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S U M A R I O

 MINISTERIO DE HACIENDA

Orden señalando el recargo que debe 
cobrarse por ías Aduanas en las li
quidan enes de tos Derechos de 
A  anee! durante la segunda decena 
del mes de mayo.— Página 7226.

Otra autorizando a ” La Mundial” , 
S. A. de Seguros, para modificar 
sus pólizas de Seguro de "V id a , 
científico”  y  "Vida, p o p u la r —  
Páginas 7226 y 77.77.

MINISTERIO BE O RGANIZACION  
Y  ACCION SINDICAL

Orden concediendo un plazo a las So
ciedades Cooperativas para el envío 
de declaraciones juradas. —  Página

• 7127.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Orden interesando de las Secciones 
administrativas de Primera Ense
ñanza el envío de hojas de servi
cios y partidas de nacimiento de los 
Maestros nacionales, en activo o 
sustituidos, que deban ser jubila
das forzosamente por haber cum
plido la edad realamentario.:.— Pági
nas 7227 y 7228.

Otra sobre percepción de haberes por 
los Maestros nacionales incorpora
dos a filas como consecuencia de 
revisión de inutilidades y  caduci
dad de prórrogas.-— Página 7228.

Otra concediendo licencias por < en
fermedad\ alumbramiento y exá
menes a tos Maestros interinos.—  
Páginas 7228 y 7229.

m i n i s t e r i o  d e  o r d e n

PUBLICO

Orden disponiendo: cesen en el Cuerpo 
¿e Inyestigm ién y Vigilancia/  por

cumplir la edad reglamentaria, los 
funcionarios de la relación que co
mienza con D . Zenón Falcóñ Juan 
y termina con D . Onofre García 
M artínez.— Página 7229.

M IN ISTER IO  DE IN DU STR IA Y  
 COMERCIO

Orden concediendo al personal que se 
relaciona de la extinguida Subse
cretaría de la Marina Civil los au
mentos de sueldo y quinquenios 
que se expresan.— Página 7229.

M IN ISTERIO  DE DEFENSA  
NACIONAL

Libertad condicional

Orden concediendo libertad condicio
nal a Salvador Arribas González 
y otros.— Página 7230.

Otra id. a Tomás Alburquerque y 
otros.— Página 7230.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Alféreces honorarios Auxiliares, de 
Contabilidad

Orden nombrando Alféreces honora
rios Auxiliares de Contabilidad a 
D. Simón Recio Malas y otros.—  
Página 7230.

Otra cesando en este empleo D . Jesús 
García Herrero y otro. —  Página
7230.

Ascensos

Orden promoviendo al empleo de Bri
gada a los Sargentos de Infantería 
D. Sebastián T ruyofs y otro.— Pá
gina 7230.

Otra id. de Infantería al Alférez de 
Caballería D . Higjnio Guiú Güi
m o .— Página 7230.

Otra nombrando Alféreces provisio
nales de Caballería a tos Brigadas 
D . Angel Prieto del Agua y otros. 
Página 7230.

Otra confiriendo empleo inmediato 
g los Alféreces de Artillería D . Juan

Plaza y otros. —  Páginas 7230 y
7231.

Otra id. id. a los Brigadas de Artille
ría D. Jesús Tiscar y otro.— Pági
na 7231.

Otra. id. id. al Sargento de Artillería 
D . Jaime Campomar.— Pág. 7232. 

Otra id. Sargento provisional a los 
Cabos de Artillería D . Silverio R o 
dríguez García y otros. —  Página
7232. - ‘

Otra id. id. al Cabo de Ingenieros José
María Pujadas Porta. —  Página
7232.

Asimilaciones

Orden concediendo asimilación de V e 
terinario tercero a los Veterinarios 
D. Juan del P ozo Alvarez y otros. 
Página 7232,

> Destinos

Orden asignando los destinos que in
dica a los Jefes y Oficiales de In
fantería D- Fidel González Badía y 
otros.— Página 723 2.

Otra id. a los Oficiales id. D. Cres
cendo Grijalvo y otros.— Páginas 
7232 y 7233.

Otra íd. a los Suboficiales íd. D. A r
turo Ballesteros y otros. —  Página
7233.

Otra íd. al Jefe y Oficiales de Artille
ría D. Eduardo González Fcijoo y 
otros.— Página 7233.

Otra íd\ a la Pirotecnia Militar de 
Sevilla a los Autxiíiares de Obras y 
Talleres D. José Blanco Fernández 
y otro .— Página 7233.

Otra íd. al Grupo de Regulares de 
Melitla núm. 1 al Teniente de Ca
rabineros , D. T elesfofo Fonseca. 
•Martín.— Página 7233.

Empleos honoríficos

Orden concediendo empleo de Alfé
rez honoraria de Ingenieros a dogi 
Luis Ribet Nieulant.— Pág. 7233 . 

Ofm í& íd. de Intendencia a D. En*
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rlque Carancho Astray. —  Página
7233.

Habilitaciones

Orden habilitando para ejercer em
pleo superior al Comandante de 

Infantería D . Enrique Moreno M a
ceres y un Capitán.— Página 7233. 

Otra id. a los Capitanes de Infantería 
D . José Manglano Selva y .otro.

• Páginas 7233 y 7234.
Otra id. al- Capitán de Artillería don 

Francisco La miza Cano. —  Página
7234.

Otra íd. al Comandante Médico don 
Luis Sancho Catalán. —  Página 
7234.

Juicio contradictorio

Orden General del Ejército del Cen
tro de 16 del actual sobre conce
sión de la Cruz Laureada de San 
Fernando al Capitán de Infantería, 
fallecido, don Luis Alba Navas.—  

Páginas 7234 a 7242.

Maestros herradores provisionales

Orden nombrando Maestros herrado
res provisionales a D. Santos Guz- 
mán C.arabias y otros. —  Páginas 
7242 y 7243 .'

M edalla de Sufrim ientos por la Patria

'  Orden concediendo esta condecoración 
a D. Juan Gómez García y otros.

. Páginas 7243 y ' 7244 ; '

M ílitarizacicr

Orden militarizando en las industrias 
que invoca a Joaquín González AJlo- 

' za y otros.— Pág¡ nas 7244 a 72463

Pase a otras Armas

Orden causando baja como Alférez 
provisional de Infantería D. Fer
nando García García, y confirién
dole asimilación de Veterinario 3-° 
Página 7246.

Retiros

Orden pasando a situación de retira
do por cumplir la edad reglamenta
ria el Arch:vero segundo de Oficinas 
Militares D . Narciso Nart Pichar- 
do .— Página 7246.

Reemplazo por enfermo

Orden pasando a situación de reem
plazo por enfermo, con residencia 
en Las Palmas (Canarias.), el A lfé 
rez provisional de Infantería clon 
Miguel Amaros Martín. —  Página
7246. •

Otra íd. íd. Hontalos (Burgos), el 
Sargento de Artillería Julio Hur
tado Hornillos.— Página 7246.

A l Servicio de otros M inisterios

Orden pasando a esta situación el T e 
niente de Complemento de Caballe
ría D . Vicente Garrígucs VMacara- 
pa .— -Página 7246.

A l Servicio del Protectorado

Orden pasando a esti situación el T e- 
' miente de Infantería D. Antonio  
E chevarría . Páginas- 7246 y
7247. -

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO  

Antigüedad

Orden asignando., la antigüedad que 
indica, al Teniente de. Complemento., 
dé Artillería D. José Luis Re-piso 
Conde.— Página 7247.

Ascensos

Orden concediendo ascenso al empleo 
inmediato alj Sargento de Com ple
mento de Infantería D. Luis Geni 
Queralt.—  Página 7247.

Otra 'd- de Brigada de Complemento 
de Artillería a los Sargentos don-En
rique Porras y otros.— Pág. 7247,

Destinos

Orden confiriendo los destinos que m- 
d-.ca a tos Oficiales de Complemen
to de Artillería D. Angel Ramírez 
y otros.-—Página-7247.

S U B SE C R E T A R IA  DE M A R IN A  

Rectificación

Ord'-n rict'ficando otra en el sentido 
4? que tos Auxiliares Segundos de 
Oficinas y Archivos habilitados, se 
denon: narán. Auxiliares Segundos 
di 0 7  mas y Archivos Provisiona
les. — Página 7247.

Habilitaciones

Orden hat flitando de Capitán de Fra- 
g ca  ar Capitón de'Corbeta don Ra
fael Espinosa de los M onteros.—* 
Página 7247. '

SU BSECRETARIA DEL A IR E  

Auxiliares de M eteorología

Ordm nombrando Auxiliares provisio
nales de M eteorología a los alitm*

- nos D. David Gangutia Segares y  * 

otros.—-Página ,7247.. . > • . -

AN U N CIO S O FICIALES 

AN U N CIO S P A R T IC U L A R E S  ;
ED IC TO S Y  R E Q U ISIT O R IA S

GONBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

o r d e n e s

limo. Sr.: De conform ida ! con 
lo prevenido en la Orden de Ta 
Junta Técnica del Estado de 26 de 
enero de 1937, inserta en et “ B o
letín Oficial del Estado” de 31 d e l ; 
propio mes,

Este Ministerio se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
A r a  n e e 1, correspondiente á las 
mercancías importadas y exporta
bas por las mismas durante la se

gunda decena del presente.mes de 
mayo, y cuyo pago haya c!c e fec
tuarse en moneda de plata espa-.. 
ñola o billetes del Banco de .Espa
ña, ..en vez d e  hacerlo en oro, .será 
de .ciento setenta y seis enteros 
con treinta y nueve centésimas por 
cuento.

Lo que comunico a V . I. para 
su conocim iento y efectos 

D ios guarde a V . I,- muchos 
años.

Burgos, 9 de mayo de 1938.— 
II A ñ o  Triunfal.

' A M A D O ..
lim o. Sr. Jefe del Servicio N acio 

nal de Aduanas.— Burgos-

lim o. Sr.: V isto el expediente
de la Compañía, de Seguros “ La 
M undial",. Sevilla, y ele conformi- 
dad con el dictamen ele la Junta 
Consultiva de Seguros y, !a pro 

puesta de ese Servicio Ñacional 
este Ministerio ha acordado la au: 
torización a la citada Sociedad de 
Seguros, para modificar el apartado 
d ), de la condición octava de la 
póliza correspondiente al seguro 
con reconocimiento médico y lá 
inclusión, en el seguro popular, de 
la cláusula adicional, según el tex- 
Lp, para ambos casos, consignado, 
en la instancia de dicha entidad, 
registrada, de entrada en Ja Comí* 
sión de- Hacienda bajo s número 
52.289; y 609 del Registro:;del Sei>
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vicio, accediendo a lo que en di
c h a  instancia ,se había solicitado.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Burgos, 28 de abril de 1938.— 
II Año T riunfal.

;  A M A D O . 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de

Seguros de este Ministerio.

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

O R D E N
Por la O r d e n  de este M i

nisterio , de 17 de febrero últi
mo, inserta en el "Boletín” del día 
20, ratificando la dictada con. ca
rácter. circular por la Comisión de 
Trabajo de la Junta Técnica del 
Estado en 26 de agosto del pasado 
año, se dispuso que todas las So
ciedades Cooperativas sujetas a la 
Ley de 9 de septiembre de 1931 
y Reglamento de 2 de octubre dei 
mismo año vigentes en esta mate
ria y, por tanto, obligadas a estar 
inscritas en el Registro Especial 
que radica en este Departamento, 
cíúedaban obligadas a remitir en 
el término de un mes una decla
ración jurada, en la que bahía de 
hacerse constar:

1.2—Fecha de su constitución y 
de la solicitud de inscripción en el 
Registro Especial.

2 . 2 — Resoluciones que hayan re 
caído en tales peticiones, manifes
tando concretamente si han sido 
inscritas y en qué fecha, o si que
daron pendientes de inscripción.

3.2—-Si funcionan actualmente y 
con qué numero de socios, o si

•están en suspenso sus actividades, 
manifestando las causas determi
nantes.

4.2—Nombres y profesiones de 
los miembros de las actuales Ju n 
tas Directivas.

5.2—Expresión de las vicisitudes 
o variaciones que hayan experi
mentado en su constitución o en 
su desenvolvimiento social desde 
el día 18 de julio de 1936 hasta la 
fecha.

b-2 En todo caso, deberán re
mitir dos ejemplares de sus Esta
tutos y un Estado de Cuentas.

Tían s i d q numerosísimas las. 
Cooperativas que con ejemplar ce
lo, fian dado cumplimiento a lo 
dispuesto dentro d e l término fi
jado. Poro otras muchas acuden 
fuera deh término que ¡quedo ^es^ 

h’blecido,, solicitando autorización 
para dar cumplimiento a aquella

referida disposición, sin que se le 
imponga la sanción que pudier 
corresponderle.

Por tales razones, y con objet- 
de qué quede completamente ulti 
macla la recuperación y ordena 
miento del Registro Especial d 
Cooperativas, cuya labor es urgen 
te y necesaria para la .promulga 
ción de la Legislación que haya d 
establecer el régimen de estas im 
portantes entidades, adaptado a 1, 
nueva modalidad de la ardenaciói 
sindical del nuevo Estado, he acoi 
dado disponer lo siguiente:

1.2—Se concede un nuevo plaz 
de 30 d?as, contados a partir de 1. 
publicación de esta Orden, par 
oue todas las Sociedades Coopera 
tivas existentes en la España li 

berada, que no lo hubieran ya efec 
ruado, remitan a este Ministerio L 
declaración jurada que determim 
la fijada Orden de 17 de febren 
úl timo y que queda reproducid 
en la presente.

2.2—Este plazo empezará a con 
tarse, para las provincias y locali 
cades,que vayan liberándose, i 
partir del día en que sean nombra 
das las correspondientes autorida 
des locales.

3.2—Las Cooperativas que deja 
sen de cumplir esta Orden incurrí 
rán, como personas jurídicas, er 
las responsabilidades que determi 
nan las Leyes en vigor, y a Ioí 
miembros componentes de s u :  
Juntas Directivas le serán aplica 
das las sanciones a que hubiese 
lugar.

4.2—Los Delegados de Trabajo 
solicitando el apoyo que estimer 
necesario de los Gobernadores Ci 
viles, cuidarán de que eh los “Bo 
letines O ficiales” y en todos lo< 
diarios de sus respectivas piovin 
cias sea publicada esta Orden, y 
oficiarán a todos los Alcaldes dt 
las ciudades y pueblos de su de 
marcación, remitiéndoles copia li 
toral de esta disposición, de la qui 
deberán acusar dichas Autorida 
des el oportuno recibo para que 
sea divulgada y cumplida fiel y 
exactamente.

5.2—Los Delegados Provinciales 
de Trabajo darán cuenta a este 
Ministerio, con la debida diJigen 
cia, d e 'la  ejecución de lo orde
nado.

Por D ios,; por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Santander, 4 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.~E1 Subsecreta
rio; Jo sé  Luis Escario.
Sres. j Delegados Provinciales de

Trabajo y Presidentes de las en
tidades Cooperativas de España

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O RD EN ES

Ilmo. Sr.: En virtud de resolu
ciones de la Comisión de Hacien
da de la Junta Técnica del Esta
do de 18 de octubre de 1936 y 26 
de mayo de 1937, en las consultas 
formuladas por la -Sección A dm i
nistrativa de Primera Enseñanza de 
la provincia de Burgos, se autonA 
zó, oor razón de las circunstancias, 
la continuación en el servicio ac
tivo de dos M aestros nacionales 
que habían cumplido la edad re
glamentaria para su jubilación for
zosa.

La Com isión.de Cultura y En
señanza de la mencionada Junta, 
a la vista de tales resoluciones y 
por estimarlas acertadas, genera
lizó el criterio en las mismas sus
tentado y resolvió con arreglo a él 
cuantas consultas se le hicieron so
bre el particular.

Como medida transitoria y de 
corta duración, era aceptable el 
que dichos M aestros continuasen 
al fíente de sus destinos; mas es 
lo cierto que las conveniencias del 
servicio aconsejan que se cumpla 
lo legislado a tal respecto, supuesto 
que; según se denuncia a este M i
nisterio. algunos de esos M aestros 
desempeñan el cargo con manifies
ta falta de aptitudes, a causa de 
su avanzada edad, sin que, por 
otra parte, se les pueda considerar 
corno físicamente impedidos en el 
ejercicio de su función para ser 
jubdados por esta causa.

Por todo lo cual, y en beneficio, 
de ios intereses de la enseñanza, 
dispongo*.

Artículo primevo. Las Seccio
nes administrativas de Primera 
Enseñanza procederán con toda 
urgencia a elevar a este Ministerio 
las hojas de servicio certificadas y 
las partidas de nacimiento legali
zadas de todos aquellos M aestros 
nacionales, en activo o sustituidos, 
que con arreglo a la legislación vi
gente, deban ser jubilados con ca
rácter forzoso per haber cumpli
do ia edad reglamentaria, siempre 
que unos y otros cuenten con un 
mínimo de veinte años de servicios 
abonables a efectos pasivas.
. Artículo segundo. A  medida 

que dichos documentos tengan en- 
:rada jen este Departamento, se 
rán dictando las correspondientes 
Ordenes,,, de jubilación p^ra que 
os interesados cesen en el servi-
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'f ío ' activo y puedan incoar sin ele- 
mora sus expedientes de clasifica
ción a tenor de lo establecido en 
el Decreto núm. 216 de 8 de fe 
brero de 1937.

A rtícu lo tercero' Respecto de 
los Maestros que cumplan en Lo 
sucesivo la edad indicada, se esta
rá a lo prevenido en la legislación 
Vigente.

D ’ os guarde a V . I. muchos años 
Vitoria, 5 de mayo de 1938.— 

II A ñ o  Triunfa!.
El Ministro de Educación 

Nacional,
P E D R O  S A IN Z  R O D R ÍG U E Z
lim o. Sr. Jefe de: Servicio N acio 

nal de Primera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: C om o consecuencia de 
la aplicación estricta de lo preve
nido en el articulo primero de la 
Orden de la Presidencia de la Jun
ta Técnica del Estado de 31 de di
ciembre de 1936, relativa a la per- 
cep :ión  de haberes por los ¿Maes
tros nacionales incorporados al 
Ejército, hay en la actualidad un 
número reducido de éstos, proce
d e r e s  de revisión de inutilidades

y de caducidad de prórrogas, que 
no puede disfrutar del beneficio es
tablecido en dicha disposición 
mientras no acrediten haber per
manecido en filas el período de 12 
meses. Razones de equidad acon
sejan que se haga extensivo a di
chos Maestros el beneficio que la 
Orden mencionada determina, y 
en su virtud, dispongo:

■Artículo prima o. Los Maestros 
nacionales- propietarios incorpora
dos al Ejército com o consecuencia 
de tevisión de inutilidades o de 
caducidad de piórrogas, tendrán 
derecho al percibo de sus haberes 
corno tales, a pártir de la publica
ción de esta. Orden, y en las con
diciones que establece el artículo 
primero de la O í den de la Presi
dencia de la Junta Técnica del Es
tado de 31 de diciembre de 1936, 
sin necesidad de acreditar el míni
mo de permanencia en filas que en 
el mismo se señala.

Artículo se frunció. A l objeto de 
evitar duplicidad de sueldos, mien
tras otra cosa no se disponga, la 
enseñanza en las Escuelas de los 
Maestros a que se refiere el ar
tículo anterior, se atenderá apli

cando las normas contenidas en la 
Circular de la Com isión de Cultu* 
rav y Enseñanza de 14 de diciem* 
bre último. .

D ios guarde a V. I. muchos años* 
Vitoria, 5 de mayo de 1938.—̂ 

II A ñ o Triunfal.
El Ministro de Educación 

Nacional,
P E D R O  S A IN Z  R O D R IG U E Z

lim o. Sr, Jefe del Servicio Nació* 
nal de Primera Enseñanza.

Vistas las propuestas elevadas 
por ia Sección Administrativa y 
por ia Inspección de -Primera En
señanza de Lugo y para regular la 
concesión de licencias a los Maes
tros que regentan las escuelas con 
carácter interino, dispongo:

Artículo único. A  los Maestros* 
interinos que soliciten licencia po* 
enfermedad, alumbramiento, opo* 
siciones o exámenes se les conce
derá por la Jefatura del Servicio 
N adonal de Primera Enseñanza, 
en fanto no se disponga otra cosa, 
y d :I mismo m odo que en las vi
gentes disposiciones se halla esta-

MINISTERIO DE
S E R V I C I O  N A C I O N A L

EMPLEOS j NOMBRES Y APELLIDOS j Aumentos de sueldo 
o quinquenios

Auxifi ar de C hu n as (1.3 Sección)! Don Luis- Linares Perguices .......... ■ >.. IJn aumento de sueldo...; >■•:« e
Idem ídem ídom ........................ ................ i >> Bernardo Navarro G u ich ... •..* .... U n aumento de suel do . k
Idem ídem ídem ..........  . ” Luis Cortés R am ón..................  . Un aumento de sueldo...: k
Idem ídem ídem..'. .. . >......................... . » San hago Pardo R am onde.......... ... Un aumento de sueldo...; e
Idem ídem ídem ........... . .........  .. ” Juan Marzol Cu artero..........;. . .  ... Un aumento de sueldo. e
ídem ídem ídem'............... ” José Eli setene M úgica .......... .. . >.. D os aumentos de sueldo..■« m
Idem í d e m ídem ......................... .. .. . ... ” José Lista M artínez... ^ . .: Tres aumentos ele sueldo..-.je
Idem ídem ídem ........... . » Manuel Lagoa G ran a ......... D os aumentos de sueldo-.< rc
Ic.'em ídem ícLrri............... ..  . L t  "i *:r A v* l ' *7 f \ v o r C 11 rn  2Dí {*0^ 0  2  ^ llclclO S '^

Idem ídem ídem ... .. . •. ” Manuel Rodríguez P ern a d a !........
tí. V  a u iA . lv i l  t u . ’  Vi W ^ wvawww ..

D os aumentos de sueldo..$ t
Idem ídem ídem ... ... . ” G regorio Rodríguez Fernández.. U n  aumento de sueldo...; ««a i
Idem ídem ícem ............... ............... n Marld.no Sueiro Sueiro'............ ......... U n aumento de s u e l d o . i.-*?, i

Idem ídem ídem ......... . . í> Teodosio Fernández Castellanos-- U n aumento de s u e l d o . s
Idem ídem ídem ... ... . . .  . . .  . . . » Eíad i o M auricio A lon so ................. Tres aumentos de sueldo..•« b
Idem ídem ídem ... .. . . Francisco Pesada N ieto .. r... D os aumentos de sueldo..:« b

Idem ídem ídem ... .. . . ... • • • " Juan Fernández M artínez... U n aumento de sueldo - *»a s
Idem ídem ídem . . '  . . .  . ...............  >• Germán ¡borra A lvarez ... . . . C inco aumentos de sueldo.cu *
Idem ídem ídem ............... Pablo N oguera M arqués... .. . ... Cuatro aumentos de sueldo..ai
Auxü ;ar de Oficinas (2 /3 Sección) Roña María Luisa Garay Q uintas... .. U n aumento de sueldo . . B
Agente de 1 3 de Policía Marítima D on Francisco. Angel A rias............. .. U n quinquenio... ¡. • *, « « m  aw* 1
Idem ídem ídem ............... Andrés Sánchez Puno .. . .... . U n  quinquenio*.&•:*: kqi ech i
Idem ídem ídem ............... ” Rogelio Vázquez A m ad o ... . . .  .. U n quinquenio..»  taca 1
Idem ídem -íd e m ............. Alarcelino Yáñez D íaz ............  . .. IJn ouinciiienio.*-é* «■ *. ».na i

*
V_/ XX U  ir4.XJlJ.Vi vXV il iA V  • »• ■ »j ,rJ J

Bilbao, 6 de mayo de 1938.—II A ñ o  Truinfal,
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blecido para los M aestros propie-
taH C S.

Vitoria^ 3 c?e m ayo de 1933.— 
II Año Triunfal.

El M inirrlro  de Educación 
N acional,

PEDRO S A 1 N Z  R O D R I G U E Z

limo. Sr Jefe  del Servicio N a c io 
nal de Prim era Enseñanza.

 ministerio  de o rd en
PUBLICO

O R D E N
Por cumplir la edad reglam enta

ria para su cese en el C uerpo de 
Investigación y V ig ilan d a , según 
los datos oficiales que obran en la 
Sección de Personal de la Je fa tu ra  
del Servicio N acion al de Seguri
dad de este M inisterio, acuerdo, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
.el artículo 49 de las C lases pasivas 
del Estado, de 22 de octubre de 
1926 y 44 del Reglam ento para su 
aplicación de 21 de noviem bre de 
1917, declarar jub ilados con el ha
ber pasivo que por clasificación les

corresponda y  sujetos siempre a 
las responsabilidades' que en su 
día pudiera corresponderías por su 
actuación en la zona no liberada, 
los que en la actualidad se. en
cuentran en aquélla, a les' s iguien
tes funcionarios:
- Comisario de tercera clase, don 

Zenéii Falcón Ju a n ,  el día 23 de 
junio de 1938, en ignorado p ara
dero.

Inspector de primera clase, don 
Tose Arroyo Jalón, el día 27 de 
junio de 1938, en ignorado p ara 
dero.

Inspector de prim era clase, don 
Francisco H elvera G uerrero, e'1 día 
13 de junio de 1938, en ignorado 
paradero.

Inspector de segunda clase, clon 
M anuel G arcía Pardo, el día 13 de 
junio de 1938, en ignorado p ara
dero.

Inspector de segunda clase, don 
O nofre G arcía  M artínez, el día 21 
de junio de 1938, destinado en la 
plantilla de Pam plona.

V alladolid , 4 de m ayo de 1938 
—II A ño Triunfal.

E l M inistro de Orden Público,
M A R T IN E Z  A N ID O

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN

Con arreglo a las disposiciones 
vigentes, y como consecuencia de 
propuestas form uladas al efecto, y  
de acuerdo con el informe de la 
Sección E conómic a - A  dm i n ist r ati v a 
y el dictam en de la A sesoría  Ju r í
dica de este M inisterio, he resuelto 
conceder al personal de la extin
gu ida Subsecretaría de la M arina 
C ivil que se reseña en la unida re
lación, que da principio con don 
Luis L inares Berguices y term ina 
con don M arcelino Y áñez D íaz, los 
aum entos de sueldo y quinquenios 
que al frente de cada uno se in 
dica, en la cuantía que se expresa 
y a partir de la fe^ha que se le 
señala.

Bilbao, 6 de m ayo de 1938.— 
II A ño T riu n fa l.—El Subsecreta
rio, R icardo Fernández C uevas.

lim o. Sr. Je fe  del Servicio N a c io 
nal de Com unicaciones M aríti* 
m as. Sres. H abilitados. Señores..#

INDUSTRIA Y COMERCIO
DE C O M U N I C A C I O N E S  M A R I T I M A S

Cuantía anual 
por aumento

Pesetas

F e c h a  en  q u e  d e b e  
com enzar el abo n o O B S E R V A C I O N E S  1

750 
750 
750 
750 

.750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 
750 

'  750 
750 

■ 500 • 

500 " 
500 

. 500

12 febrero . . . .  1936 
26 noviem bre. 1936

- 19 ab ril ..................  1936
22 noviembre.. 1934 
8 enero . . .  . . .  1937 

16 noviembre.. 1937 
16 noviem bre.. 1935 

. 21 septiem bre. 1933
1 en ero .. . , . . . 1938
2 enero ... . . .  1936 
1 en ero ... . . .  1935

13 m arzo... . . .  1936
26 noviembre.. 1936
27 febrero • . .  1937
15 noviembre.. 1934 
19 diciembre... 1936
1 agosto.. . . .1 9 3 6  
1 diciem bre... 1937

16 octubre . ^  1936 
1 enero..., 1938 
5 e n e ro ..«  1938 
5 enero-G 1938 
5 en ero ... i 1938

D estin ado : Servicio N acion al de Com unicaciones M arítim as,
Idem ídem ídem. - • ' 

Idem  ídem ídem.
Idem  Com andancia de M arina de El Ferrol,
Idem  C om andancia de M arina de B ilbao,
Idem  C om andancia de M arina de V igo .
Idem C om andancia de M arina de V igo .
Idem Com andancia de M arina de V igo .
Idem C om andancia de M arina de V igo .
Idem  C om andancia de M arina de V igo ,
Idem  Com andancia de M arina de V igo , \

Idem C om andancia de M arina de V igo .
Idem  A yudantía de M arina de Bueu. . .
Idem  A yudantía de M arina-de Villagarcía#
Idem  C om andancia de M arina de V igo . - 

Idem  Com andancia de M arina de M elilla.
Idem  C om andancia de M arina de M elilla. .

Tdem  Com andancia de M arina de Palm a de M allorca. t _  _
Idem  C apitan ía G eneral del D epartam ento M arítim o de El Ferrol. 
Idem  Com andancia de M arina de Cádiz.
Idem  C om andancia de M arina de C ádiz.
Idem  C om andancia de M arina de Santander,
Idem  C om andancia de M arin a de Bilbao.

v
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

*  s

ORDENES
Libertad condicional

Vistas las propuestas de liber
tad  condicional, formuladas por la 
Jun ta de Disciplina de la Prisión 
Provincial de Avila, en favor de los reclusos de la misma, Salvador 
A rribas González, Alejandro Ce- 
nalm or González, Paulino García 
González y Eduardo Muñoz, Fran
cés, condenados los tres primeros 
a la pena de un año, ocho meses y veintiún días de prisión menor 
por el delito de sedición, y el ú l
timo a la de dos años de prisión 
m ilitar correccional por el delito 
de negligencia, todos en Consejo 
de Guerra; en consideración a ha
llarse dichos penados comprendi
dos en las disposiciones de los ar
tículos 46 y siguientes del Regla
mento de Prisiones de 14 de no
viembre de 1930, en relación con el 101 del Código Penal, y de con
form idad con lo informado por la 
Sección de Justicia de este M inis
terio, he resuelto conceder a  los 
citados, Salvador A rribas Gonzá
lez, A lejandro Cenalmor G onzá
lez, Paulino García González y 
Eduardo Muñoz Francés, la liber
tad  condicional, que será efectiva 
desde el día en que cada uno de 
ellos haya cumplido la parte pre
ceptuada de su condena.

Burgos, 6 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El. M inistro de 
Defensa Nacional.—P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Vistas las propuestas de liber
tad  condicional, formuladas por la 
Jun ta  de Disciplina de la Prisión 
Provincial de Salamanca, en favor 
de los reclusos de la  misma Tomás 
A lburquerque Barreña, Luis Fer
nández M anzano, M anuel Domín- 
quez N otario, Antonio Diego D ie
go y Petra Vázquez Fernández, 
condenados cada uno de ellos a la 
pena de dos años de prisión tne- 
nor, en Consejos de G uerra, por 
los delitos de tenencia ilícita de 
armas, los tres primeros; como 
comprendidos en el artículo ter
cero del Bando‘ de 19 de julio de 
1936, el siguiente, y por el delito 
de insultó a fuerza armada, la ú l
tima; en consideración a hallarse 
d ’ch^s penados comprendidos en 
las disposiciones de los artículos

46 y siguientes del Reglamento de 
Prisiones de 14 de noviembre de 
1930, en relación con el 101 del 
Código Penal, y de conformidad 
con lo informado por la Sección 
de Justicia de este Ministerio, he 
resuelto conceder a los citados, 
T o m á s  A lburquerque Barreña, 
Luis Fernández Manzano, M anuel 
Domínguez Notario, Antonio D iego Diego y Petra Vázquez Fer 
nández, la libertad condicional, 
que será efectiva desde el día en 
que cada uno de ellos haya cumplido la parte preceptuada de su condena.

Burgos, 6 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional.—P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército
Alféreces honorarios Auxiliares de Contabilidad

Nombramientos

Con arreglo a la Orden de 26 do 
mayo de 1937 (B. O. núm. 219), se 
nombra Alféreces honorarios Auxi
liares de Contabilidad, por el tiem 
po que dure la actual campaña, al 
Sargento provisional don Simón 
Recio Muías, y soldado segundo 
Pedro Cañibano Salvador, perte
necientes al Regimiento de Artille
ría Pesada núm. 4, y Sargento don 
Félix Sanandres Pacheco, del Ba
tallón Cazadores de Ceuta, núm e
ro 7, quedando destinados en el 
mismo Cuerpo en que se hallan ac
tualmente.

Burgos, 6 de mayo de 1938.— 
I  Año Triunfal.—El General Sub. 
jecretario del Ejército, Luis Val- 
iés Cavanilles.

Bajas

Cesan en el empleo de Alférez 
honorario Auxiliar de Contabilidad 
para el que fueron nombrados por 
Orden de 14 de junio último “Bo
letín Oficial” núm. 239), los sol
dados' del Regimiento de Artillería 
Pesada núm. 4, don Jesús García 
Herrero y don Fernando Pucho! 
Velasco, quedando en la situación m ilitar que les corresponde.

Burgos, 6 de mayo de 1938.— 
II Año XHunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cay anilles.

Ascensos
Por haber sido absueltos- en 

Consejo de G uerra y por haberles

correspondido con anterioridad según su antigüedad, el ascenso aí 
empleo inmediato, se promueve al 
de Brigada, con la de 20 de mar
zo de 1937, a los Sargentos del Ar
ma de Infantería don Sebastián 
Truyols Casanovas y don Lorenzo 
Capellá M unar, del Regimiento Palma núm. 36.

Burgos, 7 de mayo de 1938.— 
II Año T riunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Por hallarse comprendido en e< 
Decreto núm. 126 de la Junta dt 
Defensa Nacional de 22 de sep
tiembre de 1936, se asciende al 
empleo de Teniente, con antigüe
dad de dicha fecha, al Alférez de 
Caballería don Higinio Guiü Güi
mo, con destino en el Ejército del 
Norte.

Burgos, 7 de mayo de 1938.— 
II Año T riunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Séptima Región 
M ilitar, y por hallarse comprendi
dos en el artículo tercero de la Or
den de 23 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 39), se nombra Al
féreces provisionales de Caballe
ría a los Brigadas del Regimiento 
de Cazadores Farnesio núm. 10 
que a continuación se relacionan;

D. Angel Prieto del Agua.
D. Agapito Domínguez García*
D. Eustasio Fernández Alvarez.
D. Prudencio Bernal Egido.
D. Francisco Gordo Felipe.
D. Primo Bezos Merino. j
D. Julián Redondo Gonzalo.
D. Basilio Carbonero Marcos.
Búrgos, 7 de • mayo de 1938 — 

II Año T riunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés
I I IP C

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nu
mero 136), se declara aptos para 
el ascenso y se confiere el empleo 
inmediato, con antigüedad de 20 
de marzo último, a los Alféreces 
dé A rtillería que a i: continuación 
>e relacionan:
D e la Academia de Artillería e 

Ingenieras * ,

D . Juan Plaza Sanz. > r D . M ariano San losé Fuénteteja*
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D. Julián Andrés Manso.
^  "'-vino Alonso Doente.
JDel Parque de Artillería del 

Ejército Sur 
D. Antonio Moscoso Moscoso 
D. Pedro Mayor Martínez.

Del 10 Regimiento de Artillería 
Ligera

D. Jesús Villa Gómez.
Del Regimiento de Cosía 

número 1 
D. Miguel Barrera SacaJuga.
D. Marcelino Santos Núñez. 
D. José Toc3n Darea.
D. Moisés García Lahuerta.
D. Salvador Cruz García.
D. Miguel Simón Navarro.
D. Antonio de la Rosa Ruiz. 

Del Grupo de Información de 
Artillería 

D. Modesto Guillen Blanco.
D. Amadeo Pozurama Moro. 
D. Mariano García Pascual.
D . Agustín Pérez Campos.
D. Teodomiro Salvador Mazue- 

las.
D. Claudio Asensio Martín.
D. Ladislao Martín Blas.
D e l Regimiento de Artillería 

Montaña núm. 2 
D. Lorenzo López Cosgaya.

Del Centro ,de Movilización y.
Reserva núm, 15 \

I). Alberto Rojo pía-z.
Del Grupo Mixto de Artillería ;

número 3 
D. Francisco Díaz Ramírez.
D. Juan Román Moyá.
D. Eugenio Iglesias S aba da.

D. Matías Montenegro Eopez. 
D. Félix González Cruz.
D. Juan Alvarez. Martínez.
D. Antonio Carrera Carpió.
D . Miguel Cabrera Rivero*
D. Pedro Luzardo González. 
Del Regimiento de Artillería 

Pesada núm. 1 
D. Jaime Sastre Massot.
D. Antonio Mouleón Verdera. 
D. Casimiro Arroyo Pareja.
D. José Martínez Martínez.
D. José Moreno Luquev 1 
D- Antonio Palacios Martínez. 
D. Victorio Ramos Luna’.
D. Angel Martínez Suárez. - 
D. José Madroñal Roldán.
D. Juan Arroyo López;
D. Manuel - Orellana Jiménez. 

De la Escuela de Automovilismo 
del Ejército :

D. Loreto Gómez Yuste.
D. Juan Benito M iguel;

De la Agrupación de Artillería 
de Melilla 

D. José Infante Fernández.
D. Luis Suárez Montaves.
D. Juan Machuca Báez.
D. Manuel Domínguez Salinas 
D. Jenaro Estévez Sabugueiro. 
D. Antonio Bergoños Cano.
D. Ju an  Garbín Navajas.
D. Alejandro Varela Sánchez. 
D. Benito Castelló Ibáñez.
D. Juan Ramírez Barrera.
D. Gregorio Valero Burgaz.
D. Pedro Camacho Moreno.
D. Pelayo Herranz Echegavia. 
D. Pedro Santana Ramos.

De la Agrupación de Artillería 
de Ceuta 

D. José Palos Burgos.
D. Diego González Moreno.
D. Miguel Guzmán Hermida. 
D. Matías, Guijarro de la Torre. 
D. Pablo Gil Resa.
D. Pascual Gómez Púa.
D. Bartolomé Rámírez Suárez. 
D. José Rivas Morales.
D. José Tirado Castillo.
D. Matías Quero González.
D. José Quiza Báez.
D. Servando López Quintana. 
D. Emilio Labajo González.
D. Juan Barrero Muñoz.
D. Antonio Beífa González.
D, M anuel. Aznar Rodríguez. 
D. Antonio Ariza Menes.
D. Angel Alvarez Goy.
D. Juan Checa Mañero.
D. Martín Campo Velasco.
LL Francisco Choclón Linares. 
D. José Díaz Cabezas.
D. Juan Expósito Gómez, 
p .  José Expósito Romero.
D. Mariano Martín Martín.
D. Jacinto Moraho Muza.
D. Luciano Martínez Mangado. 
D. Cayetano Moran Iglesias.
D. Ceferino Martínez Sierra.
D. Nicolás Ruiz Berbel.
D. Baldomero González Asen

sio.
D. Moisés Repiso Larráñaga.
D. Emeterió Sánchez Vals.
D. Augusto Sánchez López.
D. Antonio Sánchez Pérez.
D. Pedro Serrano Monteros 
D. Joaquín Sánchez Andrés.
D. José Sueiras Fernández.
D. Antonio Soto Fernández.
D. Severo Vázquez Miranda.
D. Juan Francisco Patón Díaz.

Je l Servicio dé Automovilismo dé 
Marruecos 

D. José Carbonell González.
D. Rafael San Martín Revilla. 
D. José Pucural Camins.
D; José Ortigosa García,

D. José Luis Cañada Azpeitia. 
D. Rogelio Gurrea Rosano.
D. Manuel Mayordomo Pablo, 
D. Luis Hornero Vargas.
D. Francisco Tornos Valencia* 
D. Antonio González Gómez*

Del Cuerpo de Ejército de 
Galicia 

D. Jerónimo Iglesias Ríos.
Del Regimiento de Artillen 

Ligera núm. 15 
D. José Bagur Planas.
D. Aniceto Palacios -Pavón.
D. José Dios Blanco.
D. Leopoldo Fernández Gonzá

lez.
D. José María Vázquez Mén

dez.
D. Eloy Flores Sevilla.
D. Pedro Samblás Segundo.

De la Comandancia General de 
Artillería Ejército Sur 

D. Ignacio Aguilar Aldea.
De la Agrupación de Artillería 

Antiaérea 
D. Calixto Paniagua Holguera* 
D. José Acero Cuenca.
D. Juan Pellejero Pellejero.
D. Lucas Borao Pardo.
D. Francisco Perruca Gálvez.
Del Regimiento de Artillería 

Ligera núm. 4 
D. Gabriel Estelrich Barceló*
D. José Casas Gutiérrez.
D. Juan Cobos Sánchez.
D. José Pons Monjo.
D. Bartolomé Serrano Roca.
D. José Molina Montijano.
D. Antonio Robles Estévez.

De Recuperación de Automóviles
D. Antonio Puertolas SaHún.
Burgos, 7 de mayo de 1938.—• 

II Año Triunfal.~E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Váldés 
Cavanilles. '

En virtud de la Orden dé S. É. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo de 
1937, se promueve el empleo in
mediato, con, la antigüedad de di
cha fecha, a los Brigadas dé Arti
llería don Jesús Tiscar Tomé, del . 
Regimiento de Artillería pigera 
número 14, y a don Gerardo Gó
mez López, del Regimiento de Ar
tillería Ligera núm. 15.

Burgos, 7 de mayo dé 1938.*—'
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario dél Ejército, Luis Yaldés 
Cavanilles. _
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En virtud de la Orden de S. E, 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo de 
1937, se promueve ai empleo in
mediato, por antigüedad, disfru
tando en su nuevo empleo la de 
dicha fecha, al Sargento dé Arti
llería del Primer Grupo Mixto don 
Jaime Campomar Salvá.

Burgos, 7 de mayo de 1938.— 
II A ño Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio- 

. nales, se asciende al empleo de 
Sargento provisional a los Cabos 
de Artillería, con destino en el 
Parque de dicha Arma de la O c
tava Región Militar, que figuran 
en la siguiente relación:

D . Silverio Rodríguez García.
D . Angel Escudero García.
D . Ramón Monteira Castro.
D . Santiago Juan Alvarez.
D . Alfonso Anido Castro.
Burgos, 7 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se asciende al empleo de 
Sargento provisional de Ingenie
ros al Cabo José María Pujadas 
Porta, del Batallón de Zapadores 
del Ejército del Centro.

Burgos. 7 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Asimilaciones
De acuerdo con lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 de la Jun
ta de Defensa Nacional y disposi
ciones complementarias, se conce
de la asimilación de Veterinario 
tercero a los Veterinarios que ■ a 
continuación se relacionan, proce
dentes de los Cuerpos que se- in
dican y pasan destinados a donde 
se expresa:

Soldado don Juan del Pozo Alva
rez, del Regimiento de Infantería 
Toledo, núm. 26, que presta sus 
servicios en el Cuerpo de Ejército 
de Galicia, en cuyo destino con
tinúa.

Idem don Juan Manuel Garrido 
Hermoso, del Batallón de Traba
jadores núm. 18, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Norte,

Idem don José Manuel Gutiérrez 
Aragón, del Depósito de Ganado 
de Falencia, a ídem.

Veterinario civil don Jerónimo 
Lozano Alejandre, que presta sus 
servicios en la Plaza de. Azuaga, 
a la misma (con carácter hono
rífico, con arreglo a la norma ter
cera de la Orden de 28 de junio de 
1937 (B. O. núm. 252).

Burgos, 6 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Destinos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Comandante don Fidel Gonzá
lez Badía, al primer Cuerpo de 
Ejército.

Capitán don Abelardo Fernán, 
dez Martínez, del Regimiento de 
Infantería Zaragoza núm. 30, a 
disposición del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Norte.

Idem don Joaquín Jiménez Pa- 
tallo, del Ejército del Norte, a La 
Legión.

Idem de Complemento don Juan 
Antonio Gordón Morales, de la Mi
licia de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Castilla, a La Legión, en co
misión.

Teniente provisional don Fer
nando Agos Ortega, del Regimien
to de Infantería . Valla doilid nú. 
mero 20, al Ejército del Sur.

Idem de Complemento don Joa
quín Ballesteros Herrero, del Ejér
cito del Norte, al Batallón de Tra
bajadores núm. 119.

Alférez don Pedro Canivell Prei- 
ta, de la 85 División, al Ejército 
del Sur.

Idem provisional don Antonio 
Campos Almendro, del Regimiento 
de Infantería Granada núm. 6, a 
la 85 División.

Idem ídem don Manuel Pérez 
Moliner, del Batallón de Ametra
lladoras núm, 7, al Ejército del 
Sur.

Idem ídem don Mariano Rodrí
guez Torres, del Regimiento de In
fantería Granada núm. 6, al Ba
tallón de Ametralladoras núme
ro 7.

Idem ídem don Manuel Tdgo 
Cabrerizo, de la 52 División, a la 
150.

Idem ídem don Alejo Fernández

Muñoz, de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., -a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, en comisión.

Idem ídem don Juan Manuel 
Dávila. Ponce de León, del Bata
llón de Cazadores San'Fernando 
núm. 1, a ídem., en ídem:

Idem ídem don Manuel de la 
Huerga Oliveras, del Regimiento 
de Carros de Combate núm. 2, a 
ídem, en ídem.

Idem de Complemento don Jai
me Campos Poch, a ídem, en ídem.

Burgos, 7 de mayo de 1938.—i 
El Año Triunfal.=El General Sub. 
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan destinados a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte los Oficia
les de Infantería que se relacio
nan a continuación:

Capitán don Crescendo Grijal- 
v g  Puente, ascendido.

Idem don Vicente Casado Ba
llesteros, ídem.

Idem don Pedro Amigo Rodrí
guez, ídem.

Idem don Luis Ayuso Sánchez- 
Molero.

Teniente don Luis Alonso Her
nández.

Idem de Complemento don Jo
sé María Martinicorena Elcano, del 
Regimiento de Infantería Améri
ca núm. 23, en comisión.

Alférez de Complemento don 
Angel Pérez Iglesias, ascendido.

Idem provisional don Francis
co Viilamor Melgar, de la Milicia 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Castilla, en comisión.

Idem ídem don Angel Vilas Du- 
rán, de la Legión, en ídem-.

Idem ídem don Alfonso Sebas
tián Gómez, del Tercio de Nues
tra Señora del Carmen, en ídem.

Idem ídem don Antolín Romo 
Escolar, del Tercio de Lácar, en 
ídem.

Idem ídem don José Pérez Oyar- 
zábal, del Regimiento de Infan
tería San Quintín núm. 25, en 
ídem.

Idem ídem don Justo Otero 
Croas, del Regimiento de Infan
tería Canarias núm. 39, en ídem.

Idem ídem don Luis Morante 
Rodríguez, del Regimiento de In
fantería Argel núm. 27, en ídem.

Idem ídem don Isidoro Moran 
Díaz, del Grupo de Fuerzas Regu-
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lares Indígenas de- Melilla núm. 2, 
en ídem.

Idem ídem don Juan Millán Al- 
varez, del Grupo de Esquiadores, 
en ídem.

Idem ídem don Casio Maena 
Aguino, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán nú
mero 1, en ídem.

Idem ídem don José Llove-t 
Ocaiia, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache nú
mero 4, en ídem.

Idem ídem don Juan- López T o
rres, de la Quinta División, en 
ídem.

Idem ídem don Pedro Luis Ibá- 
fiez Mellado, del Regimiento de 
Infantería Zaragoza núm. 30, en 
ídem.

Idem ídem don José González' 
Cayuela, dul Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta núme
ro 3, en ídem.

Idem ídem don Cecilio Concep
ción . Vergara, del Regimiento de 
Infantería San Quintín número 
25. en ídem.

Idem ídem don Leonardo Cabo 
Capots, del Regimiento de In fan
tería Zamora núm. 29, en ídem.

Idem ídem don Eduardo Beja- 
raíio Criado, de la Milicia de 
P. E. T. y de les J. O. N. S. de Te
nerife, en ídem.

Idem ídem don Juan Atares Pe
ña, del Regimiento de Infantería 
Burgos núm. 31, en ídem.

Idem ídem don Segundo Teje
dor Ordas, del 'Regimiento de In 
fantería América núm. 23, en 
ídem.

Idem ídem don Luir Vázquez 
A.onso, del Batallón de Montaña 
Arapiles núm. 7, en ídem.

Idem ídem don Mariano Onena 
Viesca, de Abreu, de la Milicia de 
P. E. T. y de las J. O. N. S. de Na
varra, en ídem.

Idem ídem don Angel Videcain 
Palacios.

Burgos, 7 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.^El General Sub
secretario de 1 Ejército, Luis Val
úes Cavaniiles.

Por resolución de S. ,E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les. pasan a los destinos que se 
indican los Suboficiales de Infan
tería que se relacionan a conti
nuación:

Sargento don Arturo Balleste
ros Pascual, del Batallón de Ame
tralladoras núm. 7, al Regimien
to de Infantería América nume
ro 2a

Idem don Francisco Canelas 
Salvador, del ídem, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe Di
recto de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.

Idem don Sandalio Mauso Vi
dal, #3- la Cuarta División de Na
varra, al Batallón de Orden Pú
blico núm. 407.

Idem don Sergio Abraira R o
bledo, del Ejército del Norte, a la 
Quinta Región Militar.

Idem provisional don Enrique 
Estrabón Mercado,, del ídem, a la 
Agrupación de ArAitanques.

Idem ídem don Antonio Spa- 
da.iora López, del ídem, a ídem.

Burgos, 7 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
úes Cavaniiles.

Se destina a donde se expresa 
al Jefe y Oficiales de Artillería que 
se relacionan a continuación:

Comandante retirado D. Eduar
do González Feijoo, cesa como 
Ayudante de Campo del Excelen
tísimo Sr. General de Brigada don 
José Tenorio Muecas, Gobernador 
Militar de Logroño, y pasa a dis
posición del General; Jefe del 
Ejército del Norte.

Capitán don Gonzalo Martín 
Rodríguez, del Ejército del Norte, 
al segundo Regimiento de Costa, 
continuando en su actual com eti
do

Idem don Julio Madariaga To
ledano, del 11 Regimiento Ligero, 
al 12 Regimiento Ligero.

Idem don Tomás López Martí
nez, del-Ejército del Norte, al Par
que de la Octava Región Militar, 
continuando en su actual com e-w 
ti do.

Burgos, 7 de mayo de 1938.—, 
II Año Triunfal. =E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
tiés Cavaniiles.

Se destina a la Pirotecnia Mili
tar de Sevilla a los Auxiliares de 
Obras -y Talleres don José Blanco 
Fernández, del primer Regimien
to de Artillería Pesada, y don Juan 
Durán Faríán, del segundo Grupo 
Mixto de Artillería.

Burgos, 7 de mayo de 1938.—  
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis- VaL 
dés Cavaniiles.

Pasa destinado al Grupo de Re
gulares de Melilla núm. 1, el Te

niente de Carabineros, habilitado 
para ejercer el empleo de Capi
tán, don Telesforo Fonseca Mar
tín.

Burgos, 7 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dé,s Cavaniiles.

Empleos honoríficos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de A lfé
rez honorario de Ingenieros, por 
el tiempo de duración de la cam
paña, aí ingeniero de Caminos, 
adscrito al Servicio de Recupera
ción üe Energía Eléctrica, don Luis 
Ribet Niculant.

Burgos, 6 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.== El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniiles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales de fecha 4 del actual, se con
cede el empleo de Alférez honora
rio de Intendencia, por el tiempo 
de duración de la campaña, a don. 
Enrique Caruncho A stray,  que
dando afecto al Servicio de Ves
tuario de La Cor uña.

Burgos, 6 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniiles.

Habilitaciones

Por resolución de S. E. el Gene^ 
ralísimo de los Ejércitos Nacional 
les y a propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Centro, se habilita para ejer-* 
cer el empleo superior inmediato 
al Comandante y al Capitán de 
Infantería don Enrique Moreno 
Maceres y don Francisco Martí
nez Esparza, respectivamente.

Burgos, 6 de mayo de 1938.—< 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniiles.

Por resolución de S. E, el Gene* 
ralísimo de los Ejércitos Naciona* 
les y a propuesta del Excelente 
simo Sr. General Jefe del Ejérci* 
to del Norte, se habilita para 
ejercer el empleo de Comandante 
a los Capitanes de Infantería don 
José Manglano Selva y don Enri* 
que Ramos Cabrera.

Burgos, 6 de mayo de .1938.—* 
II Año Triunfal.—El General Sub*
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secretario del Ejército, Luis Valdés 
íjCavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante al Capi
tán de Artillería, retirado, don 
Francisco Lanuza Cano.

Burgos, 6 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
plea de Teniente Coronel al C o
mandante Médico don Luis San
cho Catalán.

Burgos, 6 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Juicio contradictorio

La Orden General del Ejército 
deí Centro del 16 del actual, dice 
lo siguiente:

“A petición del Comandante de 
Infantería don Cándido Marcos 
Heredero, Juez instructor del ex
pediente de juicio contradictorio 
para la concesión de la Cruz Lau
reada de San Fernando a favor 
del Capitán de Infantería don Luis 
Alba Navas, fallecido, se publica 
el siguiente resumen de lo actua
do en dicho expediente:

“Se inició el referido expediente, 
previa autorización de apertura y 
con dispensa del plazo señalado 
en el artículo 89 del Reglamento* 
concedida por S. E. el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales co
mo consecuencia de propuesta for
mulada por el Excmo. Sr. General 
don José Moscardó Itúarte, folio 
2, en el Que dice: Formando parte 
de la Plana Mayor del Coronel Co
mandante Militar de la Plaza, in
tervino de una manera eficaz en 
Ja organización de la defensa del 
Alcázar, siendo un buen colabora
dor del Mando y dando pruebas 
de un extraordinario espíritu y 
valor. Después de retirada la guar
nición que constituía la defensa 
del hospital de Tavera y haberse 
rendido la Fabrica de Armas, cuan
do Unión Radio de Madrid dió la 
noticia de la toma de Toledo y 
rendición de los defensores del Al
cázar, se prestó! voluntario al 
arriesgado, servició' de enlazar con

la columna del General Mola, 
siendo portador de un saludo a 
dicho General del Comandante Mi
litar de Toledo, en el que se le 
daba cuenta de no ser cierta la 
noticia de la rendición del Alcá
zar, así como el compromiso de 
no entregarse por ningún concep
to a los marxistas y continuar la 
defensa a toda costa. Este Capi
tán, conocedor del terreno, ágil, 
valiente, movido de un espíritu y 
de una abnegación admirable, 
atravesó dos veces el río Tajo y las 
dobles líneas enemigas, encami
nándose hacia el río Guadarrama, 
siendo reconocido y detenido en 
la Venta del Hoyo y, conducido a 
Toledo, fué fusilado y su cadáver 
arrastrado por las calles y ex
puesto en Madrid.

Al folio 11 y vuelto declara el 
Teniente Coronel de Infantería 
don Manuel Tuero Castro, defen
sor del Alcázar, quien manifiesta 

*que, como testigo presencial, sa
be que el Capitán den Luis Alba 
Navas cooperó en la organización 
de la defensa del Alcázar, dando 
pruebas de extraordinario espíri
tu y valor, y sabe que dicho Ca
pitán se presentó voluntario para 
salir del Alcázar e intentar esta
blecer enlace con la columna del 
General Mola, Que, aunque no re
cuerda el día y la hora en que 
efectuó la salida, fueron insupe
rables las dificultades con que te
nía que tropezar para llevar a 
cabo su misión, toda vez que el 
Alcáza-r estaba totalmente • rodea
do de enemigo, el que ocupaba to
das las salidas de la población y 
de él era todo el campo que tenía 
que recorrer hasta llegar a esta
blecer contacto con la columna 
del citado General Mola Que, por 
referencias, después de levantado 
el asedio de Toledo, tuvo noticias 
de que el Capitán Alba había sido 
detenido y fusilado, sin conocer 
más detalles. Que conceptúa, desde 
luego, la comisión voluntaria a 
que se prestó el Capitán Alba co
mo arriesgadísima y de evidente 
peligro, acreditando con esto un 
valor extraordinario y verdade
ramente heroico, considerándole 
acreedor a obtener la Cruz Lau
reada de San Fernando, y que no 
pueda precisar el artículo del Re
glamento que debe‘ aplicársele pa
ra la concesión.
. Al folio 18 vuelto declara el Co
mandante de Infantería del ser
vicio de Estado Mayor, Jefe de lá 
primera brigada de la 71 División,

don Manuel de Fuentes Cervera, 
defensor que fué del Alcázar, quien 
manifiesta que el Capitán Alba 
fué también defensor, del Alcázar 
de Toledo; que, aunque el decla
rante actuó de Jefe del Estado 
Mayor del Coronel Moscardó, no 
lo fué en los primeros días; piro 
por referencias supo que el men
cionada Capitán formaba parte 
de la Plana Mayor del Coronel 
Moscardó. Que está seguro, como 
testigo presencial, del extraordi
nario espíritu, valor y decisión de 
que dió constantes pruebas en los 
días en que permaneció en el Al
cázar hasta su heroica salida.. Que 
el Capitán Alba se ofreció volun
tario con entusiasmo insuperable 
para llevar un mensaje al General 
Mola del Coronel Moscardó, dando 
cuenta de que los defensores del 
Alcázar seguían y seguirían hasta 
morir antes de rendirse, desmin
tiendo así la noticia dada por 
Unión Radio de la rendición, pro
palada por la Prensa incluso per 
composición fotográfica. Sin pre
cisar día, cree que el 25 de julio, 
sobre Tas diez de la noche, hizo 
la salida, vistiendo mono azul y 
carnet comunista. Que se dió per
fecta cuenta, lo mismo que los que 
lo sabían, de que su marcha tro
pezaría con muchas dificultades y 
peligros en la empresa a que se 
arriesgaba, así como las poquísi
mas probabilidades de terminarla 
con vida, por las tres razones prin
cipales de: poder ser descubierto 
en una marcha de más de cien ki
lómetros a través de territorio ene
migo hasta lá Sierra de Gúadarra- 
ma; el presentarse a nuestras fuer
zas, si lograba llegar, sin ser to
mado como enemigo, y, por últi
mo, la dificultad material de atra
vesar dos veces el río, ya que él 
itinerario elegido, después de es
tudiarlo al detalle, tenia que pan- 
tir de la verja de la Compañía de 
tropa y cruzar el río a' nado. A 
pesar de todo, le dominaba una 
inmensa alegría al verse elegidó 
para tal empresa. Que por refe
rencias supo que fué reconocido 
cuando marchaba cerca de la Ven
ta . del Hoyo por un antiguo asis
tente suyo. Que, esposado, le die
ron muerte y luego, para quitarle 
las esposas, lo hicieron a tiros, 
destrozándole las muñecas, y su 
cadáver fué llevado a la Fábrica 
de Armas y posteriormente lleva aó 
a Madrid y arrastrado por las cá* 
lie», según decían los periódico^ 
rojos de aquellos días; y que in-
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«luso según decía la gente de Ma
drid ’ su cabeza había servido para 
lugar al “ foot-ball’\ Estando com 

pletamente convencido que el ser
vicio  fué de.carácter heroico y sólo 
posible de intentar por un favo
recido de Dios con unas condicio
nes físicas y valor extraordinario¡ 
y que le considera acreedor a la 
Cruz Laureada de San Fernando, 
sin que pueda hacer referencia de] 
artículo del Reglamento de la Or
den, por carecer de éste, pero está 
.seguro que su caso, estará com 
prendido en más de un artículo.

Al folio 25 vuelto y 26 declara e] 
Comandante de Infantería don 
Blas Pinar Arnedo, Jefe del Bata
llón número 17 del Regimiento de 
Aragón, en el frente de Guadala- 
jara y defensor del Alcázar de To
ledo durante el asedio del mismo 
quien dice .que, como testigo pre
sencial, sabe que, una vez retira
da al Alcázar la guarnición de! 
hospital de Tavera, de la que for
maba parte el citado Capitán, ren
dida la Fábrica de Armas al ene
migo y dada por Unión Radio de 
Madrid la noticia de la tom a de 
Toledo y rendición. de los defen
sores del Alcázar, se presentó vo
luntario a realizar el servicio de 
enlazar con la columna del Gene
ral Mola, siendo portador de ur 
saludo a dicho General del Co
mandante Militar de Toledo y  Je
fe de las fuerzas del Alcázar, er 
i\ que se daba cuenta de no se] 
.fcierta la noticia de la* rendición 
itsí como el compromiso de no en
tregarse por ningún concento s 
ios piarxistas y continuar la de- 
Kensa a toda costa. Que no recuerda 
bl día exacto en que el Capitár 
Alba efectuó si\ salida de la Aca
demia, y sólo recuerda que. fue 
;?or la noche, y que, hablando mo- 
1 nentos antes de salir con el de
clarante, mostraba un optimisme 
grande en poder realizar el co
metido que se le había designado: 
que no era ajeno a los riesgos í 
que se exponía, pues la salida de 

: Alcázar, el poder burlar el cerc(
puesto por el enemigo , al edifick 
L sobre todo lograr alcanzar la¿ 

I Afueras de la población era em-
i Presa ardua. y difícil; pero esta

ba, poseído de un entusiasmo tar 
grande, que recuerda el declaran
te que le dijo: textualmente: “S 

i hcüentro dificultad:, para salir d< 
| ^oieúo, atravesaré el río a nade
i Por cualquier.-.sitio.,. ;-y. una vez er
I ^ tro llego adonde está. L 

columna det General Mola.” Uní

vez levantado el -asedio,; oyó decir 
que en las proximidades de la Ven
ta del Hoyo, al encontrarse con 
un grupo de milicianos, fué reco
nocido por uno de ellos, y que, 
no obstante las protestas del ci
tado Capitán de que estaban con 
fundidos, tratando de suplantar 
su persona, mostrando un carnet 
de la C. N. T. y que con nombre 
supuesto hacia figurar como suyo, 
y su indumentaria, pues salió ves
tido con un mono de la Academia, 
aquél dió tales datos en contrapo
sición con éstos, que fué detenido 
yrfuísilado en las inmediaciones de 
la citada Venta; que ignora si su 
cadáver fué arrastrado por las ca
lles y expuesto en Madrid, pero 
lo cree factible dados los procedi
mientos que usan los marxistas y, 
sobre todo, el odio que en todo m o
mento demostraban por los de
fensores del Alcázar Que consi
dera arriesgada la comisión volun
taria que se le encomendó por el 
Mando, y de grave y evidente el 
peligro, acreditando este servicio 
un valor extraordinario en su co
metido por parte del citado Capi
tán, creyendo puede considerarse 
como heroico el mencionado ser
vicio. Que le considera acreedor a 
obtener , la Cruz Laureada de la 
Militar Orden de San Fernando, y 
que, por no disponer de Reglamen
to, no puede precisar el artículo 
del mismo en que puede conside
rársele incurso. Que por su actua
ción antes y durante él Movimien
to, el Capitán don Luis Alba, Na
vas fué y era un. Oficial entusias
ta del mismo, de virtudes milita
res acrisoladas, caballero ejem 
plar, Infante apasionado de su Ar
ma, buen compañero y un patriota 
tan exaltado com o lo demuestra el 

; haberse prestado voluntario para 
realizar el servicio en que encon
tró gloriosa muerte.

Al folio 33 vuelto declara el Te
niente Coronel de Infantería don. 
Adolfo Lodo Vázquez, defensor del 
Alcázar y con destino en et servi
cio de Movilización, Instrucción y 
Recuperación, quien .dice que, una 
vez reintegrado al Alcázar el Ca
pitán Alba, solicitó voluntariamen
te salir disfrazado, con objeto de 
pasar las líneas enemigas y po
nerse en comunicación con la co
lumna del General M ola,‘ para co
municarle que el Alcázar conti
nuaba defendiéndose, que pensa
ba no rendirse y qué se lo comuni
caban para lo qué procediese ul
teriormente. Que por estar herido

el declarante no puede precisar 
día y hora en que salió el mencio
nado Capitán a cumplir su misión 
que voluntariamente solicitó y le 
fué encomendada. Las dificulta- _ 
des a vencer para cumplir la men
cionada comisión eran, desde lue
go, muchísimas, teniendo en cuen
ta que el enemigo rodeaba com 
pletamente el Alcázar y su vigi
lancia extremada, y que dicho 
Capitán, no obstante el disfraz que 
pudiera haber tomado, era suma
mente conocido en Toledo, y por 
consiguiente muy difícil de pasar 
desapercibido. A juicio del decla
rante, este es uno de los mayores 
méritos que desplegó al intentar 
la comisión de que se hace m en
ción. Que sabe por referencias que 
el Capitán Alba fué detenido . y 
fusilado, sin que pueda precisar 
lugar y fecha en que lo hicieren. 
Que considera el servicio qué in 
tentó prestar el Capitán Alba co 
rno arriesgado j  de grave peligro, 
y que, a su juicio, acredita, no sólo 
valor, sino un gran entusiasmo por 
la Causa, y que, dadas las cir
cunstancias que rodeaban a las 
provincias por donde tenía que 
atravesar para alcanzar la colum
na del General Mola, puede con
siderarse el caso como heroico, y 
le considera acreedor a obtener la 
Cruz Laureada de San Fernando, 
que cree estar comprendido en el 
artículo 51, número 12. Que el Ca
pitán Alba intentó realizar un ser
vicio que hubiera prestado gran
des beneficios a los defensores del 
Alcázar y una satisfacción al Man
do al saber que contaba dentro de 
la Plaza con un grupo de defen
sores dispuestos a morir antes que 
rendirse.

A los folios 39 vuelto, 40 y vuelto 
declara el Teniente Coronel de In
fantería don Luis Araujo Soler, que' 
manda la primera brigada de la 
73 División en el frente de Som o- 
sierra, y defensor del Alcázar, di
ciendo que el Capitán Alba inter
vino de una manera eficacísima 
en la organización de la defensa 
del Alcázar y fué un excelente co 
laborador del Mando, dando prue
bas, mientras en el Alcázar perma
neció, de elevado espíritu y gran 
entusiasmo que contagiaba a  
cuantos se hallaban a su alrede
dor. Y  por lo que a valor se refie
re, lo patentizó notoriamente acu
diendo diligente a los lugares" de 
mayor peligro, exponiendo su vi
da multitud de veces, con la par
ticularidad de no hacerlo en form a
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ostentosa o fanfarrona, sino con 
una sencillez admirable, con na
turalidad exenta de forzamiento, 
cual si realizase algún acto in- 
transcendentai y nada peligroso,

- Sin que pudiera atribuirse tal im
pasibilidad a inconsciencia, pues 
el Capitán Alba era inteligente, y 
en tales momentos no sólo no se 
le nublaba un claro raciocinio, sino 
que brillaba más, si cabe,, que en 
Circunstancias, normales. Que sabe 
por referencias que, después de 
haberse retirado al Alcázar la guar
nición del hospital de Tavera, de 
la que formaba parte el Capitán 
Alba, y haberse rendido al ene
migo la Fábrica de Armas, cuando 
Unión Radio de Madrid dió la, no
ticia de la toma de Toledo y de la 
rendición de los defensores del A l
cázar, se presentó voluntario a 
realizar el servicio de enlazar con 
la columna del General Mola, 
siendo portador de un saludo a 
dicho General del Comandante Mi
litar de Toledo y Jefe de las Fuer
zas defensoras, en el que se daba 
cuenta de no ser cierta la noticia 
de su rendición, así como del com
promiso de no entregarse por nin
gún concepto y continuar la de
fensa a toda costa, y que, siendo 
las conversaciones entre el Man
do y el Capitán Alba reservadas, 
mas del hecho tuvo noticias cuan
do sólo era un proyecto, y al ser 
puesto en práctica se enteró ho
ras después, sabiendo además que 
este arriesgado servicio fué con
cebido por el mismo que sucum- 
bió en su cumplimiento. Que el 
Capitán Alba salió del Alcázar el 
día b5 de paño, hacia las di: z . de 
la noche, teniendo pocas noticias 
de sus andanzas desde este mo
mento. Sabe que desde el Alcázar 
se dirigió directamente al rio, cru
zándole a nado, y después marchó 
a campo traviesa con dirección 
Kcroeste, y cuando ya se creía 
bastante alejado de la capital, en 
un pueble cilio, que no recuerda el 
declarante, próximo al límite de 
la provincia por la citada orienta
ción, se presentó en el Ayunta
miento, y ..exhibiendo la documen
tación.'falsa que llevaba, requirió 
medies de transporte para conti
nuar su marcha, siendo reconoci
do por un aldeano que- fué soldado 
de la. ¡Escuela de Gimnasia y de
tenido en el acto. Que al ser dete- ' 
nido el Capitán Alba, el Comité 
del pueblo decidió enviarle a To
ledo, y en la marcha, ya próximos 
a la capital, y en el lugar conoci

do por la Venta del Hoyo, chocó 
la camioneta cus le conducía con 

' otro coche ocupado por he lunas, 
y entonce?, ai cocer la cahccd del 
detenido, le fus::c.rc:i en h rue
rno lugar, sin más trámites, Ame
rando la fecha del suceso, asi co
rno que el cadáver fuera arrastra
do por las calles y* expuesto en 
Madrid. Que considera el carácter 
del servicio intentado por el Ca
pitán Alba del orden de los heroi
cos, por concurrir en él las cir
cunstancias en que se llevó a ca
bo Que le considera desde luc go 
acreedor a la recompensa de la 
Cruz Laureada de San Fernando, 
para la que se le propone, Que 
desconoce el artículo o artículos del 
Reglamento de la Orden que pue
dan comprender el caso sobre el 
que declara, no pudiendo infor
marse por carecer del Reglamen
to, mas no duda que hecho tan 
sobresaliente debe estar previsto 
en el citado Reglamento.

En los folios 45 y vuelto y. 45 
declara el Teniente . Coronel ha
bilitado, Jefe del Sector de Espi
nosa de Henares y defsnsor del 
Alcázar, don Ricardo Villaita Ru
bio, quien manifiesta que sabe que 
el Capitán don Luis Alba formaba 
parte de la Plana Mayor del Co
ronel Comandante Militar de la 
Plaza, interviniendo de una ma
niera eficaz y  muy activa en la 
organización de. la defensa del A l
cázar de Toledo a raíz de dar prin
cipio el asedio del enemigo como 
consecuencia del Glorioso Movi
miento Salvador, siendo un buen 
colaborador del Mando y dando, 
pruebas de extraordinario espíritu 
y valor. Que, como consecuencia 
de la situación moral que existía 
en la guarnición del Alcázar, por 
la convicción absoluta de que tan
to el General. Mola como el Gene
ralísimo Franco - desconocían' la 
verdadera situación por las noti
cias que radiaba Unión Radio, el 
Capitán Alba, llevado como siem
pre de un espíritu inolvidable y 
de un valor sublime, se ofreció al 
Coronel-Moseardó para llevar un 
saludo ele éste y comunicar al Ge
neral Mola la existencia de la de
fensa del Alcázar y el firme pro
pósito de continuarla hasta in
cluso el sacrificio de las vidas. Pa
ra el Coronel Moseardó fué ujkl 
dolor más a aumentar en los mu
chos ya experimentados al verse 
privado de un colaborador eficaz 
y de un subordinado al que que
ría como a un hijo. El Capitán A l

ba acometió la empresa difícil y 
ccn probabilidades de perder la 
vida sin la más pequeña vacila
ción, va oue ói mantenía que su 

| n _   ̂ A m ción con lo que de- 
j-, ** o i a i a v a 1 o r. C: u. e p r r h a - 

j bémsle encomendado ai denaran- 
U ~  ̂ j i  especial a Puerta de

ug cu lo presenciar la emo- 
v. u a a a  del Alcázar del Ca-
pu-an Ama, pero sabe por testi
gos presenciales que el único tran
quilo en aquellos momentos fué 
el heroica Capitán, a quien con
sidera digno de todo elogio; que 
salió de noche, pero que ignora 
precisamente la hora en que fué, 
por la razón referida anteriormen
te, sin que por el tiempo transcu
rrido pueda precisar el día. 'Que, 
por referencias posteriores a la li
beración del Alcázar, sabe que las 
dificultades fueren grandes, lle
gando al extremo de hacerse in
superables, dificultades que sois- 
mente pudieron ser soslayadas por 
un' temple como el del Capitán 
Alba. Este Oficial, dadas sus afi
ciones al deporte de la caza y pes
ca, era conocidísimo en toda la 
provincia de Toledo y no solamen
te en la capital, y además que el 
cerco del Alcázar y de la pobla
ción de Toledo era estrechísimo 
y cerrado. Esto no- impidió que el 
-Capitán Alba cruzase el río a nado,, 
y marchando a campo traviesa 
llegase hasta el pueblo d e . Torri
jas, donde fué reconocido y lleva
do en camioneta a Toledo, condu
cido por unos cuantos desalmados, 
que lo fusilaron villanamente en 
el lugar denominado Venta del 
Hoyo, en la carretera de Avila, y 
en cuyo sitio la Escuela de Gim
nasia ha elevado un monumento 
a su memoria. Que por referencias, 
sabe que el cadáver del Capitán 
Alba fué arrastrado por las calles 
y expuesto en Madrid como el de 
un defensor del Alcázar. Que con
ceptúa la comisión voluntaria en
comendada al citado Capitán por 
él-que fué siempre alma de la de
fensa del Alcázar el Coronel Mos
carda, y que sin duda era la em
presa de un. carácter, tan arries
gado, que desde su iniciación se 
puede considerar como heroica. 
Que le considera acreedor a ob
tener la Cruz Laureada de San 
Fernando;, que por no tener el Re
glamento de la Orden no pued# 
precisar, el artículo en que está 
comprendido, pero sin duda se ha-, 
liará incluido en el citado Reglan 
mentó, ya que actos, de heroici-
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dad como el realizado por el Ca
pitán Alba no pueden quedar ol
vidados en. dicho R eglam ento.

Al folio 4C y v Telto declara el 
Alférez don £  z 1 E oarígusz V áz 
quez, con d i i  en la División 

>72 del sector u Espinosa de H e
nares y defensor del Alcázar, quien 
dice sabe interv ino  el C apitán  don 
Luis Alba Navas de un a  m anera  
muy eñcaz envía organización de 
la defensa del Alcázar y que, a su 
Juicio, fué un . buen co laborador 
del Mando, dando pruebas de ex- 

' traordinario espíritu  y valor. Que 
sabe se presentó el C apitán  Alba 
voluntario p a ra  rea lizar el enláce 
con la colum na del G eneral Mola 
y llevarle un saludo del C om an
dante M ilitar de la Plaza, desm in
tiendo la  noticia dada por U nión 
Radio y que se com prom etían  a no 
entregarse a los m arx istas bajo 
ningún concepto, perdiendo todos 
la vida, si preciso fuera. Que no 
puede precisar el día en que tuvo 
lugar la salida, pero que se verificó 
por la noche y en los prim eros días 
de iniciarse el asedio. Por re fe ren 
cias sabe que el C apitán  Alba tro 
pezó con grandes dificultades p a ra  
llevar a cabo su misión, h a s ta  el 
extremo que fuá apresado  p er el 
enemigo y fusilado en el lug ar de. 
nominado la . V enta del Hoyo. Que 
ignora si su cadáver fuá a r ra s t ra 
do por las calles. Que conceptúa la 
comisión vo lun taria  encom endada 
por el M ando al C apitán  Alba co
mo arriesgada, grave y de evi
dente peligro, considerando el d e 
clarante ser de  un  valor ex tra o r
dinario el referida  C apitán  y que 
el carácter del servicio fué hero i
co, considerándole por ello acree
dor a que se le conceda la Cruz 
Laureada de San  F e rn an do ; que 
desconoce el artícu lo  del R egla
mento en que se halle  com pren
dido.

Al folio 46 vuelto y 47 m anifies
ta el Capitán de Infantería don 
Julio López Riart, con destino en 
la. Agrupación Villalba y defensor 
del Alcázar, que el Capitán Alba 
tomó parte  eficaz en la  defensa 
del Alcázar, siendo un buen cola
borador del Liando; que sabe se  
presentó voluntario a realizar el 
enlace con la colum na del Gene
ral Mola, siendo portador de un 
saludo del Comandante Militar de 
la Plaza desm intiendo la  noticia  
de Unión Radio de la entrada en 
Toledo y la rendición de los defen
sores del Alcázar y comprometién
dose a no entregarse a  los mar

xistas por n ingún  concepto y con
tin u a r  la  defensa a toda costa. Que 
no puede precisar el día en que 
efectuó la  salida, pero que fué de 
noche. Que la p rim era  dificultad 
fué salir del cerco de. Toledo, que 
era completo, y adem ás, debido a 
ser conocido en la  com arca por ser 
a lp in ista , cazador y pescador de 
fa ina  pública, adem ás de ser cono
cido por el vecindario. Que por re 
ferencias sabe que, al llegar, a un 
pueblo próxim o a Torrijos, se en 
contró con un  paisano que hab ía  
sido asisten te  suyo, y al decirle: 
“A sus órdenes, mi c a p itá n ”, fué 
cuando se descubrió su condición, 
siendo detenido y conducido a Tó- 
rrijos y fusilado en la V enta del 
Hoyo. Que ignora el día y h ora  en  
que tuvo lugar, así como si su ca 
dáver fué a rra s tra d o  por. las ca 
lles y expuesto  en  M adrid. Que 
considera la  com isión vo lun taria  
encom endada al C apitán  Alba co
mo arriesgada y con g ran  y evi
dente peligro y acred ita  un valor 
ex trao rd inario  a dicho Oficial, por 
h ab er sido advertido  prev iam ente 
del peligro y d ificultades de d icha 
misión, creyendo-el declaran te  que 
este servicio ten ía  ca rác te r de h e 
roico. Que le considera acreedor a 
la Cruz L aureada de San  F e rn a n 
do, ignorando el núm ero  del a r 
tículo  del R eglam ento  de d icha 
O rden en que se com prende lo r e 
lacionado.

Al folio 47 y vuelto declara el 
C apitán  de In fa n te ría  don A nto
nio Pisón Sarab ia , con destino  en 
el segundo B atallón  del R egim ien
to de Bailén núm ero  24, en  el fre n 
te de G u ad ala ja ra , y defensor del 
Alcázar, diciendo que el C apitán  
don Luis Alba Navas form aba p a r 
te de los defensores del Alcázar, 
in terv in iendo  de una m anera  efi
caz en la organización de la de
fensa de la m ism a, con tribuyendo 
con su espíritu  ex trao rd inario  y 
tem peram en to  activo. Que el Ca
p itán  Alba se presen tó  al Coronel 
Moscardó voluntario  p a ra  servir de 
enlace con la colum na del G eneral 
Mola, siendo . por todos adm irada 
ta n  peligrosa em presa, pero exis
tiendo en todos la seguridad casi 
absoluta áe que el C apitán  Alba la  
llevaría a feliz término, por reunir 
extraordinarias dotes y conoci
m iento de toda la provincia, .así 
como condiciones físicas por su 
afición y práctica del deporte. Que 
no recuerda exactam ente el día de 
la salida del Capitán Alba, pero 
que fué por la  noche, y por refe

rencias sabe que llegó h as ta  T orrí- 
jos, a travesando  el río a nado, y 
en dicha localidad fué reconocido 
por un  antiguo asisten te  suyo, que 
al llam arle  “C ap itán” lo descubrió, 
siendo entonces detenido y t ra s 
lad ad o  a Toledo, y al llegar a  la  
V enta del Hoyo fué fusilado, ig 
norando  si su cadáver fué a r ra s 
trad o  y exhibido .en M adrid. Que, 
dado el estrecho cerco del Alcázar, 
la m isión que se im puso el Capi
tá n  Alba fué arriesgada y de u n  
heroísm o propio de hom bres de 
tem ple del c itado  C apitán . Que le 
considera acreedor a ob tener la  
Cruz L au reada  de San  F ernando , 
ignorando  el artícu lo  del R egla
m ento  de d icha O rden en  que se 
h a lla  comprendido;.

Del folio 51 al 54 declara  el Co
m and an te  de In fa n te r ía  don José' 
C arbaja l A rrieta , Jefe  del octavo 
B atallón  de Bailén núm . 24 y de
fensor del Alcázar, qu ien  m anifies
ta  que el C apitán  don Luis Alba 
Navas fué nom brado de la P lan a  
M ayor del Coronel M oscardó como 
A yudante, y su in tervención  fué 
m uy eficaz, ya que era  m uy co
nocedor ta n to  de Toledo como de 
su personal, siendo m uy buen co
laborador del M ando, dem ostrando 
un  alto  espíritu , su dinam ism o y 
valor sereno; nom brado A yudante, 
como an tes se dice, perm aneció al 
lado del Coronel Moscardó, pero 
desde luego, dada la  situación  crí
tica en que nos encontram os por 
la publicación, no sólo de Unión 
Radio, sino de la  P rensa  ro ja, de 
la rendición- del Alcázar, incluso 
con composiciones fo tográficas,-se  
presen tó  voluntario  a- la arriesga
da em presa que suponía estable
cer el en lace ,co n  la  co lum na del 
G eneral Mola, ofrecim iento que el 
Coronel aceptó  por reu n ir este Ofi
cial condiciones excepcionales p a , 
ra  este cometido, como eran  su v a 
lor sereno, gran  inteligencia, co 
nocedor del terreno  y gentes, so
bre todo hum ildes, por su g ran  a f i
ción a la caza y pesca, deportes, 

'que le ponían  en contacto  con esta  
'clase social, de la que era m uy 
querido por su buen tra to  y h u 
m ildad; no: obstan te  saber el pe
ligro que corría al llevar a cabo 
tal m isión,^no dudó en ofrecersé, 
pues p o r  su patriotismo veía cla
ro su feliz término. Que el C apitán  
Alba salió del Alcázar a las once 
de la noche del día 25 de julio  por 
la p a rte  de la C om pañía de tropa, 
como sitio m ás próxim o al río- Ta
jo y que reunía m ejores condicio-
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r?.s para pasarlo a nado, y terreno 
irás a propósito para no ser visto. 
Salió vestido eon un mono, azul, 
pistola que llevaba en el interior, 
200 pesetas en billetes y un carnet 
que se le proporcionó de uno de 
los rehenes, el cual, como dió la 
casualidad de estar en blanco, se 
le puso su nombre y de oficio pes
cador, y la nota del Coronel Mos- 
cardó con el saludo al General Mo. 
la y propósito de no rendirse nun
ca, continuar la defensa hasta el 
último momento. Dificultades en
contró •-bastantes,. dimanadas ló
gicamente de ser una persona co
nocidísima en toda la provincia de 
Toledo y de tener que atravesar 
las líneas de vigilancia enemigas, 
dificultades que-con su serenidad 
y gran valor fué venciendo hasta 
el momento crítico en que iba a 
resolver plenamente su. misión, es-, 
perando un coche que le trans
portase a la provincia de Avila, 
•momento en el cual fué reconocido 
por un antiguo soldado de la Es
cuela de Gimnasia, que le llamó 
•‘Capitán” ; que él negó, atribuyen
do la confusión con este militar, 
pero que motivó la duda en los ra
jos, que dispusieron trasladarlo a 
Torrijos, y posteriormente a Tole
do, para su comprobación. Que tie
ne noticias de testigos presenciales 
de que fué fusilado en la cuneta 
de la carretera, frente a la Venta 
del Hoyo, pues al llevarlo en un 
coche para su identificación en To
ledo, en aquel punto se cruzó con 
otro, que obligó al que conducía al 
Capitán Alba a meterse en la cita
da cuneta para no chocar con el 
otro, y al apearse los del coche que 
iba para Torrijos, preguntaron 
quién era y a qué lo llevaban, y al 
decirles el objeto, decidieron dar
le muerte allí mismo, lo que hi
cieron disparándole a quemarropa 
y estando esposado aún. Esto ocu
rrió el día 26 de julio, y el cadá
ver estuvo dos días más abando
nado en la cuneta, y, -según re
ferencias, fué llevado a la Fábri
ca de Armas, donde el Capitán 
Alba tenía un tío Teniente Coro
nel Médico, el cual no quiso ver 
el cadáver, y aunque ha oído de
cir que se lo llevaron a Madrid, 
no lo puede afirmar, aunque lo 
cree jnuy factible. Que considera 
muy arriesgada lá comisión volun
taria que se encomendó al C apí,, 
tán Alba, pues áün con las condi
ciones que reunía, eran más las 
probabilidades ,de que fracasase 
que llegar a teliz término, y desde

luego la primera condición era pa
ra realizarla la posesión de un va
lor extraordinario, sereno y cons
ciente del peligró que corría, con
siderándole de carácter heroico, 
creyéndole acreedor a la Cruz Lau
reada de San Fernando, sin que 
pueda precisar el artículo en que 
está comprendido, por no poseer 
el Reglamento, pero no duda es
tará incluido en él.

Al folio 58 y 59 declara el Te
niente Coronel habilitado D. Emilio 
Alamán Ortega, Jefe dé. la primera 
brigada de.la Í4 División y defen
sor del Alcázar, quien dice que sa 
be como testigo presencial qué el 
Capitán Alba era uno de los de., 
tensores del Alcázar y que forma
ba parte de la Plana Mayor del Co
ronel Comandante Militar de la 
Plaza, interviniendo de una ma
nera eficaz en la organización de 
la defensa de la misma, a raíz de 
dar principio el. asedie del enemi
go, corno consecuencia del Glo
rioso Movimiento Nacional, pres
tando en todo momento al Mando 
la más activa y entusiasta colabo
ración, mostrándose incansable en 
el esfuerzo, decidido, valiente y se
reno. Que cuando Unión Radio de 
Madrid dió la noticia de la toma 
de Toledo y rendición de los de
fensores del Alcázar, se presentó 
voluntario a enlazar con la colum
na del General Mola, siendo por
tador de un saludo a dicho Gene
ral del Comandante Militar de To
ledo y Jefe de las fuerzas defen
soras del Alcázar, dándole cuenta 
de no ser cierta la noticia de la 
rendición, así como del compro
miso de no entregarse por ningún 
concepto y continuar la defensa a 
toda costa. Que no recuerda con 
exactitud el día en que efectuó la 
salida, si bien cree lo hizo por la 
explanada del Picadero. Que las 
dificultades con que tenía que tro
pezar el Capitán en la realización 
de su empresa eran enormes, pues 
aparte de pensar cruzar a nado dos 
veces el Tajo, tenía que recorrer 
un itinerario penoso y a pie, unos 
setenta kilómetros, sin más armas 
para su defensa que la serenidad, 
la astucia, la fortaleza de espíritu 
y física; seguro, además, como la 
realidad mostró después, que ei 
menor contratiempo suponía para 
él Capitán Alba la muerte segura, 
a la cual se expuso resueltamente 
en un alarde sublime de abnega
ción, ya que de permanecer en él 
Alcázar, el tanto por ciento de 
probabilidades de salvar, ia vida

era mayor que saliendo de él, para 
beneficio indiscutible de los que< 
allí quedábamos. Que ha conocí* 
do por varios conductos el episo
dio sobre la detención y fusila
miento, coincidiendo todas las re
ferencias en que fué sorprendido 
por un grupo de rojos a unos 15 
kilómetros de Toledo, de los cua
les se hubiese podido salvar, dado 
que iba vestido como un milicia., 
nó y. poseía una documentación 
falsa cogida a un cadáver enemi
go, si una indiscreción de un an
tiguo asistente, no le hubiese de
latado. Que ha oído decir a varias 
personas solventes que el cadáver 
del Capitán Alba fué efectivamen
te ultrajado y arrastrado por las 
calles y plazas de Madrid, ño pu. 
d-iendo-concretar fecha y lugar en 
que le dieron muerte al citado Ca
pitán, teniendo idea de que ésta 
ocurrió -hacia el 25 de julio. Que 
se complace eL declarante en ma
nifestar que entre los numerosos 
hechos notables registrados en la 
defensa del Alcázar cree debe fi
gurar en el primer plano el del 
Capitán Alba, sobresaliendo por lo 
que respecta a espíritu dé sacrifi
cio, de abnegación y de valor per
sonal grande, dado el peligro cier- 
tísimo a que se exponía desde el 
momento de salir del Alcázar. En
tiende el declarante que el califi
cativo de heroico e>s exacto al apli. 
cario en este caso. Que desde lue
go cree que el Capitán Alba es 
acreedor a que se le conceda la 
Cruz Laureada de San. Fernando, 
considerándole comprendido en el 
caso primero del artículo 53 del Re
glamento, por ser el aue más se 
aproxima a lo hecho por aquél, 
aunque reputa lo realizado por el 
Capitán como más difícil.

Al folio 64 y 65 declara el Ca
pitán de Caballería don José To
rres Pardo y Asas, con destino en 
el Estado Mayor de la División nú
mero 14 y defensor del Alcázar, di
ciendo que el Capitán Alba pres
tó la más entusiasta y activa cola
boración al Mando, mostrándose 
en todo momento decidido y va
liente, y que, como testigo presen
cial, puede afirmar que el men
cionado Capitán se presentó vo
luntario para realizar el servicio 
de enlace con la columna del Ge
neral Mola. Que no puede Npreci- 
sar él día que efectuó su salida del 
Alcázar, si bien sabe lo hizo por 
la explanada del Picadero y a las 
diez de ia noche aproximadamen
te, que las dificultades qute encon*
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traba el Capitán Alba -en su -em
presa eran muy grandes, puesto 
ene tenía que cruzar el Tajo a n a
do dos veces y recorrer un itin e
rario de unos 70 kilómetros, va 
liéndose de la astucia, fortaleza 
de espíritu y física, sabiendo que 
el menor' contratiempo, cualquier 
impreviste, suponía la muerte, a 
ia que se expuso en un alarde su 
blime de abnegación y heroísmo. 
Que, por referencias, sabe que el 
mencionado Capitán .fué sorpren
dido por un grupo de rojos, cerca 
tía Toledo, y por una indiscreción  
de uno de los que formaban el 
grupo, antiguo soldado, fué reco
nocido. Que por referencias de 
varias personas, sabe que el Ca
pitán Alba fué arrastrado por 
las calles de Madrid, no pudiendo 
concretar fecha y lugar en que le 
dieron muerte. Entre los hechos 
notables registrados en la  defensa 
del Alcázar, merece figurar en p r i
mer lugar el del Capitán Alba, por 
lo que demuestra espíritu de s a 
crificio, abnegación y valor per
sonal, entendiendo el declarante 
que el calificativo de heroico es 
exacto al aplicarlo en este caso, 
considerándole acreedor a que se 
le conceda la Cruz Laureada de 
San Fernando, no pudiendo con
cretar artículo por no disponer de 
Reglamento de dicha Orden.

Al folio 75 y vuelto, declara ej 
Capitán de Infantería don Javier 
Fernández Trapiella, Jefe de Ja 
posición de Cueva Valiente (San 
Rafael) y defensor del Alcázar, 
quien dice que sabe por referen
cias que el Capitán Alba formaba 
parte de ia Plana Mayor del Coro
nel Moscárdó, pues el declarante 
estaba en aquellos días defendién
dose en el. hospital de Ta.vera con 
la Sección de Gimnasia, y que a 
su juicio el Capitán Alba dio pruet 
bas de extraordinario espíritu y 
valor. Que sabe, como testigo pire* 
sencial, que el Capitán Alba se 
presentó voluntario para servir de 

. enlace con la columna del Gene
ral Mola desm intiendo To publi
cado por Unión Radio, y llevar un 
saludo a este General del Com an
dante Militar de Toledo y Jefe de 
las fuerzas ' defensoras del Alca. ; 
zar, y del compromiso de no en 
tregarse a los m arxistas por nin
gún concepto, continuandoTá de- 
fe nsa a roda costa. Que -además 
se presentaron varios voluntarios; 
entre ellos el Capitán Aguila y eí 
declarante, con el fin  de acom pa
ñar ál- Capitán Alba, nias éste se - .

ñor r cabA para él solo el desem 
peño de aquella misión, siendo así 
aceptado y dispuesto por el Coro
nel Moscárdó. Que cree recordar 
que el día de su salida fué el 25 
de julio, sobre las diecinueve tre in 
ta horas de la noche, saliendo por 
la parte col Alcázar que da al río 
Tajo, sh nd o despedido y acom 
pañado hasta el recinto exterior 
por el Capitán Aguila y el decla
rante. Se vistió con un m ono azul 
y llevaba un carnet com unista de 
un m arxhta de Ocaña, anudán
dose un trozo de tola roja al cue
llo, y en ios bolsillos llevaba sola
mente una pistola del nueve cor
to y se cubría con una gorra y cal
zaba alpargatas El Capitán Alba 
ten ía  el convencim iento de que p e
recía en -su empresa, y en confir
mación c.e e s te ' temor se quitó el 
anillo nupcial, entregándosele a 
uno de los compañeros, diciéndo- 
le: “Como seguramente no volveré, 
hac:r llegar este anillo a Emilia'’ 
Los peligres que iba a correr el Ca. 
pitan Alba le eran, conocidos, pues 
había de atravesar el río a nado 
dos veces y salir a campo enemigo 
para atravesar unos 100 kilómetros 
para llegar a su destino. Que al 
salir del Alcázar supo que el Ca
pitán Alba fué asesinado cruel
m ente nacía la Venta del Hoyo, 
habiendo sido detenido porque uu 
asistente suyo lo reconoció y que 
también ñor referencias de perso
na que vi ó el cadáver, sabe que 
éste ha "da muerto con las espo
sas en las manos, y como los ase
sinos no pudieran cortárselas, le 
cortaron las manos a balazos. Que 
por todo lo expuesto anteriormen
te y ' por el convencim iento que 
vive en la conciencia del decla
rante, reconoce que el servicio era 
verdaderamente heroico. Que le 
considera acreedor a obtener- la 
Cruz Laureada de San Fernando 
y que, por no disponer de Colec
ción Legislativa no puede decir el 
número del artículo del Reglam en
to de Ja Orden; sin embargo, rei
tera su convencimiento fué de alto 
valor m ilitar'y que merece ser e n 
cuadrado en cualquiera de las ais., 
posiciones del Real Decreto de 5 
de julio de 1820. y :

Al f olí o 74 y 75 declara el Co
m andante de Infantería don Ber
nardo Sánchez Tirado puzm án, 
defensor o el Alcázar, con destino 
dé Delegado de Policía Interior y, 
Orden Público de "esta capital,; 
quien dice qué desde luego' el Ca-v 
pitán don Luis Alba Navas inter

vino de una manera eficaz en la 
organización de la defensa del Al
cázar a raíz del principio del ase
dio. y qu-* a su juicio, fué colabo
rador de. Mando y dió pruebas de 
espíritu y valor: Que tuvo noti
cias que el Capitán de referencia 
se presero ó voluntario a realizar 
el servicio de enlace con la co
lumna del General Mola,, con la 
finalidad de desmentir la noticia 
dada por Unión Radio de la toma 
de Toledo y rendición de los defen
sores del Alcázar, llevando un sa 
ludo a dicho General y com pro
metiéndose a no entregarse a los 
marxistas y continuar la defensa 
a toda costa. Que no recuerda ti 
día exacto en que el referido Ca
pitán salió para llevar a cabo tal 
cometido, y que sí recuerda fué 
en las pr.meras horas de la noche, 
ignorando las dificultades que pu
diera ercontrar hasta que fuera 
detenido. Que por referencias sa 
be que dicho Capitán Alba fué d e
tenido por el enemigo, y recono
cido por éste, fué fusilado, igno
rando la fecha, sitio y lugar en 
que esto ocurrió, y ha oído decir 
que el cadáver fué arrastrado por 
las calles y expuesto en Madrid. 
Que, a su juicio, tiene el carácter 
de heroico el servicio que a peti
ción del Capitán le fué encom en
dado po” el Mando. Que, por el 
carácter de heroico de tal servi
cio, la colaboración prestada a la 
heroica gestión del mando, le con
sidera acreedor. a obtener la Cruz 
Laureada de la Militar Orden de 
San Fernando; que, a. juicio del 
declarante, puede considerársele a.’ 
referido Capitán como comprendi
do en el. caso 11 del artículo 51 de 
la Real v Militar Orden de San  
Fernando, aprobado ppr Real D e
creto de 5 de julio de 1920 (C. L. 
núm. 147).

Al folio 75 vuelto y 76 declara el 
Comandante de Infantería don Al
berto Rulz García Quijada, defen
sor del Alcázar, diciendo que c o 
noce perfectam ente el entusiasmo  
del Capitán Alba por la defensa de 
la Causa Nacional y  su colabora
ción con el Mando para dicho ob
jeto. Que le consta que el citado 
Capitán voluntariamente se ofre
ció para esta delicada, peligrosa e 
importante misióh de establecer 
enlace con la columna del G ene
ral M ola. desmintiendo la noticia 
publicada por Unión Radio de Ma
drid de Ju toma de la plaza de To
ledo y rendición del Alcázar, in for
mándole da oue no se rendirían
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por n ingún concepto  y  defenderse 
a tocia costa. Que el día 25 de jm 
lio salió del A lcázar ya de noch( 
para la com isión  señalada por e 
M ando, tropezando con  las d ifi
cultades naturales de tener que 
cruzar el río seguram ente para sa 
lir de la población , pues por laí 
calidas naturales tenía que ser im 
dudablem ente reconocido, d iíicu l 
tad  constante y grande para él 
por ser bastante conocido, así co- 
m o su condición  de m ilitar y siu 
ideas. Que sabe por  referencias 
que el Capitán Alba fué fusiladc 
en el sitio denom inado Venta de 
Hoyo, adonde le tra jeron  desde To* 
rrijcs en un coche condu cido 3 
escoltado por m ilicianos de ls 
F. A. I. y m ilicianos naturales de 
citado pueblo de Torrijas. Qm 
conceptúa dicho servicio cómc 
arriesgadísim o y de constante pe
ligro y que considera que el hecht 
puede desde luego considerars: 
com o heroico, y más habiéndolo 
h ech o  voluntariam ente y  c o n s 
ciente de lo  arriesgado que era, 
pero  ante su deseo de prestar este 
servicio, de indudable im portan 
cia, n o  le im portaron  a él ningu, 
n o  de los peligros que llevaba co n 
sigo su desem peño. Que le consi
dera acreedor a la Cruz Laureads 
de San Fernando,, y  que, si n o  r e 
cuerda los artículos en que pue
de hallarse com prendido, tienen 
que figurar en ellos los .h ech os h e 
roicos.

Al fo lio  78 vuelto, declara el C o 
m andante de In fantería  don  F é
lix  G utiérrez Cano, con  destino en 

.el Batallón de Voluntarios de T o 
ledo núm . 1, y defensor del A lcá 
zar, quien dice que fué el Capi
tán  Alba eficacísim o auxiliar del 
M ando y dió pruebas de extraor
dinario valor y  espíritu. Que sabe 
que el Capitán don Luis Alba N a
vas, después de haberse rendido ai 
enem igo la guarn ición  de . la F á 
brica  de Armas, cuando U nión R a 
dio de M adrid dió la noticia  de . la 
tom a de Toledo y  rendición  de los 
defensores del Alcázar, se presentó 
voluntario a realizar el servicio  de 
enlazar ccn la columna del G en e
ral Mola siendo portador de un 
sa ludo a dich o General del Co
m andante M ilitar de Toledo y  Jefe 
de las fuerzas defensoras del A l
cázar. en el que se daba cuenta 
de no ser cierta la noticia  de su 
rendición así com o del com p ro
m iso de no entregarse por ningún  
concepto a los marxistas y  conti
nuar la defensa a toda costa. Que

salió al oscurecer y  disfrazado con  
un m ono y carnet de un com u n is
ta y que tenía proyectado cruzar 
el río a r.ado dos veces, una por 
detrás del Alcázar y  otra después 
de la Fábrica de Armas, y diri
girse- G uadarram a arriba hasta 

.llegar al G eneral M ola. Que sabe 
por referencias que fué fusilado, 
pero sin saber fecha , y en cuanto 
al sitio, cree fué cerca  de la Venta 
del Hoyo. Que lo considera de un 
valor extraordinario y consciente, 
pues él y todos nos dam os cuenta 
del riesgo que corría y creíam os lo 
m atarían  Que le considera acree
dor a la concesión  de la Cruz Lau
reada de San Fernando com o c o m 
prendido en el núm ero uno del ar
tículo 53 del Reglam ento de dicha 
Orden.

M  fo lio  76 vuelto y  77 declara 
el Com andante de In fantería  don 
Julián Cp artero Sánchez Serrano, 
con  d estiro  en la Academ ia de In.. 
fantería Caballería e In tendencia  
de esta phuza y  defensor del A lcá
zar,, diciendo que el Capitán don 
Luis Alba Navas intervino e fica z 
m ente en la organización  de la  de
fensa del Alcázar, dando pruebas 
de extraord inario espíritu y  valor, 
siendo, com o todos los com pon en 
tes de la guarnición  del Alcázar, 
eficaz con h ora d or  del M ando du
rante el asedio. Que sabe, com o 
testigo presencial que el que fué 
Capitán de In fantería  don Luis 
Alba Navas salió del A lcázar con 
la d ificilísim a m isión, que se im 
puso voluntariam ente, de estable
cer con ta cto  con  la colum na del 
G eneral M ola, siendo portador de 
un saludo a dicho G eneral del C o 
m andante M ilitar de la Plaza y 
Jefe de xos defensores del A lcá 
zar. en que se le indicaba c lara 
m ente que no era cierta la n o ti
cia publicada por U nión R adio de 
M adrid de que el A lcázar se h a 
bía rendido, pues por n ingún co n 
cepto ni en  n ingún m om ento se 
pensó en tal rendición . Que no 
recuerda él día en que el citado 
Capitán Alba salió del A lcázar p a - 1 
ra la m isión  que se le señala an 
teriorm ente, pero sabe que lo  hi
zo de noche, atravesando dos ve
ces el río a nado para evitar el en
cuentro con  los rojos. Todo esto 
lo hizo, llegando, según noticias 
que el declarante recogió al salir 
del Alcázar, hasta el pueblo de 
Burujón, conde fué detenido y re- 
conobido por un paisano que fué 
asistente en la Escuela de Gim . 
nasia, quienes al comprobar que

era el Capitán Alba • le mandaron 
a T oledo con  . un coche de milicias 
y otro chiras ,;on m ilicianos ar* 
m ados. Que al llegar, en la 
form a q^e antes se indica, a la 
altura de la Venta del Hoyo, vol
có el cor-j;e y lo - m ilicianos le die
ron dos t->os por atribuir a la in
fluencia  Jcl fa llecido Capitán Alba 
el accidente y después le tiraron 
todos, de jan d o  el cadáver, que 
fué llevado a Toledo y después a 
M adrid conde cree se exhibió su 
cadáver, por se ” de los que guar
necían  el Alcázar, síntom a eviden, 
te de la ferocidad  m srxista y da 
la im pori::n cia  que un toácr mo
m ento daban las falsas noticias 
de la rendición  del A lcázar de To
ledo. Que considera la comisión  
que se im puso voluntariam ente el 
Capitán Alba c«e tal im portancia 
„ e s p í r i t u " s a c r i f i c i o  y de tal ab
negación  que desde luego la ca
lifica  e l.declaran te no sólo de he
roica s i ;o  de m uy heroica. Qua 
;e consilt-ra acreedor a la Cruz 
Laureada de San Fernando e in
cluido en el anariaclc 1 2  del ar. 
tículo 51 y en el uno del artículo 53.

Al fo lio  85 vuelto y 83 declara el 
Com andante de la Guardia Civil 
don  R afael Díaz Góm ez, segundo 
Jefe de la C om andancia de dicho 
Instituto en esta capital y defen
sor del A lcázar quien dice que el 
Capitán don Luis Alba Navas fuá 
un valiosísim o auxiliar del Man 
do, form an do parte de la Plana 
Mayor del entonces Coronel Mos- 
?.ardó, coopurardo c o n . extraordi- 
narió espíritu y valor a la defen
sa del A .cazar. Que es cierto se 
presentó voluntariam ente a rea. 
tizar el servicio de enlace con la 
m ium na del G eneral Moia, siendo 
portador de un saludo para el mis
mo. No recuerda con  exactitud el 
día y hora en que se verificó la sa
lda , per^ debió ser sobre las niie- 
ve de la noche del día 25 ó 28 de 
¡ulio. Qur desde luí go las dificin-/ 
bades con  que tropezara para rea
lizar su m isión fueron  grandes, 
pues el pueblo envenenado por las 
propagandas m arxistas transfor
maba a cada cam pesino y obrero 
m  un vigilante, tanto más eñeaa 
por ser voluntaria su ejecución. 
9 ue sabe por referencias que al 
legar  al pueblo de B urujón el Ca
pitán m encionado, fu é reconocido 
por un vecino que fué ordenanza 
suyo y  ai nom brarle “m i Capi
tán”  se dieron cuenta otros v e d 
aos, m otivan do su detención  y 
conducción  a Toledo, siendo fu -
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Bllado en el 'kilómetro siete de la 
carretera de Torriios y próximo a 
la Venta del Hoyo, ignorando la 
fecha en qué erio tuvo lugar y si 
su cadáver fué llevado a Madrid. 
Que conceptúa la comisión volun
taria como arriesgada y con gra
ve y evidente peligro, acreditando 
un valor extraordinario a dicho 
Oficial, y considerando el servi
cio corno heroico, considerándole 
acreedor a la Cruz Laureada de 
San Fernando, por hallarse incur- 
so en el inciso II del artículo 51 
de1 Reglamento de dicha Orden.

Al folio 86 y vuelto declara el 
Capitán de Intendencia- don Ale
jandro Abejón Eosell. con destino 
en la Subpagaduría de haberes de 
esta plaza y defensor del Alcázar, 
manifestando que el Capitán don 
Luis Alba Navas formaba parte de 
la Plana Mayor del Comandante 
Militar de la plaza, de quien era 
su más eficaz colaborador en cuan
to se dispuso para la defensa del 
Alcázar, dando siempre grandes 
pruebas de valor y espíritu. Que 
voluntariamente se prestó a 'enla
zar con la columna del General 
Mola, conversando con el decla
rante sobre las salidas fáciles y 
los movimientos del enemigo para 
el mejor éxito de su misión. Que 
no puede precisar con exactitud el 
día en que se verificó'la salida, si 
bien cree que ésta se efectuó a los 
ocho o diez días de empezado el 
asedio y a la caída de la tarde. 
Que por referencias sabe fué fu
silado por los rojos al ser recono
cido y que dicho fusilamiento lo 
verificaron en la Venta del Koyo, 
ignorando si fué arrastrado su ca
dáver. Que desde luego la misión 
encomendada al referido Capitán 
fué arriesgadísima, y se necesita 
para comprometerse a ella un va
lor heroico, dadas las circunstan
cias en que se encontraba. el* Al
cázar, rodeado de enemigos por 
todas partes, y la cantidad de ca
mino a recorrer solo y sin más 
orientación que el buen sentido 
del Capitán. Que le considera 
acreedor a la Cruz Laureada de 
San Fernando, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 45, párrafo 
•primero, del Reglamento de di
cha jOrden.

Al' folio 87 y vuelto declara don 
Fernando Aguirre Martínez, Ai- 
salde de esta capital y defensor 
fiel Alcázar, quien dice que le cons
ta intervino el Capitán don Luis 
-Alba Navas, durante su corta es
tancia en el Alcázar, de una ma

nera eficaz en la organización de 
la defensa del mismo, formando 
parte del heroico grupo de Jefes 
y Oficiales que desde los primeros 
momentos alentaron con su valor 
y optimismo-a la resistencia, des
tacándose desde el primer momen
to por su especial dinamismo. Que 
sabe se presentó voluntario a ha
cer la salida del Alcázar, con ob
jeto de enlazar con la tropa de la 
Sierra, con’ el'fin  de hacerles sa
ber la irrealidad de la .rendición; 
que esta actitud heroica dei Ca
pitán se tomó en consideración, 
dadas las probabilidades que por 
sus condiciones físicas poseía para 
llevar pronto á feliz término su 
cometido y la seguridad absoluta 
de su incondicional adhesión a 
nuestra Santa Causa. Que no re
cuerda con exactitud el día y ho
ra de la salida, y las dificultades 
con que tropezaría habían de ser 
numerosas, ignorando lo ocurrido 
a dicho-Capitán una vez fuera del 
Alcázar, si bien por referencias ha 
oído decir lo detuvo el enemigo en 
un pueblo próximo, desde donde 
f.ué traído a la Venta del Hoyo, 
donde fué fusilado, ignorando lo 
que hicieron con su cadáver. Que, 
a juicio del declarante, el servi
cio que intentó prestar acredita un 
valor extraordinario. Que el decla
rante tiene tal concepto formado 
de la heroica actitud dei Capitán 
Alba, que desde el primer momen
to lo consideró acreedor a la Cruz 
Laureada de S. Fernando, por en
tender que es digna de unirla a la 
memoria del que en vida fue pun
donoroso militar y heroico portador 
d-e la fe inquebrantable en la sal
vación de nuestra amada España.

Al folio 88 y vuelto declara el 
Comandante de Artillería con des
tino en la Fábrica Nacional de 
Armas de esta plaza, don Fernan
do Puertas, defensor del Alcázar, 
quien dice que por referencias su
po que se presentó voluntariamen
te al Coronel Moscardó para pfre- 
cerse a efectuar un enlace con la 
columna del General Mola. Igual
mente sabe por referencias, que la 
salida la ,efectuó el día 26 de ju 
lio, ignorando , la hora; de estos 
datos se. enteró al día siguiente 
por los comentarios que por todo 
el Alcázar se hacían sobre el ras
go de este Capitán,, pues todo el 
mundo elogiaba el valor y la se
renidad, expresando al mismo 
tiempo la admiración y gratitud, 
convencido del sacrificio que su
ponía el hecho de exponer su vi

da en provecho del resto de la po
blación del Alcázar. Que las difi
cultades y peligros de tal misión 
eran grandes, no solamente por 
tener que atravesar las líneas de 
un enemigo que ya había estable
cido con toda clase de elementos 
y fuerzas numerosísimas, simo 
también por tener que efectuar' 
un viaje de muchos kilómetros a 
través de una zona marxista, ya 
que en todos, los caminos, 'pueblos 
y campos ejercían una vigilancia 
estrechísima y feroz. Que ha oído 
referir que el Capitán Alba fué re
conocido por un antiguo asistente 
suyo, detenido por las milicias y 
fusilado cerca de la Venta del Ho
yo. Que considera la comisión vo
luntaria como arriesgada y, a su 
juicio, acredita valor extraordina
rio a dicho Oficial, considerando 
ese servicio como heroico, por lo 
cual lo cree acreedor a la Cruz 
Laureada de San Fernando, pof 
hallarse ineurso en el párrafo pri
mero del artículo 53 del Regla* 
mentó de dicha Orden.

Al folio 91, don Agustín Martín 
Ruiz, vecino de la Venta del Hoyo, 
manifiesta en su declaración que 
conocía al citado Capitán, con 
quien tenía hace bastante tiempo 
buena amistad, y que, respecto a 
su muerte, dice fué el día 26 de 
julio de 1936, a eso vde las dieci
nueve o veinte horas de la noche, 
ocurriendo en la siguiente forma: 
circulaban por la carretera, * en di
rección a Toledo, dos coches ¡y 
otro en dirección contraria, y de
bido al cruce de ambos, uno de 
los coches, precisamente en el que 
venía el Capitán Alba, fué a la 
cuneta de la carretera. Inmedia
tamente bajaron a dicho . lugar 
para prestar auxilio • al indicado 
coche, viendo que de él sacaban a 
culatazos al Capitán Alba; que del 
otro coche se apeó uno, al que el 
declarante conoce con el apodo 
del “Checa” , vecino de Burujón, 
el que decía rque había que matar
le de todas las maneras. A esto, 
se opuso un guardia de Asalto, di
ciendo que su misión era entregar
le en Toledo vivo y que de ningu
na manera se le mataría. El “Che- 
ca” entonces contestó al guardia 
que si se oponía le matarían tam
bién a él, y acto seguido, con una 
pistola grande que llevaba, pego 
un tiro al Capitán, ocasionándolo 
la muerte instantáneamente. Que 
una vez muerto, ios otros tres o 
cuatro milicianos acompañantes 
dispararon sobre el cadáver unos
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cien tiros, y una media hora des- 
. pués llegó al lugar el presidente 

de la Casa del Pueblo'de Bargas 
llamado Villasevil, y le dispare 
otro tiro en la cabeza, destrozán
dosela. Que el “Checa” le despoje 
de cuanto llevaba, unas 200 pe
setas, según dijeron, un carnet co
m unista y una pistola que llevaba 
colgada al cuello y escondida en 
el bajo vientre. Que el cadáver lo 
dejaron en aquel lugar unas cua
ren ta  y cinco horas, a-1 cabo de 
las cuales fué recogido por una 
camioneta conducida por milicia
nos, que tomó la dirección de Tole
do, ignorando lo que hicieran 
con él.

AI folio 91 vuelto y 92 y vuelto, 
declara el Comandante de In fan 
tería don Joaquín Aguila Giménez 
Coronado, con destino en el 14 Ba
tallón del Regimiento de Zamora 
número 29, y defensor del Alcá
zar, quien dice que efectivamente 
fué designado el Capitán Alba 
por el señor Comandante Militar 
de Toledo para form ar parte de su 
P lana Mayor, siendo un eficacísi
mo colaborador, dando pruebas de 
un elevado espíritu, valor e inicia
tiva. Que el día 25 de julio, muy 
duro en fuego de artillería y coin,. 
defiendo con ello la noticia, dada 
por Unión Radio, de la toma y 
rendición dé los defensores del Al
cázar, hizo concebir al Capitán 
Alba la idea de establecer enlace con las columnas del General Mo
la. Por dicho motivo consultó con 
el declarante la m anera de reali
zarse dicha idea y llevarla a cabo. 
Cambiadas las impresiones y dis
cutida la forma de realización, el 
declarante- acompañó al citádo Ca
p itán al despacho del señor Coro
nel, a quien expusieronja idea, en. 
centrándola dicho señor Coronel 
acertada, y haciendo algunas co
rrecciones, la aceptó y dio una no
ta cuyo contenido ignora el de
clarante por haberla tenido' el Ca
pitán Alba en la más completa re
serva. Que aprobada la propuesta 
y. provisto el mencionado Capitán- 
de un mono, azul, una gorra, un 
pañuelo rojo y un carnet del par
tido comunista, además de 'cierta 
cantidad de dinero, emprendió la 
m archa a las veintitrés horas del 
día 25, despidiéndose del decla
rante  en último lugar con un fuer
te abrazo, pues ambos tenían el 
convencimiento de que iba a morir 
en el cumplimiento de su arries
ga disima misión. Que la salida la 
efectuó por lá Puerta que existe

en la verja de la explanada del 
Picadero, saliendo a los vertederos 
del río y pasando éste a nado, di
rigiéndose después al arroyo de la Degollada, a fin de rodear el ce
rro de la Virgen del Valle, donde 
había una posición enemiga, y de 
allí dirigirse a la Fábrica de Ar
mas, eligiendo en dicho itinerario 
un nuevo punto de paso del río, 
según la situación del enemigo, 
para, una vez en la margen dere
cha del Tajo, dirigirse a la Sierra 
de Gredos, para incorporarse al 
Ejército Nacional. Expuesto este 
plan, se concibe la dificultad in 
superable de realizarlo, toda v¿z 
que desde el momento de salir, se 
encontraba en pleno territorio 
enemigo y teniendo que cruzar 
una gran distancia, contando para 
ello solamente con su astucia, co
nocimiento del terreno, condicio
nes físicas y valor. Que, según in 
formes, fué detenido en Burujón, 
pueblo retirado unos 30 kilóme
tros de Toledo por carretera, lo 
que supone, dado el rodeo que tu 
vo que realizar, unos cuarenta, re 
corridos en una noche, lo que da 
idea de la tenacidad y el esfuerzo 
realizado, y que después fué con
ducido a Toledo, y en el lugar co
nocido por la Venta del Hoyo, fu
silado en la tarde del día 26, sa
biendo por referencias que el ca
dáver fué trasladado a Madrid y 
arrastrado. Que no solamente con
sidera como arriesgado y heroico 
la prestación voluntaria clel Capi
tán. Alba, sino que tanto el de-. 
clarante como el malogrado Ca
pitán tenían la plena convicción 
de que implicaba ei sacrificio de 
su vida por la Patria, con sola
mente una remota posibilidad de 
salvación. Que le considera acree
dor a la Cruz Laureada de San 
Fernando, y que por no tener Re
glamento de la Orden, no puede 
citar el artículo en que está com
prendido, aunque no duda que le, 
comprenderá alguno.,

Al folio 124 vuelto declara el 
Exorno. Sr. General Jefe del Quin
to Cuerpo de Ejército, don José 
Moscardó Ituarte, Jefe de las fuer
zas defensoras del Alcázar, quien 
manifiesta que reconoce como suyo el parte , origen de este expe
diente, no teniendo nada más que 
añadir a lo en él expuesto.”

Lo que de orden de S. E. se pu
blica en la General de este día p a
ra conocimiento, exhortando á los 
señores Generales, Jefés,. Oficiales, 
Suboficiales y asimila dos,, personal

del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, Tropa y Marinería que 
sepan algo en contrario o capaz ae 
modificar la apreciación de tales 
hechos, a que se presenten a decla
rar ante el Sr. Juez Instructor ci
tado al principio, que tiene su re
sidencia en Toledo, Palacio de la 
Diputación Provincial, en el plazo 
de ocho días a partir de, su publicación.”

El Coronel Jefe de Estado Mayor, Juan Quero.
Burgos, 21 de abril de 1938.—- 

II Año Triunfal.
Maestros herradores provisionales

Aprobados en los cursillos con
vocados por Orden de 11 de sep
tiembre último (B. O. núm. 329), 
los aspirantes que a continuación 
se relacionan, procedentes de los 
Cuerpos que se indican, quedan 
nombrados M  ae s t ro s herradores 
provisionales y destinados a donde 
se expresa:

Soldado, don Santos Guzmán 
Carabias, del Grupo de Informa
ción de Artillería núin. 3, al Regi
miento de Infantería La Victoria 
número 28.

Idem, dop Félix M angado Pre
ciados, del Batallón de Cazadores 
Ceriñola n ú m. 6, a l Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Te luán núm. 1.

Idem, don Pedro León Rincón, 
dél Regim iento de Infantería Ar
gel núm. 27, al de La Victoria nú
mero 28.

Idem, don A ngel Hurtado Arro
yo, del ídem, al de G alicia núm. 19.

ídem , don Zacarías Colinas Es
cudero, del 14 de Artillería Lige
ra, al Batallón de Cazadores San 
Fernando núm. 1.

Idem, don Prudencio Fuertes 
Agundez, del Cuarto de Artille
ría Pesada, a la Tercera Bandera 
de F. E. T, de las Palm as.-  

Idein, don N arciso Codesal Pas
tor, del ídem, al Regimiento de 
infantería San Q uintín núm. 25.

Idem, don Pedro M artín Gutié
rrez, del Parque de /Automóviles 
de la Séptima Región, al ídem.

Idem, don Isaac Camarzana Fer- 
lández, del ídem, a la Segunda 
Bandera de F. E. T. de Castilla.

ídem , don S a n t o s  Olozábal 
Amonárriz, del Batallón Cazado
res Ceriñola núm. 6, al Regimien- 
o de Infantería A rgel núm. 27.

Idem, don Alejandro Villanue- 
/a Lozano, del Regimiento de Ca- 
latrava, segundo de Caballería, al 
de Fuerzas Regulares Indígenas de Tefuán núm. I .
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Idem, don Julián León G on 
zález, del ídem, a disposición del 
General Jefe del Ejército del C en
tro.

Idem, don Jesús Rodríguez, del 
ídem,, al Regimiento ae m.j ame- 
ría’ Tenerife núm. 38.

Cabo, don Eduardo Calvo Her- 
aández, del Regimiento ue Infan
tería San Quintín .núm. 25, al Ba
tallón de Montaña de Arapilcs.

Soldado, don Tomás de Cabo 
Prior, del de T oledo núm. 26, al 
Batallón de Cazadores de Ceuta 
número 7.

Requeté, don CJemente Segura 
Ruizr' del Tercio ¿e Nuestra Se
ñora de Baibanera, a . la Primera 
Bandera de F. E. T. de Tenerife.

Soldado, don, José Clavero Ven- 
jura, del Parque de Autom óviles 

núm ero 1, al Batallón de C azado
res Ceriñola nújn. 6.

Idem, don Juan del Castillo So-' 
(Itero-, del Regimiento de Farnesio, 

L>érimo de Caballería, al R egi
miento ae im aníería América n ú 
mero 23.

Idem, don G odofrédo  R odrí
guez Pinel, del D epósito de R e
monta de Valladolid, al Batallón 
de Cazadores Serrallo núm. 8.

Idem, don Agustín Vicente V i
cente, del 14 Regimiento de A rti
llería Ligera, al Regimiento de In
fantería A rgel núm. 27.

Idem, don D oroteo Díaz León, 
del Cuarto de Artillería Pesada, 
al ídem.

Idem, don Juan Tejero Segura, 
del Establecimiento de Cría C a
ballar del Protectorado, al Tercio 
de Requetés de Santiago.

Idem, don Emilio Cano Isah, 
del Batallón de Cazadores C eri
ñola núm. 6, al Regimiento de In
fantería A rgel núm. 27.

Miliciano, don A nton io  R odrí
guez Garlito, de la Jefatura Pro
vincial de F. E. T . de Cáceres, al 
Primer Batallón de Requetés de 
Alava.

Soldado, don A m ador N úñez 
Vega, de la A grupación de A rti
llería de Ceuta,.al Primer Batallón 
de F. E. T . de Burgos.

Idem, don Saturnino García Va- 
aillo, del Segundo Grupo, de Z a 
padores, al Batallón Carlos M ira- 
lies. y

Idem* Sid Embarek Ben Tarex 
0-818), del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache nú
mero 4, al de .Mejilla núm. 2.
■ burgos, 6 . de, mayo de 1938¿— 
II Año Triunfal.--r El General Sp-b-, 
secretario del É jirdto, Luis. Vaídés: 
Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo dispucsto en. i a 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 279), eiTrelación con los ar
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decr to de 
26 de enero de' 1-937 (B. O. núme
ro 99), se concede la Medalla ..de' 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal de 1 Ejército, institutos ar- 
m a d o s' y Mili ci a d e Fal a n ge E sp a - 
ñela Tradicional1'sta y de las JONS 
que a continuación se relaciona:

A l f é r e z ,  de Infantería., del Regi
miento Argel núm. 27, don Juan 
Gómez García, herido grave, sien
do Brigada, en el frente de Ma
drid, el día 9 de noviembre de 1936. 
Drioe percibir la psnsión de 20 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del T de diciembre 
de 1936. ' '

Alférez de Infantería, del Ba
tallón de Montaña Arapiles núme
ro 7, don Antonio Cordero Bazaga, 
herido' grave, siendo Brigada, en el 
frente de Vizcaya, el día 3 de ju
nio de 1937. Debe percibir la pen-, 
sien de 20 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 
de julio de 1937.

Alférez Legionario, del Segundo 
Tercio de la Legión, don José Vega 
Feito, herido grave, siendo Bri
gada, en el frente de Madrid, el 
día 6 de noviembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 20 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de diciembre de 1936.

Alférez de la Guardia civil, de la 
Comandancia de Burgos, don Vi * 
cente Rojo Casado, herido menos 
grave, siendo Brigada, en Miranda 
de Ebro, el día 19 de julio de
1936. Debe percibir la pensión de 20 
pesetas mensuales, con carácter vi - 
talicio, a partir del 1 de agosto de
1936.

Alférez de Artillería, del 15 Re. 
gimiento Ligero, don Balbino O on- 
zález Martín, herido grave, siendo 
Sargento ,en el frente de Asturias, 
el día 18 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de noviembre 
de 1936,

Sargento de Infantería, del Re
gimiento Valladolid núm. 20, don 
Ramón Sesé Gabarro, herido gra
ve, en el frente de Huesca, el día 
23 de septiembre de 1936. Debe per
cibirJa.. pensión . de -17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a:; partir. del 1 de octubre de 1936.

Sargepto. . de Caballería, del Re 

gimiento España núm. 5, don Dic- 
tinio Cuevas Arribas, herido m e
nos grave, en el frente de Alava, el 
día 2 de diciembre de 1936. D:be 
percibir la pensión de 17,50 p se. 
tus mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de enero de
1937.

Sargento de Caballería, del R :gi- 
miénto Cazadores de Numanciu 
núm. 6, don Eusebio de la Viuda 
Frías, herido grave, en el frente 
de Alava, el día 27 de mayo de
1937. Debe percibir la pensión ¿ v  
17,50 pesetas mensuales, con ca 
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
junio de 1937.

Cabo de Caballería, dri Regi
miento Farnesio núm. 10, don L i- 
ciano Prado Hompanera, herid > 
menos grave, en el Alto del León, 
el día 13 de agosto de 1936. D be 
percibir la pensión de 12 50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, á partir del 1 de septiembre 
de 1236.

Cabo de Infantería, del Grupo 
Regulares de Ceuta núm. 3, don 
Felipe Fernández Ruiz, herido gra
ve, en el frente de Córdoba, el día 
29 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a pa~„ 
tir del 1 de agosto dé 1937.

Cabo de Infantería, del Regi
miento Toledo núm. 26, don Dacio 
Bernabé Villar, herido grave, en 
el frente de Asturias, el dra 17 de 
abril de 1937. Debe-percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con éarácter vitalicio, a partir del 
1 de mayo de 1937.

Soldado de Infantería, del Bata
llón de Montaña Flándes núm. 5, 
don Nicasio Bujanza Peláez, heri
do dos veces: la primera, en el 
frente de Alava, el día 3 de diciem
bre de -1936, calificada de menos 
grave, y la segunda, en el mismo 
frente, el día 31 de marzo de 1937, 
calificada de grave. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, por cada una de dichas he
ridas; la primera, durante cinco 
años, a partir del 1 de enero de 
1937, y la segunda, con carácter v i
talicio, desde el 1 de abril de 1937.

Soldado de Infantería, del Pri
mer Tercio de la Legión, don José 
Rodríguez Mereyes, herido grave, 
en el frente de Madrid, el día 11 
de noviembre de 1936, Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de diciembre de 1936,

Soldado de Infantería, del Gru
po Rcgu, ares de Ceiita  ̂núm*' 3, Ab«



PÁGINA 7244 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 10 M ayo  1938 Núm. 566

celan Den I-lamed Chauni, herido 
grave, en el frente de Madrid, el 
día 4 de noviembre de 1936. Peoe 
percibir la pensión de I2RQ pee- 
tas ‘ mensuales, con carácter vi'c i * 
licio, a partir de3 í d° diciembre 
ele 1936.

Soldado mero,- de: Grapa R eca
lares de Ceuta núm. 3”, Brahin Ben 
Mohamed llame d Susi herido gra
ve, en el frente de Málaga, el día 
2 de enero de 1237. Debe percibir 
la pensión de 12,59 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de febrero de 1937.
. Soldado de Artillería, del 14 Re

gimiento Ligero, don Mariano del 
?Amo Asensio, herido menos grave, 
en el Alto del León, el día 26 de 
julio de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de agosto de 1836.

Soldado de Ingenieros, de ía 
'Agrupación del Quinto Cuerpo de 
Ejército, don Luis Remón, Bueno, 
herido grave, en el frente de Hues- 
jea, el día 20 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
jmensuales, con carácter vitalicio, 
$ partir del 1 de julio de 1837.

Guardia civil, de la Comandan
cia de Oviedo, don Antonio Pérez 
Diéguez, herido leve, en el frente 
de Asturias, el día 21 de julio de 
Ü936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del 1 de agos
to de 1936.

Guardia civil, de la Comandan
cia de Alava, don Juan Díaz Ureta, 
herido menos grave, en el frente 
de Guipúzcoa, el día 10 de sep
tiembre de 1836. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de octubre de 1936.

Carabinero, de la Comandanciá 
de Navarra, don Eugenio Oliva Gó
mez, herido grave, en el frente de 
Madrid, el día 26 de julio de 1937. 
Pebe percibir la pensión de 12,59 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de agosto de 
1937.

Soldado, del Batallón de Volun
tarios de Oviedo, don Eusebio Co
rrea Tubilla, herido grave, en el 
frente de Asturias, el día 11 de 
marzo de 1937. Debe percibir la 
pensión de J2,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir , 
del 1 de abril de 1937.
_ Requeté del Tercio de Burgos> 

don Rafael Arce Arce, herido gra
ve, en el frente de Guadalajara, 
j§l día 17 de octubre de 1936. Debe

percibir la pensión de 12,50 p e 
setas mensuales, durante el tiem 
po comprendido entre el 1 de no
viembre de 1936 a fin de agosto 
de 1227, por haber fallecido el in
teresado el día 3 de agosto de 1937.

Voluntario, de la Milicia de F a 
lange Española Tradieionalist-a y 
ce las J.-O. N. S. de Valladclid, don 
Juan Andrés Para, herido grave, .en 
el frente del Guadarrama, el día 
2(i de agosto de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, - a 
partir del 1 de septiembre de 1938.

Falangista, de la 13 Centuria de 
Burgos, don David Soto Fernán
dez, herido menos gra^-e, en el 
frente de Santander, el día 8 de 
noviembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de diciembre de 1936.

Burgos, 3 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
oés Cavanilles.

Militarización

En cumplimiento de lo resuelto 
por S. E. el ■ Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales y en armo
nía con lo dispuesto en el “Bo
letín Oficial del Estado” núm. 342, 
de fecha 27 de septiembre último, 
y a propuesta de la Jefatura de 
Movilización, Instrucción y Recu
peración, se publica relación de los 
individuos que han de causar baja 
en los Cuerpos en que se hallan 
destinados para quedar moviliza
dos, con carácter provisional, en 
las industrias que a continuación 
se expresan, por ser imprescindi
bles sus servicios en la fabricación 
de material de guerra:

Francisco González Moreno.— 
Huelva

Joaquín González Alloza, tor
nero, del reemplazo de 1932, Caja 
Recuta de Huelva.

M . Navarro Gautier, S. en C .— 
. Sevilla

Manuel Navarro Canela, Jefe de 
Talleres, del reemplazo de 1932, 
Tercero Ligero de Artillería.

Antonio Lovelles Navarro, obre
ro especializado, del reemplazo 
de 1932, Infantería núm. 6.

José Ramón Mancebo Vacas, es
pecializado, del reemplazo de 1631, 
Infantería núm. 6.

Antonio Mován León.—Sevllla
Antonio Morán Reina, soldador,

del reemplazo de 1932, Automovi
lismo, sector núm. 6.

D om ingo de la Prida.—Sevilla
Rafael Cambrones Eorclaho, fun

didor, del reemplazo de 193-1, Re
gimiento núm. 6, 11 Compañía, Se
villa.

Joaquín Prida Barrera, maestro 
fundidor, del reemplazo de 1931, 
Artillería Ligera núm. 3, Sevilla.

José Baena L ópez.—Sevilla
Manuel Montañés Sáinz, torne

ro.. del reemplazo de 1832, Grana
da núm. 6.

José Jiménez Pérez, ajustador, 
del reemplazo de 1934, Cuerpo Au
xiliar.

Antonio Hernández García, tor
nero, del reemplazo de 1S34, Gra
nada núm. 6.

Galo Gordón Vázquez, tornero, 
del reemplazo de 1929, Ingenieros 
Zapadores Minadores, Caja Re
cluta de Sevilla.
Hijo de M . A . Montes.—Sevilla

José Luis Menéndez García, fun. 
didor, del reemplazo de 1832, Caja 
Recluta de Cádiz.

José Vera Arce, fundidor, del re
emplazo de 1933, Caja Recluta de 
Sevilla.

Luis López Mallén, fundidor, del 
reemplazo de 1932, Caja Recluta 
de Sevilla.

José Adame Elias, fundidor, del 
reemplazo de 1932, Caballería nú
mero 7.

Manuel Acosta Puyán, fundidor, 
del reemplazo de 1929, Caja Re
cluta de Sevilla. 1
Gilher y  Compañía, S. L .—Sevilla

Juan Hospital Fernández, fun
didor, del reemplazo de 1829, Cá
diz núm. 33.

Rafael Gómez Gómez, tornero, 
del reemplazo de 1934, Artillería 
Ligera núm. 3.

Miguel París Fadión, fundidor, 
del reemplazo de 1931, Granada 
núm. 6.

Pablo Gómez Blanco, ajustador, 
del reemplazo de 1930, Automovi
lismo, Sector Sur.

Rafael García Rivera, tornero, 
del reemplazo de 1931, Regimiento 
Infantería núm. 21, Cáceres.

Joaquín Moreno Arenas, fun
didor, del reemplazo de 1932, Caja 
Recluta de Sevilla.

Juan José Domínguez Alondo, 
tornero, del reemplazo de 1936, 
Granada núm. 6, Granada.

Jesús Hoscoso Moscoso, ajusta-* 
dor, del reemplazo de 1932, in
fantería núm. 6. Granada.
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Emilio Robles Gardos.— Sevilla
José Máhaña Cifuentes, torne

ro .-del reempir ;o ¿a 1231, Caja R e
cluta de Scviíh.

Eulogio Fanb'bi González, tor
nero, del reemplazo de 1939, Ma
rina, Sevilla.

M anuel N o ss te .— Sevilla 
-Antonio Ncsste Rodríguez, tor

nero, del reemplazo de 192-3, Caja 
Recluta de Sevilla.

Salvador R odríguez.—Sevilla 
Antonio Rodríguez, tornero, del 

reemplazo de 1233, Granada nú
mero 6.
A ntonio Pardo M o n le ó n —Sevilla 
# Manuel Chávez González, ajus

tador, del reemplazo de 1930, Caja 
Recluta de Sevilla.

José Pardo López, tornero, del 
reemplazo de 1235, Caja Recluta 
de Sevilla.

Antonio Aguirrezábal Romero,-' 
ternero,-del reemplazo de 1933, Ca
ja Recluta de Sevilla.

M anuel A lvar e'z C aro.—Sevilla 
José San Miguel Castillo, torne

ro, del reemplazo de 1239, Infante
ría núm. 6.

Gabriel R u iz — Sevilla
Manuel Sollero Portillo, fundi

dor, del reemplazo de 1S30, Grana
da núm. 6.

Juan A ntonio M arvizón. —Sevilla 
Manuel Norte Ordoñez. ajusta

dor, del reemplazo de 1S32, Caja 
Recluta de Sevilla'.

M anuel Som é.—Sevilla
Enrique Barba Romero, tornero, 

del reemplazo de 1936, Pavía nú
mero 7.

Manuel León Bañula, ajustador, 
del reemplazo de 1931, Tercero Li
gero de Artillería.

Joaquín Caballero Somé, torne
ro, del reemplazo de 1924, Segun
da Escuadra Aviación.

Francisco- Muñoz Cruz, tornero, 
del reemplazo de 1S34, Tercero Li
gero Artillería.

Francisco Caballero Somé, torne
ro, .del reemplazo de 1S36, Tercero 
Ligero Artillería.

Eduardo Latiera Sánchez, torne
ro, del reemplazo de 1935, 20 
Ligero Artillería.

Manuel Somé Barragán, tornero, 
del reemplazo de 1933, Infantería 
núm. 6.

José Manuel Fajardo López, ajus
tador, del reemplazo de 1936, Ma
rina

Anselmo Sierra Fernández, ayu
dante tornero, del reemplazo de 
1929, Caja Recluta de Sevilla.

Eugerúo Acosta Medina, torne
ro, del reemplazo de 1232, Tercero 
Artillería.

Manuel Román López, ayudante 
ajustador, del reemplazo de 1S29, 
Infantería núm. 6.

José Marín Muñoz, tornero, In 
fantería núm. 6.

B ueno , G óm ez y  C om p a ñ ía ,-  
H uelva

Antonio Rasurto Fernández, tor
rero, del reemplazo de 1936, Caja 
Recluta de Huelva.

Manuel Hierro Mal-donado,- sol
dador, del reemplazo de 1223, Ar
tillería Ligera Maestranza de Se
villa.

Joaquín López G óm ez.—H uelva
Manuel Conde Ponce, ajustador, 

del reemplazo de 1S31, Caja Re
cluta de Huelva.

Roca y  Compañía. — Graneda 
Antonio Ortega González, fun

didor, del reemplazo de 1232, mi
litarizado en la misma.

Minas de Tharsis.—H uelva  
Benito Martín- López, picador, 

San Fernando núm. 1, Batallón A, 
del reemplazo de 1230, Cazadores 
Compañía de Ametralladoras Gua
cíala jara.

A m ado Laguna del Rins, S A .— 
Zaragoza

Juan Jiménez Morago, obrero, 
del reemplazo de 1929, Guardia ci
vil retirado.

Fábrica de calzado de D . A ndrés  
B ecerra-Valverce del Camino 
José Manuel Hidalgo Bermejo, 

maquinista, del reemplazo de 1931, 
Batallón Zapadores núm. 2, Hos
pital Clínico Granada.

i

Fábrica de conservas de D . Fran
cisco Fernández. —Cangas de 

M or razó 
José María Pérez Barros, obre

ro especializado, ‘del reemplazo de 
1929, Mérida núm. 35, Agrupación 
‘TT\ Vigo.

Escuela Superior del Trabajo.— 
Gijón

iVán Muñiz García, tornero, del 
reemplazo de 1933, Caja Recluta 
de Oviedo.

Casa armadora Benito Uresbe- 
tueia Zubiaurre.—San Sebastián 
José Javier Uresberueta Gueva

ra, mecánico de motores, del re

emplazo ele 1931, Caja Recluta de 
San Sebastián.

Fábrica Nacional de Toledo y  
P alenda,—Falencia 

Marcelino Rodríguez Pérez, elec
tricista, del reemplazo de 1929, Za
padores Minadores núm. 6, San 
Sebastián.

Fábrica de curtidos de D . A n ton io  
Serrano Eslava.—Málaga 

Francisco Reina Domínguez, es
pecializado, del reemplazo de 1935, 
.Le panto núm. 5; Quinto Batallón 
Ametralladoras, Puerto López, Gra
nada.
Día  r i o “ Exfrem adur a” . —  C áceres 

José Vigara Campes, redactor 
jefe, del reemplazo de 1930, agré-. 
gado a la División de Cáceres.'

Zacarías Fondón Farro, linoti
pista, del reemplazó de 1929, Ar
gel núm. 27.

Felipe García Colmenar, maqui
nista, del réemplazo de 1931, Ar
gel núm. 27.
Fábrica de curtidos de D . D ionisio  

Villa.—Pola de Sierra 
Dionisio Villa Suárez,.técnico, del 

reemplazo de 1224, Caja Recluta 
de Oviedo*

Diario “ A cción ” .—Las Palmas 
Juan Sánchez Pérez, administra

dor, del reemplazo c’e 1232, Caja 
Intendencia de Las Palmas, Divi
sión núm. 54.

Rafael Suárez Estévez, linoti
pista, del reemplazo de 1835, Ca
narias núm. 29.

Fábrica Eléctrica y  M olino de 
Tejeda. — Las PaImas 

Antonio Armas -Rodríguez, pe
rito mecánico, del reemplazo de 
1230, Grupo Mixto de Artillería nú
mero 3.
( observatorio G eofísico de Toledo  

Francisco Lugo Sánchez, mecá
nico, del reemplazo de 1229, Au
tomovilismo Salamanca.'

• Fábrica de Tabacos de San 
Sebastián 

Antonio Robrero Rodríguez, me
cánico, del reemplazo de 1930, Ca
ja Recluta San Sebastián.
Fábrica de hilados de D. Antonio 

Martínez—Pradoluengo 
Felipe Viniegra Mínguez, hila

dor, del reemplazo de 1932, San 
Marcial núm. 22.

Galicia Industrial, 5. A .—La 
Coruña

Genaro Mariñas del Valle, con
table, del reemplazo de 1929, Caja 
Recluta de La Coruña.



PÁGINA 7 2 4 6  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 10 M a y o  1 9 3 8  N ú m .  56 6

S. A . Hulleras del Turón
Fernando Fernández del Vido y 

González, contable, dél reempla
zo de 1932, Caja Recluta de Oviedo.

Fábrica de mantas de D . David  
R odríguez, S. A .—Patencia

José Suñe Matarrodona, técnico, 
del reemplazo de 1931, Reparación 
de Automóviles en Soria.

Sociedad calzados “ La Im pe
rial” .—La Coruña

Alejo San-des • Carnicer, técnico, 
del reemplazo de- 1929, Zamora nú- 
jiíero 29.

Angel Villariños Senín, máqui
nas de viras, del reemplazo de 1933, 
■Regimiento de Burgos, León.

Eduardo Doldán Piñeiro, maqui
nista, del reemplazo de 1931, Cuar
to Cazadores.

José Tenreiro López, maquinis
ta, del reemplazo de 1933, Batallón 
Cazadores Larache.

Manuel Agrá Otero, maquinista, 
del reemplazo de 1931, Compañía 
Intendencia.

Manuel Senín Couso, maquinis
ta, del reemplazo de 1930, Zamo
ra núm; 29.

Antonio Seijas Trigo, maquinis
ta, del reemplazo de 1935, Burgos 
núm. 31.

Manuel' Cardana Moreno, 'm a 
quinista, del reemplazo de 1931, 
Burgos núm. 31.

Manuel Rey Caramas, maquinis
ta, del reemplazo de 1931, infan
tería núm. 24.

José Parada Fernández, maqui
nista, del reemplazo de 1930, Ba
tallón Montaña núm. 7.

Manuel Caspe Otero, maquinista, 
del reemplazo de 1932, Zamora nú
mero 29.

Alfonso Rey Solás, maquinista, 
del reemplazo de 1931, Zapado
res núm. 8.

Antonio Couce Camino, maqui
nista, del reemplazo de 1930, Za
mora núm. 29.

Francisco Paradola Rodríguez, 
maquinista, del reemplazo de 1930, 
Zamora núm. 29.

José Bao Núñez, maquinista, del 
reemplazo de 1930, Artillería Mon
taña, Segundo Regimiento*

Manuel Suárez, maquinista, del 
reemplazo de 1934, Marina Gue
rra, Ferrol.

Ramiro Fernández Rodríguez, 
maquinista, del reemplazo de 1929, 
Infantería núm. 35, Ferrol.

Fernando Carnicer Guerra, téc-< 
.pico directivo, del reemplazo de

1932, Parque Automóviles San Se
bastián. .

Ricardo Paraleda Almao, maqui
nista, gel reemplazo de 1929, Re
gimiento de Burgos, Astorga.

Luis Prado García, maquinista, 
del reemplazo de. 1929, Caja Reclu
ta de La Coruña.

José Piñeiro Piñeiro, maquinista, 
del reemplazo de 1930, Zamora nú
mero 29, P. M., La Coruña.

Joaquín Otero Ois, maquinista, 
del reemplazo de 1929, Zamora nú
mero 29, La Coruña.

Abundio Rozada Baez, encarga
do, del reemplazo de 1929, Parque 
Automóviles La Coruña.

Vicente López Ferreiro, maqui
nista, del reemplazo de 1929, Za
ragoza núm. 30, Lugo.

Urbano Bravo Collazo, maquinis
ta, del reemplazo'de 1929* Mérida 
núm. 35, Ferrol.

Compañía Euskalduna.-^ Bilbao
José Echevarría Ugaldevere, ad

ministrativo, del reemplazo de 
1929, Caja Recluta "de Bilbao.'

Burgos, 3 de mayó de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles. •

Pase a otras Armas
Comprobado que el Alférez pro

visional de Infantería don Fernan
do García García, destinado en el 
Cuerpo de Ejército Marroquí, tie
ne el título de Veterinario, causa 
baja en el citado empleo y desti
no, se le concede la asimilación de 
Veterinario tercero, con arreglo al 
Decreto 110 de la Junta de Defen
sa Nacional y disposiciones com
plementarias, y se destina a dispo
sición del General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Burgos, 6 de mayo de 1938.— 
II A ño Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Retiros
Por cumplir la edad reglamen

taria para ello en el día de la fe
cha, causa baja en fin del mes ac
tual y pasa a situación de retira
do el Archivero segundo del Cuer
po Auxiliar de Oficinas Militares, 
don Narciso Nart Pichardo, en 
cuya situación disfrutará, con ca
rácter provisional, el haber pasivo 
mensual de 825 pesetas, que le co
rresponden por contar más de 35 
años de servicios, más otras 50 pe
setas como pensionista de Cruz de 
San Hermenegildo. Atnbás canti
dades deberán serle satisfechas a

partir de primero de junio próxi
mo por la Delega< ión de Hacien
da de Segovia, en cuya capital fija 
su residencia, teniendo derecho a 
revistar de oficio.

Burgos, 6 de mayo de 1938.— 
[I Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Reemplazo por enfermo
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo, a partir del día 17 
de enero último, con residencia en 
Las Palmas (Canarias), el A lfé
rez provisional del Regimiento In
fantería Canarias n ú m. > 39, don 
Miguel Ambros Martín, por ha
llarse comprendido en las instruc
ciones aprobadas por Orden Cir
cular de 5 de junio de 1905 (C. L. 
número 101).-

Burgos, 6 de mayo de 1938.—- 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.^

Pasa a situación de reemplazc 
por enfermo,, con efectos adminis
trativos, a partir del día 22 de sep
tiembre último y con residencia en 
Hontalos (Burgos), el Sargento de 
Artillería, con destino en la A g ru 
pación de Artillería de Ceuta, dot, 
Julio Hurtado Hornillos, por ha 
liarse comprendido en las instruc
ciones aprobadas por Orden Cir* 
cular de 5 de junio de 1905 (C . L. 
número 101).

Burgos, 6 de mayo de 1938.—- 
II Año Triunfal.— El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Al Servicio de otros Ministerios
Pasa a la situación “Al Servicio 

de otros Ministerios” , por haber 
sido destinado a disposición del 
Jefe del Servicio Nacional de Co
municaciones Marítimas, en el Mi
nisterio de Industria y Comercio, 
el Teniente de Complemento de 
Caballería don Vicente Garrigues 
Villacampa.

Burgos, 6 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Al Servicio del Protectorado
A propuesta del Excmo. Sr. Ge- 

aera! Jefe Superior Accidental de 
.as Fuerzas Militares de Marrue
cos, pasa a la situación “Al Ser
vicio del Protectorado” ; por haber 
sido destinado a la Mehazhia Ma-
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rroquí, el Teniente de Infantería 
don Antonio Echevarría Flores, 
procedente del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán 
aúmero 1.

Burgos, 6 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Antigüed a d

Se le asigna la antigüedad de 25 
di marzo de 1937, -en el empleo 
que le fue concedido por Orden de 
17 de mayo de 1937 (B. O. núme
ro 209), al Teniente «de Comple
mento de ’ Artillería don José Luis 
Fe piso Conde.

Burgos, 7 de mayo de 1938.— 
T  Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Ascensos
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de la Quinta Región Mi
litar y por reunir las condiciones 
c¡i,e determina el vigente Regla
mento de Reclutamiento y reem
plazo del Ejército, se concede el 

’ Ascenso al empleo inmediato, con 
la antigüedad de 3 de septiembre 
de 1937, al Sargento de Comple
mento del Regimiento de Infan- 

"Dría Aragón núm. 17, don Luis 
G-ené Queralt.

Burgos, 7 de mayo de 1938.— 
L. Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
c.és Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral JTe del Ejército del Sur y 
por reunir las condiciones que exi
ge el Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
se asciende al empleo de Briga
da de Complemento de Artillería 
•a los Sargentos de dicha escala y. 
Arma, del Regimiento de Artille
ría núm. 3, que ñgüran en la si
guiente relación:

D. Enrique Porras Pacheco.
D. Antonio Gómez Gómez.
D. Carlos Martín Oliva Rey.
B. Pedro Montes Guerra.
B. Leopoldo . Espejo Gutiérrez.
D. Bernardo Lastra Salas.
D Ignacio Valle Colmenares. ,
D. Eduardo Jiménez Va lera.
D. Enrique Domínguez Pascier.
P. Francisco Iturzaeta García 

Ortega.. ¡.
D, «lose L./Burgos Moreno.
D. José L. Xireña Pms.

D. Rafael Esoassi Corbacho.
D. José Ferreiro Puig.
D. Francisco Calderón Caro.
D. Laureano Monge Moreno. - 
D. Francisco Ruiz Tirabit.
D. Francisco Gómez Carballido. 
D. José de Arce González.
D. José Valera Nocera .
D. Julio Sánchez Nieva Ferrand. 
D. Juan de Pedro de la Rubia 

Aire.
D. Isidoro Obrado Montseny.
D. Manuel Moreno Martínez. 
Burgos, 7 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Destinos 
 Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se (festina a donde se ex
presa a los Oficiales de Artillería 
que se relacionan a continuación:

Capitán de Complemento don 
Angel Ramírez Ruanes, actualmen
te a disposición del Comandante 
Cenéral de Canarias, pasa desti
nado al Servicio de Etapas del 
Ejército del Norte.

Alférez de Complemento don An
gel Casasús Calvo, ascendido, del 
Noveno Regimiento Ligero, a la 
División núm. 55.

Idem de ídem don Joaquín Ló
pez Díaz de la Guardia, ascendi-. 
"do, del Cuarto Regimiento Lige
ro,' a la División núm. 55.

Idem de ídem don Ricardo Hodg- 
son Lecuona, ascendido, del Se
gundo Grupo Mixto, a la División 
núm. 55.

Burgos, 7 de mayo de 1933.— 
II Año Triunfal. =tíEl General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina 
Rectificación

Padecido error en la redacción 
de la Orden de 20 de enero de 
1938. (B. O núm. 459) que se re
fiere a la habilitación de varios 
Auxiliares segundos de Oficinas y 
Archivos, debe entenderse recti
ficada en el sentido de que se les 
concede la categoría de “Auxilia
res segundos de Oficinas y Archi
vos, provisionales” , a los que fi
guran en la-relación inserta en la 
Orden de referencia, que empie
za por don Luis Afrese Argerich 
y termina en don Francisco Insua, 
teniendo esta disposición carácter 
genexak:  ̂ ;•

Burgos, 6 de mayo dé 1938 —

II Año Triunfal.—El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu.

Habilitaciones
Por necesidades del servicio, Su 

Excelencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha tenido a 
Den habilitar para el desempeña 
del empleo do Capitán de Fraga
ta, al Capitán de Corbeta don Rz - 
fael Espinosa de- Los - Monteros.

Burgos, 9 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Subsecreta
rio de Malina, Manuel Moreu.

Subsecretaría del Aire 
Auxiliares de Meteorología

Quedan nombrados Auxiliares 
provisionales de Meteorología los 
alumnos de la siguiente relación 
que lian terminado con aprovecha
miento el curso y pasan a ocupar 
las vacantes que en dicho Servicio 
existen, en cumplimiento de lo 
dispuesto en ' la Orden de fecha 21 
ue octubre de 1937 (EL O. número 
369).

p. David Gangutia Segares.
D. Manuel Ledesma Gímeno.
D. José María Arbolsa.
D. Pedro María Martínez Resa,
D. Manuel Palomares Casado.
D. Pedro Mateo González.
D. Cecilio Mar Moñux.
D. Enrique Lazo Alcalá del Olmo.
D. Alberto Alvárez Peñalver.
D. Salvador León Estruga.
D. Alejandro O’Felan Vidal.
D. Cecilio Núñez Escalona.
Burgos, 7 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.=E1-General Sub
secretario, Luis Lombarte.

A n u n c i o s  o f i c i a les

Comité de Moneda Extranjera
Día 9 de de mayo de 1938

Cambios de compra de m.: nadas 
publicados de acuecdo ccn las dispo
siciones oficiales: .

DIVISAS PRO CE D E N TES DE 
E X P O R T A C IO N E S

Francos •    . . . . . .  23,80
Libras . . . . .  ................. ... ; 42,45
Dólares..............................  . . .  8,58
L ira s   ... . . .  . . .  . . .  45,15
Francos suizos   . . . . ... 196,35
Reichsmark.. / ...  ... ...••• 3,45
Belgas... . . .  . . .  ...  ...  . . .  144,70
Florines ,. A .. . . .  . . .  . . ,  4,72
EscudóiA . ..  ... . . .   ......... 38 ,60
"$so úe moneda legal  2,25
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Coronas checas . . .  3 0 ,—
Coronas suecas . . .  . . .  2 ,19
Coronas noruegas . ,. . . .  . . .  2 ,14
Coronas danesas....................  1,90
D IV IS A S  L IB R E S I M P O R T A D A S  
¡ V O L U N T A R IA  Y D E F IN IT IV A ' 

M E N T E
Francos .... . . .  . . .  . . .  . . .  29 ,75
Libras . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  53,05
D ó lares    ...  . . .  . . .  10 ,72
Francos suizos . . .  . . .  ...: 2 4 5 ;40
Escudos...   .< 4-8•,25
Peso moneda legal.. .  . . . ; 2 ,80

M I N I S T E R I O  D E  D E F E N 
S A  N A C I O N A L

Subsecretaría del Ejército

SECCION DE CRIA CABALLAR, 
REMONTA Y COMPRA

C IR C U L A R
A  los ganaderos, criadores y  re

criadores de ganado
Para cubrir las necesidades de! Ejército y proteger el fomento de la Cría Caballar, en cuanto sea compatible con las circunstancias actuales, S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales ha dispuesto la adquisición en este año de potros de tres años, con destino a los Depósitos de Recría y Doma, hasta cubrir el cupo que las posibilidades de los mismos y su explotación agrícola lo permitan.Las zonas de producción de es

ta clase de ganado se halla dividida en la siguiente forma:Primer distrito, para el Depósito de Recría y Doma de Echa.Comprende las provincias de Córdoba, Granada, Málaga, Badajoz, Cáceres y Sevilla (capital), Sevilla, toda la margen izquierda del Guadalquivir, y desde la derecha hasta La Algaba (zona liberada).Segundo distrito, para el Depósito de Recría y Doma de Jerez de la Frontera.Comprende las provincias de Gu adala jara, Madrid, Toledo, Avi la, Segovia, Zamora, Salamanca, Valladolid, Huelva, Cádiz, Sevilla (capital), los pueblos de Lebrija, Los Palacios, Las Cabezas, y en la margen derecha del Guadalquivir desde La Algaba río abajo.
Burgos, 7 de mayo de 1938.— II Año Triunfal.= El Coronel Je- je de las Secciones de Cría Caballar, Remonta y Compra, Juan L. ¡Aifaro.

DIVISION HIDRAULICA DEL
NORTE DE ESPAÑA
Negociado de Aguas

D on M ax  F. Berlowitz, durante la 
tramitación del expediente de conce
sión de aprovechamiento de 20 litros 
de agua por  segundo del río Aguanaz, 
en. términos del A yuntam iento  de En- 
trambasaguas (S an tander) , con destino 
al abastecimiento de una fábrica de 
productos dietéticos, ha solicitado la 
ampliación de dicho caudal a  60 li
tros por segundo, presentando al efec
to el proyecto duplicado de las obras 
correspondientes. Com o por variar el 
punto  de toma dichas obras difieren 
esencialmente de las proyectadas en un 
principio, precede, en consecuencia, 
la admisión de proyectos en competen
cia.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 11 del Real D e
creto-Ley de 7 de enero', número 33, 
de 1927, reformado por el de 27 de 
marzo de 1931, se publica en el “B o
letín Oficial del E stado",  haciendo 
constar que se abre un plazo de trein
ta días naturales, a contar de aquel 
en que aparezca inserto el presente 
anuncio en dicho periódico oficial, p a 
ra que durante él y dentro 'de las h o 
ras hábiles de oficina, se admitan en 
la Jefatura de la División Hidráulica 
del Norte  de España, sita en Oviedo, 
otros proyectos que puedan tener el 
mismo objeto que la petición a n u n 
ciada o sean incompatibles con la 
misma.

Oviedo, 3 de mayo de 193 8 .—  
II Año Triunfal.*— El Ingeniero Jefe 
accidental, Fernando de Laguardia.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
(Provincia de Guipúzcoa)

A g u a s
Se anuncia al público, que don Aga- 

pito Garmendia y Estala, vecino de 
Lazcano, que desea obtener la conce
sión de un aprovechamiento de aguas, 
solicita la publicación de la siguiente 
n o t a :

N om bre  del peticionario: Agapito  
Garmendia Estala.

Clase de aprovechamiento: Rega
dío.

Caudal de agua que se solicita: 
4 .9 0 0  litros por segundo.

Corriente de donde se derivan: Ca
nal de los señores Albizu. en. el río 
Agaunza.

T é rm in o  municipal donde radican 
las obras:  Lazcano.

Y  en cumplimiento del artículo 11 
del Real Decreto-Ley número 33 de 
ene^o de 1927, modificado p o r  Real

Decreto de 27  de marzo de 1931, se 
da un plazo de treinta días consecu
tivos a partir desde la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial 
dei Estado",  para que el peticionario 
presente su proyecto por duplicado, 
admitiéndose también otros proyectos * 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada o sean incompatibles 
con él.

Los proyectos se presentarán por 
duplicado y precintados en horas há
biles de oficina, antes de las trece del 
día, en que fina el plazo e.n las ofi
cinas de la Jefatura de Obras Públicas 
de Guipúzcoa, en San Sebastián.

San Sebastián, 3 de mayo de 1938.
II Año T r iu n faD — El Ingeniero Jefe, 
(ilegible).

DELEGACION DE HACIENDA DE 
OVIEDO

Habiendo sufrido extravío un res* 
guardo de depósitos en metálico, nú
mero 103 de entrada, y 8 .232  de Re
gistro, constituido por el señor De
positario Pagador de Hacienda de es
ta Capital, en 15 de febrero de 1936, 
importante 3 0 .3 1 8 ,4 0  pesetas, proce
dente del abíntestato de don Antonio 
Jardón, en que fué declarado herede
ro el Estado, v a disposición del iius- 
trísimo señor Delegado de Hacienda, 
y siendo necesaria la expedición de un 
duplicado del resguardo mencionado,

Se hace público en este, periódico- 
oficial, para  conocimiento de los,que 
pudieran ser interesa dos, haciéndose 
constar que transcurridas que sean dos 
meses sin reclamación alguna, confor
me dispone el artículo 3 6 del vigente 
Reglamento de la«Caja General de De
pósitos, se procederá a la expedición 
del duplicado del referido resguardo, 
quedando anulado el original.

Oviedo, 30 de Abril de 1.938.—- 
II Año  T r iu n fa l .— El Delegado de 
Hacienda, P. S.: José María Santos 
Tercero.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE OVIEDO

A nu nc io  de subasta
La Jefatura  de Obras Públicas de 

Oviedo ha señalado el día veintiocho 
de mayo actual para la adjudicación», 
en pública subasta, del material me
tálico (chatarra),  de los derruidos 
puentes de La Figal, en la carretera 
de Grullos a  Pravia , k ilóm etro l i d  
dé Sandiche, en la de Grado a Luam- 
co, kilóm etro  4;  de Bárcena, en la 
de Florida a Cornellana, kilóm etro 25; 
de_ Tañes» en ía de Oviedo a Campo
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de Caso, kilómetro 59; de Coballes, 
en ídem ídem, kilómetro 52; de Pa
nes, en la de Candas de Onís a -Pa
nes, kilómetro 54: de Soto, en la de 
Puerto ce. Tarna a Campo de Caso, 
kilómetro 6; y de San M artín, en la 
de Eelmonte a San Esteban de Pra- 
via, kilómetro 10, de esta provincia 
de Oviedo.

La subasta se celebrará, en los tér
minos prevenidos en la Instrucción de 
8 de septiembre de 1886, en las Ofi
cinas de la Jefatura de Obras Públi
cas de Oviedo,, donde se hallan de ma- 

■ nifíesto, para conocimiento del públi
co, el proyecto de desguace, extracción 
y transporte de los materiales metáli
cos, así como las condiciones' faculta
tivas, particulares y económicas, y las 
instrucciones de la Delegación del Es
tado para Compra, Requisa y Dis
tribución de Chataira.

Se admiten proposiciones desde el 
día de la fecha hasta las trece -horas 
del día veintitrés de mayo actual, en 
las Jefaturas de Obras Públicas de 
Oviedo, León, Santander y Lugo, den
tro de las horas hábiles de trabajo, 
proposiciones en las que se consigna
rá el precio que el solicitante se ofrece 
abonar por tonelada de material me
tálico, aí alza de C U A R E N T A  Y  
UNA PESETAS (41 ,00 ), que señala 
el presupuesto base de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, exrendidas en papel 
reintegrado con póliza de cuatro pe
setas cincuenta céntimos (4,50) ,  arre
gladas al adjunto modelo, consignan
do previamente, en cualquiera de las 
Sucursales de la Caja General de De
pósitos, como garantía para tomar 

•parte en la subasta, la cantidad de 
MIL P n SE T AS (1.000,00) ,  en me
tálico, compañando. en pliego apárte 
y abierto, el resguardo correspondien
te y la necesaria autorización, para tal 
objeto, de la Delegación del Estado 
para Compra, Requisa y Distribución 
de Chatarra.

En el caso en que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se procede
rá con arreglo a lo establecido en el 
artículo 48 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de Hacienda P ú 
blica.

3 de mayo de 1938.—  
II Año Triunfal.-;—El Ingeniero Jefe, 
Jesús Goicoechea SolísL

Modelo de proposición
Don... vecino de .. provincia <&...,■ 

según cédula ^núm.,.t con domicilio 
(provincia de calle... núme

ro..., enterado del anuncio publicado 
en d Boletín Oficial áél Estado*", -con 
recha... del actual, y de las condicio
nes j  requisitos que se exigen pa?ra la

adjudicación en pública subasta del 
material metálico ut los puentes de
rruidos de La Figal, en la carretera 
de Grullos a Pravía. kilómetro 11; de 
Sandiche, en la de Grado a Luanco» 
kilómetro 4; de Bárcena, en la de Flo
rida a Cornellana, kilómetro 25; de 
Tañes, en la de Oviedo a ’ Campo de 
Caso, kilómetro 49; de Coballes, en 
la de ídem ídem, kilómetro 52; de 
Panes, en la de Cangas de Onís a P a
nes, kilómetro 54; de Soto, en 'la de 
Puerto de T arna a Campo de Caso, 
kilómetro 6.; y de San M artín, en la 
de Belmente a San Esteban de Pre
via, kilómetro 10, provincia de Ovie
do, se compromete a tomar a su car
go el expresado material, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, al precio de... (en letra) 
pesetas, por tonelada de mil (1 .000) 
kilogramos.

Fecha y firma del proponente.

Anuncios particu lares

B A N C O  D E  A R A G O N
Zaragoza

Se ha notificado a este Banco el .ex
travío del resguardo de Imposición a 
vencimiento fijo número 1.700, de 
pesetas 17.814,68, expedido por nues
tra Sucursal de Huesca el día 26 de 
abril de 1933,

Lo que se hace público por pri
mera vez a fin de que las personas 
que se crean con derecho a reclamar
10 verifiquen en el plazo de T R E IN 
T A  días, a contar del de la fecha, 
pues pasado dicho plazo se extende
rá el duplicado, .quedando nulo y sin 
efecto el original y el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Zaragoza, 9 de maye de 193 8.—
11 Año T riunfal.= El Secretario, José 
Luis Bregante.

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA D E BIENES INCAUTA 

DOS POR EL ESTADO

Don Cruz Usatorre Gracia, Secreta
rio de ia Comisión Central Admi
nistradora de Bienes incautados por 
ei Estico,
Certifico : Que por el Ministerio ,de 

Justicia se dice a esta Comisión Cen
tral ley siguiente:

"Exctfio. S r ,: Misto el expediente 
instruido bóbte liberación de los cré
ditos de la razón social "V IU DA  DE 
JU A N  TORRAS**, de Barcelona, se

acuerda, de conformidad con lo in 
formado por esa Comisión, dejar sin 
efecto la intervención de dichos cré
ditos por estar aquélla comprendida 
en el apartado b) del artículo cuarto 
de la Orden de 3 de mayo de 193 7. 
Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. E., pa- 
ra su conocimiento y efectos consi
guientes.— Dios guarde a V. E. m u
chos años.— Vitoria, 23 de abril de 
1938.— II'A ño  T riunfal.—-Luis Are** 
llano.— Rubricado**.

Dios guarde a V. muchos años.
Burgos, 6 de mayo d e ' 1938.-—i 

II Año T riunfal.— Cruz Usatorre,

Don Cruz Usatorre Gracia, Secretarú 
de la Comisión Central Adminis' 
tradora de Bienes incautados por e 
Estado,
Certifico: Que por el Ministerio d< 

Justicia se dice a esta Comisión Cen
tral lo siguiente;

Y'Txcmo. Sr.: Visto el expedienta 
instruido sobre liberación de los cré
ditos de "LOS PREVISORES DEL 
P O R V E N IR ’̂  Asociación M utua N a
cional de Ahorro para Pensiones V i
talicias, de Madrid, se acuerda, de con
formidad con lo informado por esa 
Comisión, dejar sin efecto la inter
vención de dichos créditos por estai 
aquélla comprendida en el apartado b) 
del artículo cuarto de la Orden de 3 
de mayo de 193 7. Lo que de Orden 
comunicada por el señor Ministro par
ticipo a V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.— Dios guarde a 
V. E. muchos años.— Vitoria, 6 de 
abril de 1938 .— II Año T riunfa l.—  
Luís Arellano.— Rubricado".

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 5 de mayo de 1938.—* 

II Año Triunfal.— Cruz Usatorre.

SOCIEDAD ANONIMA "LAVIADA”

Talleres de E sm altaría , F undición  
y Construcciones M ecánicas.

Gijón

Convocatoria

El Consejo de Administración d*e 
esta Sociedad, según disponen sus Es
tatutos Sociales, tomó él acuerdo dé 
celebrar Junta General Ordinaria el 
día 30 de mayo corriente, a las cua
tro de la tarde, en las Oficinas de la- 
Fábrica, a fin de cumplir lo que orde
nan los artículos 17 y 22 de los Es
tatutos ^Sociales.

Pasa asistir a la  Jun ta  General* los 
señores Accionistas, deberán tener ea
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cuenta las condic iones establecidas en 
el a rt ícu lo  11 de los citados E s ta tu ios .

G i jó n , '  10 de m ay o  de 1938.-—  
II  A ñ o  T r iu n f a l . — Ei Vicepresidente 
del C onse jo  de A dm in is trac ión  (ilegi
b le ) .

CREDITO NAVARRO

H abiéndose  notif icado a e:ta Socie
dad el ex trav ío  de los resguardos de 
depósi to  siguientes:

N ú m e ro  36 .174* expedido el 12 de 
agosto de- 1 9 2 7 ,  com prend iendo  pese
tas nom ina les  2 3 .6 0 0 ,  de In te r io r  
4 p o r  1 00 .

N ú m e ro  3 6 .1 7 3 ,  expedido el 12 de 
agosto de 192  7,^co m p ren d ien d o  pese
tas nom inales  1 2 .3 0 0 ,  de A m ort iza -  
ble 5 p o r  100 ,  emisión 1 9 2 0 .

N ú m e ro  3 6 .8 5 4 ,  expedido el 28  de 
enero de 1 9 2 8 ,  com prend iendo  5 0 0  
pesetas nom ína les  de A m o r t iz ab le  5 
p o r  100 ,  emisión 1 9 2 0 .

N ú m e ro  4 0 . 5 2 0 ,  expedido el 11 de 
enero de 193*0, com prendiendo  1-500 
pesetas nom inales  de A m ort izab le  5 
po r  100 ,  emisión 1 9 2 7 ,  sin. im pues
tos.

N ú m e ro  4 6 . 7 8 1 ,  expedido el 2 0  de 
enero de 1 9 3 3 ,  co m prend iendo  1 .0 0 0  
pesetas nom ina les  de A m o rt izab le  5 
po r  100 ,  emisión 4 9 1 7 .

N ú m e ro  4 6 .8 5 0 ,  expedido el 1 de 
febrero de 1 9 3 3 ,  com prend iendo  pese
tas nom ínales  7 .0 0 0 ,  en obligaciones 
del A y u n ta m ie n to  de Tafalla,-

Se anuncia  al públ ico  p o r  una  vez, 
para quien se crea con derecho a recla
mar, lo* verifique en el -término, d e  
dos meses, a con tar  desde está 'fecha.

Pasado  este plazo* sin reclamación 
de tercero, se .procederá a extender d u 
plicados de esos . resguardos e x t ra v ia 
dos, q u edando  anulados- los . o r ig in a 
les y exenta: esta Sociedad de .toda res- , 
p o n sab ü íd ad .  , . ;

P a m p lo n a ,  30  de abril  de T 9-3.8;.—  ■ 
I I  A ñ o  T r iu n f a l .— E l Secretario,  P l á 
cido A rdá iz .

~ . BAN.CO. DE BILBAO
Habiéndose extraviado, en peder 

de los interesados, los resguardos 
de depósito que se detallan a con 
tinuación y se notifica y  , hace pu 
blico, por tres veces, con interva
los de diez días, y se advierte que 
si transcurrido un mes de la fecha  
de este anuncio, no se presenta re
clam ación justificada, se expedi
rán los oportunos duplicados, de 
acuerdo con lo (fue señalan los Es • 
fatutos del; Banco en su artículo
c avf n  mior JoHr»  t inlnc  tr ein nfflnhri

I los originales, y el Benco exento de 
toda responsabilidad.

Número 278, de 10.000 pesetas, e n 
Deuda Amortizable del Estado 5%, 
1929, en 20 títulos serie A., núme* 
ros 8180/99; núm ero-279, de p ese
tas 1.500, en Deuda Amortizable 
del Estado 5%  1927, libre en 3, se
rie A. números 18734^51; núm e
ro 280 de pesetas 8.500. en 4 t ítu 
los, serie A., números 293331/2, s e 
rie B., número 96411 y serie C., n ú 
mero 84080, de Deuda Amortizab’e 
del Estado 5% 1927, con impuestos: 
núméro 324, de pesetas 40.000, en 
80 obligaciones 6¿% de Electra de 
Salamanca, S. A., núms. 4580/659;' 
número 406, de pesetas 139.500, en 
279 obligaciones 6%, Em préstLj 
Provincial, de Santander 1933, n ú 
meros 2341/2, 3501/10, 3512/651,
3653/88, 2690/2, 3694/740, 3742/6C, 
3768/79 y 3781/4; número 255, de 
pesetas 3.500, en obligaciones de! 
Tesoro 44% noviembre 1934, 7 se • 
rie A , números 82440/1 y 82194/8, 
número 257, de pesetas 5.000, en 
una serie B., de obligaciones T eso 
ro 44% noviembre 1934, número 
29460; número 157, de pesetas 1.500, 
en 3 acciones ordinarias, serie A , 
Saltos del Duero, S. A., números 
75162/4; número 411, de pesetas 
29.000 en 58 acciones ordinaria?, 
serie A., Saltos del Duero, S. A., nú_ 
meros 24813/39, 24854/69 y 120471/85 
número 375, de pesetas 5.500, ea  
Deuda . Amortizable 4% agosto 
1935, seis serie A., núms. 132431/6 
y una B., número 104021; número 
320, de pesetas 30.000 e n  60 Bo
nos' 6% Saltos del Duero, S. A., nú 
meros 53859/913; número 191, de 
pesetas 105.000, en obligaciones Vi-. 
La de Madrid 51% 1931.. 2 serie.B , 
números 6729 y 6734 y veinte serle 
C., números 1940/59; número 56 ; 
de pesetas 4.000, en 8. títulos, serie - 

'A ,% Deuda ■ Amortizable del Estado 
■ í %  1.927. libre, números 382063/79, 
número 339, de pesetas 71.000, en 
rend a Amortizable del.Estado 5%' 
1927, libre, 17 serie. A., números 
187206/22., 9 serie. B., núms. 71562/5 
y, 3“5297/401 y 8, serie C., númer )S 
5395 96 0  y 105053/61; número 52. 
de: p e s e t a s  75.700, de. Deuda. P er
p e t u a  4 %  Interior 16, serie A-, n ú 
meros 271732/47 3. serie B., n ú m e- 
ros 62152/4, 7 serle C., números 
63435/41, uno serie E., núm. 13.607 
y  uno serie H., núm 28657.;, núme v 
ro 44 de pesetas 20 000, en Deuda 
Amortizable 5% 1926. 4 serié C 
números .445 y 4521/23; numero 
254, de pesetas 3.500 en. obligacio 
nes del Tesoro 41% noviembré 1937,

serie A., núm e1 os 82199/201, 
82430 1 y 82470/1; número 256) de 
pesetas 4.Ó0Q, e.n obligaciones dei 
Tesoro 4¿% noviembre 1934, en 8 
serie A., números 82432/9.

Salam anca, 23 de abril de 1933 
—II Año. Triunfal.--Por el Ban^o 
de Bilbao Sucursal de Salamanca, 
El Secretario, Juan Sancnez-Tabar, 
ñero.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
EDICTOS Y REQUISITORIAS

RIAZA

D o n  Fé l ix  Sanz M a r t ín ,  Juez  de Pri
mera Instancia,  accidentalmente, de 
R iaza  y  su p a r t i d o :
H a g o  saber:  Q ue  en este Juzgado  se 

siguen autos de juicio  declara tivo de 
m ay o r  cuantía ,  pLomovidos por  el 
P ro c u rad o r  D .  M a r ia n o  Cris tóbal  L ó
pez, en n om bre  y representación de 
don A n to n io  Gil Borreguero, contra 
los que se crean con derecho a la he
rencia de  don  Pedro  M u n ic io  Rodrí
guez, vecino que fue de Riaza, sobre 
pago  de c incuenta  y tres mil seiscíen-. 
tas cincuenta y cin*.o pesetas veintisie
te céntimos de principal ,  intereses y 
costas;  en cuyes autos se ha  dictado 
providencia  con esta fecha, acordando, 
de co n fo rm id ad  a lo dispuesto en el 
ar tícu lo  qu in ien tos  vein t iocho  d'e la 
Ley ' de E n ju ic ia m ie n to  civil, conceder 
un  nuevo  p lazo  d? cuatro  días a los 
que se crean con derecho a la heren
cia de dicho, señor M unic io ,  p 2ra que 
puedan  personarse en -fo rm a  en dichos 
autos,  apercibiéndoles que si no lo ve
rifican, les parara  el perju icio  a qüe 
hubiese lugar.

D a d o  en Riaza, a veinticinco de 
abril  de mil novecientos treinta y ocho. 
— II A ñ o  T r iu n f a l  — El Juez  de Pri
mera  Instancia, F é l 'x  Sanz M ar t ín .—- 
El Secretario, S a tu rn in o  Rodríguez,

D o n  Félix  Sanz M a r t ín ,  Juez  de Pri- 
- mera- Instancia, i ccid'entalmente, de 

R iaza  y su p a r t i d o ;
Hago- saber:  O ué  en este Juzgado se 

siguen autos de juic io declarativo de 
m ay o r  cuantía ,  p ro m o v id o s  por  él 
P ro cu rad o r  D .  M a r ia n o  Cristóbal L ó
pez, en n o m b re  y representación de 
don  Basilio R ed o n d o  M ontero ,  contra 
los que se crean con derecho a la he
rencia de don  Ped*o M u n ic io  R odrí
guez, vecino que fue de esta villa, so
bre p ag o  de ve in t icu a tro  m il doscien
tas pesetas tre in ta  céntimos de princi
pal,  intereses y costas; en. cuyos autor
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se ha dictado providencia con esta fe
c h a , ' acordando i con forme a Ib 'dispues
to en el artículo quinientos veintiocho 
de laT ey  de Enjuiciamiento civil, con
ceder un nuevo plazo de cuatro días 
a los que se crean con derecho a la 
herencia de dicho señor M u ni c-ió, para ' 
que puedan personarse en forma en 
dichos autos, h aÍ° apercibimiento que 
de no .verificarlo, les parará el perju i
cio 'a  que hubiere lugar.

Dado" en Riaza, a . ;veinticinco de 
abril, de .mil novecientos : t re in ta•' ;y 
ocho.— II Año Triunfa l .-—El Juez de 
Primera Instancia, Félix Sanz M artín .  
El Secretario, Saturnino Rodríguez.

Don Félix Sanz M artín ,  Juez de P r i 
mera Instancia, accidentalmente,, de 
Riaza y su pa rt ido :
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovidos por el 
Procurador D. M a c a n o  Cristóbal L ó 
pez,, en nombre, y representación de 
doña P a z  Bayón del Río, contra 
,ios que se crean con derecho a la he
rencia de don Pedro M u n id o  R o d r í 
guez, vecino que fué de esta villa, so
bre reclamación de veintiséis mil qu i
nientas treinta y ocho pesetas treinta 
y dos céntimos de principal, intereses 
y costas; en cuyos autos se ha dicta
do providencia con esta fecha, acor
dando, conforme a lo dispuesto en el 
artículo quinientos veintiocho de \ar 
Ley de Enjuiciamiento ciyl, conceder 
un nuevo plazo de cuatro días a los 
que.se crean ron derecho a la herencia 
de dicho señor M u n id o ,  para que 
puedan personarse en forma en dichos 
autos, apercibiéndoles que si no lo ve
rifican, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Riaza, a veinticinco de 
abril de mil novecientos treinta y ocho. 
II Año T r iu n fa l .— El Juez de P r im e
ra Instancia, Félix Sanz M art ín .— El 
Secretario, Saturnino Rodríguez.

BILBAO
Don Juan d£ M adariaga y  Bernaldo 

de Q r:rós ,  Ju e z  de Primera Ins
tancia del nú m cic  2 de esta villa 
y  su partido.
HAGO SABER* Que a instancia 

de don Justo Mend zábal San M a r
tín, maver de edao propietario y de 
esta vecindad, se La rJetado au to  en 
este di i con los siguientes p ro n u n 
ciamientos:

1-2 Decretar la prohibición J e  ne
gociar ó  de enajenar- cincuenta accio- 
n.eS T ortador d ; la /Sociedad,. A n ó 
nima La U n ió n  R t y ñ era E sp año la” , 
de doscientas cincuenta pesetas nom i

nales cada una, números 5 2 .9 4 4 /6 8 ,  
1 Ó 9 .662/70>  11 6 7 14 / 1 8¿ 1 17 .13 9  
a 11 7-. 143, 1 2 0 .9 4 1 /4 5  y 121 .02 7 .

2.9 Placerlo. puK ;ro  ¡ a los efec
tos de los artícu1 v, 2, 553 y 562 
del Código de Cr-ntrcio , habiendo 
concédate al tenedor o tenedores el 
t é r m n ;  ce seis días para que pue
dan conteetar al incidente ̂  al de la h i
tarán desde el siguiente al de la in
serción del ./presente en los periódi
cos oficiales. -
' Bilbao, a quince de enero de mil
novecientos .treinta y ocho.— II Año
Triunfa l .  =  E1 Juez de Primera Ins
tancia* Ju an  de Madariaga.— El Secre
tario (ilegible). .

LLANES
Don Emilio Fernández ..Pola-Carral,  

Juez de Primera Instancia acciden
tal del partido de Llanes.
H A G O  SABER: Que en este J u z 

gado y Secretaría única se ha p rom o
vido juicio declarativo de mayor 
cuantía a instancia de don J u an  Sal
vadores Alonso, vecino de Méjico, re
presentado por el Procurador don 
Wenceslao Junco Mendoza, contra 
don Alfredo Noriega. González, ausen
te, en paradero ignorado, y contra la 
herencia d-e den Manuel Posada No- 
riega,- sobre nulidad de actuaciones y 
reivindicación de una finca, en cuyo 
juicio' y por providencia de fecha de 
ayer, se acordó fuera emplazado por se
gunda vez el demandado D. Alfredo 
Noriega González, para que dentro del 
término de cinco días hábiles, conta
dos desde que se publique este edicto 
en el “Boletín Oficial del Estado ” , se 
persone en los autos por medio de 
Abogado y  Procurador, previniéndole 
que de no hacerlo le parará el per
juicio a que haya lugar con arreglo a la Ley.

Y  para insertar-en el “Boletín Ofi
cial del Estado” expido el presente.

Dado en Llanes a treinta de m ar
zo de mil novecientos treinta y ocho. 
II Año T r i u n f a l .= E l  Juez de P r im e
ra Instancia, Emilio Fernández.=E1 
Secretario, (ilegible).

OSUNA
D on José Calle López, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción 
accidental del partido de Osuna, 
e instructor del expediente que 
se expresará,
H ago saber: Q ue en el expe

diente que se instruye ¿on el nu
mero veintinueve del año en cur
so,i por designación hecha por la 
Com isión Provincial de Incauta
ción de Bienes, para 1 declarar ad
ministrativamente la responsabili

dad civil que deba exigirse a Ja* 
vier M oyano Rodríguez, vecino de 
El Rubio, hoy en ignorado parade
ro, por su oposición al triunfo del 
M ovim iento Nacional, y a virtud 
de lo que dispone el artículo 

cuarto de la Orden de la Presiden
cia de la Junta Técnica del -Esta
do de diecinueve de marzo de m il 
novecientos treinta y siété, h e  acor
dado citar a dicho expedientado  
por medio del presente, que se in 
sertará en el “Boletín Oficial del 
Estado” y de la provincia de Se^ 
villa, requiriéndole par^ que en el 
término de ocho días hábiles com
parezca aquél ante este Juzgado y  
en el referido expediente, perso
nalmente o por escrito, alegando ‘ 
y probando en su defensa lo que 
estime procedente, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Osuna, a catorce de di
ciembre de-m il novecientos treinta 
y siete.—II A ño Triunfal.— El Juez 
de Primera Instancia, José Calle 
López. — El Secretario Judicial» P. H., Juan Galán.

SANTANDER
D on Pedro de Benito y Blasco, 

Juez de Primera Instancia e Ins
trucción e instructor del expe
diente para declarar administra
tivamente la responsabilidad ci
vil de Francisco Q uintana Ro
dil, vecino de esta ciudad, por su 
actuación contraria al M ovi
miento N acional,
H ago saber: Q ue por el presen

te se cita y  requiere al nombrado 
para que en el plazo de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juz
gado, Isabel II, núm. .12, personal
mente o por escrito, para que ale
gue y  pruebe en su defensa lo que 
estime procedente.

Santander, 14 de diciembre de 
1937.—II A ño Triunfal.—El Juez 
de Primera Instancia, Pedro de Be
nito y Blasco.—El Secretario (ilegible).

SALAMANCA.
En diligencias de carácter previo, 

seguidas en este Juzgado por 
acuerdo de la Comisión Provincial 
de Incautaciones de Salamanca, a 
fin de conocer la situación y  ac
tuación política y social de A gu s
tín Iscal A lonso, A ngel Santos Mi- 
rat:> Luis M aldoñado Bomati, Casto 
Prieto Carrasco y Eugenio Solís ' 
Solís, en ignorado paradero, sé ci
ta y reguiere a los mismos por el
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presénte edicto, para que dentro de 
los ocho días* siguientes al de su 
inserción, comparezcan para^ ser 
oídos en la audiencia que celebra 
de nueve a trece este Juzgado, en 
el Palacio de Justicia, apercibí do,s 
de que si no lo hicieren, seguirán 
su  curso las diligencias sm  mas 

, citarlos ni oírlos.
Salamanca, 14_de diciembre de 

1937.—II A ño lr iu n fa l .—El Juez 
especial, M anuel V ázquez Tarna- 
mes. . ■ *
PEÑARANDA DE B RACAMONTE
D on  M iguel G rilo Baides, Ju ez de 

Instrucción de Peñaranda de 
Bracam ente, delegado por la C o 
m isión Provincial de Incautación 
de Bienes por el E stado, de la 
jurisdicción de los partidos de 
A lba de Torm es, C iu dad  R odri
go y Peñaranda de Bracam onte, 
H ago  saber: Q ue ba jo  el núm e

ro 153, de orden, se sigue expe
diente contra Longinos M artín 
V alverde, vecino de Santiago de 
la  Puebla, hoy prestando sus ser
vicios m ilitares en el Regim iento 
La V ictoria, núm. 28, noveno B a 
tallón, cuarta C om pañía, para de
term inar adm inistrativam ente la 
tespon sab ilidad  civil en que haya 
podido incurrir con arreglo al D e 
creto Ley de diez de enero del año 
en curso, por su  desafección al g lo 
rioso M ovim iento N acion al, h a

biendo acordado, por providencia 
de esta fecha, en vista de descono
cerse el lugar donde se encuentra 
la U n idad  M ilitar en que el encar 
tado presta aquellos servicios, lla
m arle por edictos, para  que en el 
térm ino c!e diez días com parezca 
ante este Ju zgado  especial, perso
nalm ente o-por escrito, alegando lo 
que estime convenirle en descargo 
de los hechos que en el expediente 
se le atribuyen y proponer la p rue
ba que estime oportuna con.tal fin, 
ba jo  apercibim iento que si no lo 
Verifica le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar.
* D ado  en Peñaranda de B raca
monte, a catorce de diciem bre de 
mil novecientos treinta y siete.— 
II A ño T riun fa l.—El Juez de In s
trucción, M iguel G rilo  B aides.—El 
Secretario, Ju lián  Diez.

PRIEGO DE CORDOBA
Don Antonio Zurita Ortiz, Juez 
i de Primera Instancia accidental 

de este partido, designado Juez 
instructor por la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes, 
Por el presente, hago saber: Que 

j&n virtud de lo acordado en expe

diente sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra Antonio 
Jiménez Moni.oro, Jo se fa  Ramírez 
Pareja, Antonio Ruiz Moral, F e 
lipe Ruiz Moral, Juan  Ruiz Moral, 
Isidoro Carrillo Povedano, A n to 
nio Ramírez Pareja; M aría  Leí va 
Moral, Rafael Mcrida' Leiva, F ra n 
cisco H idalgo  González, Rom án 
Firnentel Sicilia, A ngustia s  Calvo 
M érida, Emilio M érida Leiva, A le 
jandro Luque Aguilera, Ju an  Lu- 
que Aguilera, Francisco Luque 
¿Aguilera, V enancio G arcía  V alver
de, A ndrés C ab ezu d o  A yala, 
Ju an  R. Luque Sicilia, Francisco 
G arcía V alverde, M anuel G arcía 
V alverde, Pedro O sun a Pacheco, 
Pedro Ju rad o  Luque, V ictoriano 
Ju rad o  Luque, A ntonio Serrano 
Ruiz, R icardo G arrido  Luque y 
Pablo G arrido  Luque, en ignorado 
paradero, se cita a dichos expe
dientados para que dentro del tér
mino de ocho d ías hábiles com pa
rezcan ante este Ju zgado , personal
mente o por escrito, al objeto de 
alegar y probar en su  defensa lo 
que estimen procedente, ba jo  aper
cibim iento que dé no verificarlo les 
parará  el perjuicio a que haya lu 
gar. J

Priego de C órdoba, catorce de 
diciem bre de 1937.— II A ño T riu n 
fal.—El Ju ez de Prim era Instancia, 
A nton io Z urita  O rtiz .—El Secreta
rio, R afael Lage.

OSUNA

D on  A nton io Puerta C epeda, 
Juez de Prim era Instancia,'e In s
trucción accidental del partido 
de O sun a e instructor del expe
diente que se expresará,
H ago  saber: Q ue en el expedien

te que se instruye con el núm ero 
seis del año en curso, por design a
ción hecha por la Com isión Pro
vincial de Incautaciones de B ie
nes, para declarar adm inistrativa
mente la responsabilidad  civil que 
deba exigirse a A le jan dro  C aro  
Pradas, vecino de El Rubio, hoy 
en ignorado paradero, por su opo
sición a! triunfo del M ovim iento 
N acion al y a virtud de lo que dis
pone el artículo cuarto de la O r
den de la Presidencia de la Jun ta 
Técnica del Estado, de 19 de m arzo 
de 1937, he acordado citar a dicho 
expedientado por medio del pre
sente, que se insertará en el “ Bo
letín Oficial del Estado” y de la 
provincia de Sevilla, requiriéndo- 
le para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca aquél ante 
este Juzgado y en el referido ex

pediente, personalmente o por es
crito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en "derecho.

D ado  en Osuna, a quince de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y siete,—II A ñ o  Triunfal.—El 
Juez de Primera Instancia, A nto
nio Puerta C epeda.— El Secretario 
judicial (ilegible).

D on  A nton io Puerta Cepeda, 
Juez de Prim era Instancia e Ins
trucción accidental del partido 
de O sun a e instructor del expe-» 
diente que se expresará,
L lago saber: Q ue en el expedien

te que se instruye con el núm. 31 
del año en curso, po designación 

hecha por la Com isión Provincial 
de Incautaciones de Bienes, para 
declarar adm inistrativam ente la 
responsabilidad  civil que deba exi* 
girse a M anuel Pérez C ornejo, ve-» 
ciño de El Rubio, hoy en ignorada 
paradero, por su  oposición al triun* ' 
ro del M ovim iento N acional, y a 
virtud de lo que dispone el artícu* 
lo cuarto de la O rden de la Pre* : 
sidencia de la Ju n ta  Técnica del 
E stado, de 19 de m arzo de 1937* 
he acordado citar a dicho expe* 
dientado por m edio , del presenteÉ 
que se in sertará en el “ Boletín Ofi* 
cial del E stado ” y de la provin* 
cia de Sevilla, requiriéndole para 
que en el térm ino de ocho días há* 
biles com parezca aquél ante esta 
Ju zgado  y en el referido expedien* 
te, personalm ente o por escrito* 
alegando y probando en su deíen* 
sa lo que estime procedente, aper* 
ciñiéndole que de no hacerlo le pa* 
rará el perjuicio a que haya luga* 
en derecho.

D ado en O suna, a quince de di* 
ciembre de mil novecientos treipta 
y siete.—II A ño T riu n fa l.—El Juez 
de Prim era Instancia, Antonio 
Puerta C epeda.—El Secretario (ile* 
gib le).

D on  A nton io Puerta Cepeda, 
Ju ez de Prim era Instancia e Ins* 
trucción accidental del partido 
de O sun a e instructor del expe* 
diente que se expresará.,
Llago saber: Q ue en el expedien* 

te que se instruye con el núm. 7 
del año en curso, por designación 
hecha por la Comisión Provinda! 
de Incautaciones de Bienes, par# 
declarar administrativamente 1# 
responsabilidad civil que deba exi« ,
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oírse a M anuel Caro Eradas, ve
cino de El Rubio, hoy en ignorado 
paradero, ñor su oposición al triun
fo del Movimiento Nacional y a 
virtud de lo que dispone el artícu
lo cuarto de la Orden de la Presi
dencia de la Junta Técnica del Estado de 19 ele marzo de 1957, lie 
acordado citar a dicho expedienta
do, por medio del presente, que 
se 'insertará en el “Boletín Oficial 
del Estado” y de la provincia de 
Sevilla, requiriéndole para que en 
el término de ocho días hábiles 
comparezca aquél ante este Juzga
do y en el referido expediente, per- 
sonalmenté o por escrito, alegan
do y probando en su defensa lo 
que estime procedente, apercibién
dole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Osuna, a quince de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y siete.—II Año Triunfal.—El 
ijuez de Primera Instancia, A nto
nio Puerta Cepeda.—El Secretario 
'(ilegible).

VALLADOLID
P o n  Abelardo Sánchez Berna!, 

q Juez de Primera Instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Vailadolid y su par
tido, y especial para la tram ita
ción del expediente de responsa
bilidad civil contra José Perca 
Ruenes y otro seguido contra 
Gaudencio González Martínez, 
vecinos de esta capital, conforme 
a los Decretos de 13 de septiem
bre de 1936 y 10 de enero de 1937.

v Hago saber: Que por providen
cia de hoy, dictada en expresados 
expedientes, que se tram itan bajo 
los números 12 y 13, respectiva
mente^ he acordado criar ante este 
juzgado Especial, que actúa en la 
caiíe oe^Las Angustias, n ú m .'71, 
principal, a expresados denuncia
dos, José Perea Ruenes y C ánden
l o  González Martínez, cuyos ac
tuales paraderos se ignoran, a fin 
ce que dentro del término de diez 
días comparezcan para prestar de- 
 ̂ aracion en dichos expedientes, 

apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar.y con de que el presenteedicto sea inserto en el “Boletín 
rü  Estado”, lo expido en Aalladolid a trece de diciembie de 

treinta y s ie te .-
n!eúnT° 7 nu“fa lñ E1 Juez de Pri' E a l  £mCla’ Abelardo Sánchez

' ‘  - V

CERTERA DE PISUERGA
Don José Parra Yilades, Juez de 

.Instrucción, y Delegado de la 
Comisión Provincial de Incau
tación de Bienes de este partido. 
Por el presente cito a Ramón Fernández Flores, vecino que fué 

de Guardo, para que comparezca 
ante este Juzgado Especial, per
sonalmente o por escrito, en el tér
mino de ocho días hábiles para ale
gar y probar cuanto estime proce
dente en su defensa en el expe
diente que con el número 20 se 
le sigue para declarar adm inistra
tivamente la responsabilidad en 
que hubiera podido incurrir por sus actividades en relación con el 
Movimiento Nacional, apercibién
dole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho, continuándose el 
expediente sin más citaciones.

Cervera de Pisuerga, 13 de di
ciembre de 1937.—II Año T riunf a l ^  El Juez de Instrucción, José Parra YÍlades.

SALAMANCA
En diligencias previas seguidas en este Juzgado, con los números 

13 y 20, para conocer la conducta 
de Eduardo Alcalde López, con do
micilio últimamente en Salamanca, 
Ronda del Corpus, núm. 35, co
chera, y M anuel García de A rri
ba, con último domicilio en Sala
manca, Paseo de Carmelitas, nú 
mero 16, se ha acordado citarlos 
y requerirlos, por medio dei pre
sente edicto, para que dentro de 
los ocho días siguientes comparez
can, personalmente o por escrito, 
en la Audiencia del que provee, 
Palacio de Justicia, desde las nue
ve a las trece horas,'para ser oídos, 
apercibidos de que de no hacerlo 
seguirán su curso las diligencias 
sin mós citarlos ni oírlos.

Salamanca, 13 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal. =  El Juez 
especial de Incautación de Bienes, 
Manuel Vázquez Tamames.

Por el presente edicto se cita y requiere a Santos Eustaquio Calvo y a Miguel Dueñas González 
(expedientes números 114 y 112), para que en el término de ocho dias comparezcan, personalmente c por escrito, ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, a fin de que aleguen y prueben en su defensa lo procedente, apercibidos de pararles el perjuicio a que haya lugar, pues así lo tengo acor' dado en los expedientes respecti

vos para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
determina el Decreto-Ley de 10 de enero del corriente año.' Salamanca, lo cíe diciembre de 1937.—II Año Triunfal. —El Juez 
especial, M anuel Vázquez Tama-* mes. '

ORENSE
Por el presente, y en virtud de

10 acordado por la Audiencia Pro
vincial de Orense en la ejecutoria 
de la causa número 3 de 1934, se 
llama al penado Eladio Sotó Fuga, 
de 27 años, hijo de Eladio y de 
Jesusa, natural de Buenos Aires, 
y domiciliado últimamente en V i
ñas de Pungín, hoy ausente, en 
paradero ignorado, para que den
tro de diez días se ponga a dispo
sición de dicha Audiencia para 
cumplir la pena de seis meses de 
arresto mayor, que le fué impues
ta en la sentencia dictada en la  mencionada causa.

Orense, 13 de diciembre de 1937j —II Año Triunfal.
, ASTORGA

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instancia 
de este partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en autos inci
dentales de pobreza, promovidos 
por el Procurador don M anuel 
M artínez y Martínez, en represen
tación de don José Riaño Vigil, 
vecino de esta ciudad, contra do
ña Alvarina ITevia Alvarez, en 
ignorado paradero, para seguir jui
cio de divorcio, se emplaza a la 
demandada, doña Alvarina Hevia 
Alvarez, asistida de las personas 
que por ser menor de edad, deban 
suplir su incapacidad conforme al 
artículo 317 del Código Civil, para 
que en término de nueve días com
parezca en los autos y conteste a 
la demanda, bajo apercibimiento 
de si no lo verifica se sustanciará 
con la sola intervención del señoí 
Abogado del Estado. f

Astorga, trece de diciembre de 
mil novecientos treinta y siete.—
11 Año Triunfal.= El Secretario 
Judicial, Valeriano M artín.

T O R O
Don Federico Martín y Martín, Juez de Instrucción del partido de Toro y especial, designado para tramitar el expediente que 

se dirá.
Por el presente se hace saber! Que por delegación de la Comi« sión de Incautación de Bienes á l
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la  provincia ,  ins tru y o  exp ed ien te  
de  re sp o n sa b il id a d  civil con tra  V i 
cen te  R o d r íg u e z  A n tro in o ,  m a y o r  
d e  edad, casado, e lectric is ta  y v e 
c in o  de T o ro ,  lo que se partic ipa 
a  los  p e r ju d ica d o s  y asistidos de 
a lg ú n  d erecho  sobre  los b ien es  que 
l ia n  de em b a rg a rse  com o de la 
p rop ied ad  del m ism o exp ed ien tado  
q u e  p o d rán  p roceder  en la L r m a  
V té rm in o s  que se d eterm inan  en 
lo s  ar t ícu lo s  9  y 11 del D e c re to -  
L e v  de 10 de enero último.

D a d o  en T o ro ,  a trece  de dic icm  
b re  de mil nov ecientos  tre in ta  y 
s ie te :— I I  A ñ o  T r iu n fa l .  —El J u e z  
d e  In stru cc ió n ,  Fed er ico  M a r t ín  y 
M a r t ín .

FUENTE OBEJUNA

L o n  Ju l io  M u f s u t  M a rt ín e z ,  Ju e z  
de P r im e ra  In sta n c ia  de esta vi 
l ia y  su partido.
P o r  el p resnte  se llama a J o s '  

M a r í a  S e re n o  A lc á n ta ra ,  vecino de. 
l a  villa  de Espiel ,  y  cuyas  dem ás 
c irc u n sta n c ia s  no  con stan ,  para 
q u e  en elM ^ rod no d n ocho días, 
c o n ta d o s  desde la p u b licac ió n  del 
p re se n te  edicto  en el " B o le t ín  O f i 
c ia l  del E s ta d o ” , com p arezca  ante  
e s te  Ju z g a d o ,  por sí o p or m edio  
d e  escrito ,  a resp o n d er  de los c a r 
g o s  que  le res id ía n  en el e x p e 
d ie n te  n ú m e ro  917, sob re  in c a u t a 
c ió n  de b ien es,  ap erc ib id o  que de 
n c  h a c e r lo  l e  p arará  el p er ju ic io  
q u e  h a y a  lu g a r  en  d erecho .

D a d o  en F u e n te  O b e iu n a ,  a t r e 
ce  de d ic iem bre  de mil n o v e c i e n 
tos  tre in ta  y s ie te .— II  A ñ o  T r iu n  
f a l — E l Ju e z  de P r im e ra  Instan cia ,  
J u l io  M i fs u t  M a rt in e z . .=  El S e c r e 
tar io ,  A n t o n io  M acla s .

D o n  Ju l io  M u f s u t  M a rt ín e z ,  Ju e z  
de  P r im e ra  In s ta n c ia  de e s ta  v i
lla  y  su partido.
P o r  el p resente  se l lam a a B er -  

n a b e la  G u t ié r re z  Rríg ido ,  vecina  de 
la  villa  de Espiel ,  y cuyas  d em ás 
c irc u n s ta n c ia s  no  con stan ,  para 
q u e  em  el té rm in o  de o ch o  días, 
co n ta d o s  desde la  p u b licac ió n  del 
p re se n te  edicto  en el “ B o le t ín  O f i 
c ia l  del E s ta d o ”, com p arezca  ante 
este  Ju z g a d o ,  p o r  sí o  por m edio 
de escr i to ,  a re sp o n d e r  de los ca r  
g o s  que  le  re su lta n  en el e x p e 
d ie n te  n ú m e ro  1 .003 s o b re  in c a u t a 
c ió n  de b ien es,  ap erc ib id a  q ue  de 
n o  h a c e r lo  le p arará  el p er ju ic io  
q u é  h a y a  lu g a r  en derecho .

D a d o  en  F u e n te  O b e j u ñ a , a t r e 
c e  de d ic iem b re  de m il  n o v e c ie n 
t o s  t re in ta  y  s ie te .— I I  A ñ ó  T r i u n 
f á i s  E l  J u e z  de P r im e ra  In s ta n c ia ,

Ju l io  M i fs u t  M a rt ín e z ,  --  El Lecr.e: 
tario, A n to n io  M acías.

D o n  ju l io  M u fs u t  M a rt ín e z ,  Ju e z  
de P r im era  in s ta n c ia  de esta vi
lla y su partido.
P or  e! p resente  se. l lam a a A l 

fredo M u ñ o z  Poveda,  vecino de 
la villa de Espiel ,  y cuyas  dem ás 
c ircu n sta n cia s  no con stan ,  para  
que^ en el térm ino  de ocho dias, 
con tados  desde la  p u b hcac ió n  del 
p vesente  edicto en el- B-oleLn O f i 
cial deh E s ta d o ”, com p arezca  ante  
este Ju z g a d o ,  por sí o por m edio 
de escrito ,  a resp o nd er  de los c a r 
gos que le .resultan en el e x p e 
d iente  n ú m ero  923, sobre  i n c a u t a 
c ión de b ienes,  apercib ido que ue 
no  hacerlo  le parará  el p er ju ic io  
que h a y a  lu g a r  en derecho..

D a d o  en F u e n te  G b e 'u n a ,  a t r e 
ce de d ic iem bre  de mil n o v e c ie n 
tos tre in ta  y siete. — II  A ñ o  Friun 
fal. =  El Ju e z  de P r im e ra  ín s t a n d a ,  
J u l io  M i fs u t  M,nrtín.ez; =  El S e c r e 
tario , A n to n io  M a cía s .

D o n  Titlio M u fs í i t  M a r t 'n e z ,  Ju ez  
de P r im era  In s ta n c ia  de esta v i
lla y su partido.
P o r  el p resente  s é  l lam a a F r a n 

cisco V io q u e  T a m a r á ,  vecino  de 
la villa de Espiel ,  y cuyas  d em ás 
c ircu n sta n c ia s  no  con stan ,  p ara  
que en el té rm in o  de ocho  días, 

- c o n ta d o s  desde la publicac ión  del 
p resente  edicto  en el “ B o le t ín  O f i 
cial del E s ta d o ” , com p arezca  ante  
este Ju z g a d o ,  p o r  sí o por m edio 
de escrito ,  a resp o n d er  de los  c a r 
gos que le resu ltan  en el e x p e 
diente  n ú m e ro  920, sobre  i n c a u t a 
c ión de b ien es,  aperc ib id o  que de 
no h acer lo  le p arará  el p er ju ic io  
que h a y a  lu g ar  en derecho .

D a d o  en F u e n te  O b e iu n a ,  a t r e 
ce de d ic iem bre  de. mil n o v e c i e n 
tos tre in ta  y s ie te .— II  A ñ o  T r i u n 
fa l .— El Ju e z  c-c P r im e ra  In sta n c ia ,  
Ju l io  M i fs ü t  M a rt ín e z . . =  E l  S e c r e 
tario , A n t o n io  M a cía s .

D o n  Tulio M u f s u t  M a r t ín e z ,  Ju e z  
de P r im e ra  In sta n c ia  de esta vi 
lia y su partido.
P ó r  el p r e s e n t e  se l lam a a 

P ed ro  López L o z a n o ,  vecino  de 
la vil la de Espiel ,  y cuyas  d em ás  
c ircu n sta n cia s  no  con sta n ,  p ara  
que en el té rm in o  de o ch o  días,  
c on ta d o s  desde la p u b licac ió n  del 

. p re se n te "e d ic to  en el “ B o le t ín  O f i  
cial del E s t a d o ”, com p arezca  a n te  
este  ju z g a d o ,  p or  sí vo por. m edio  
de escrito ,  a resp o n d e d  dé los -car 
gos  que  le re su lta n  en el expe

diente  n im e r o  919 , .  sobre  Incauta
c ión  ele, bienres, apercib ido  que de 
no  h a ce r lo  1 e >  -gñrá el perjuicio 
que  h a y a  lu g a r  en derecho .

D a d o  en F u e n te  O b e iu n a ,  a tre
ce de d ic iem b re  de mil n o v ccien- ' 
tos t re in ta  y s ie te .— II  A ñ o  Triun-' 
fai\=F.l  Tuez de P r im e ra  In st  mcia, 
J u l io  M L s u t  M a rt ín e z .  =  E l  Secre
tario ,  A n t o n i o ' M acías .

D o n  Tulio 'M u f s u t  M a rt ín e z ,  Juez^ 
de P r im e ra  In sta n c ia  de esta vi- 

• F a  y su partido .
‘ P o r  el p resente  se l lam a a Fa

b iá n  R u iz  A  1 c a 1 d e, vecino de 
la- villa de Espiel ,  y cuyas  demás 
c irc u n sta n c ia s  no c o n s ta n ,  para 
q u e  en el té rm in o  de ocho días, 
c o n ta d o s  desde la p u blicac ión  del 
p resen te  edicto  en  el “ B o le t ín  O f i 
cial del E s t a d o ” , com p a rez ca  ante 
este Ju z g a d o ,  p or sí o p or medio 
de escrito ,  a resp o nd er  de los car
gos que le  re su l ta n  en el expe
d ie n te  n ú m e ro  921, sob re  incauta
c ión de b ien es ,  ap erc ib id o  que de 
no  h a ce r lo  le p arará  el perjuicio  
q ue  h a y a  lu g a r  en d erecho .

D a d o  en F u e n te  O b e ju n a ,  a tre-  ̂
ce de d ic iem b re  dé mil novecien
tos  tre in ta  y  s ie te .— II  A ñ o  Triun- 
í a l .^ T T T u e z  de P r im e ra  Instancia ,  
Ju l io  M i f s u t  M a r t ín e z .=  E l  S ecre
tario ,  A n t o n io  M a c ía s .

Den» Ju l io  M u f s u t  M a rt ín e z ,  Juez 
de P r im e ra  In s ta n c ia  de esta vi
lla y su p artid o .
P o r  el p resen te  se l lam a a A n 

to n io  P ére z  G u t ié r re z ,  vecino de 
la villa de Espiel ,  y cuyas  demás 
c ir c u n s ta n c ia s  n o  c o n sta n ,  para 
q ue  en el té rm in o  de o ch o  días,,  
c o n ta d o s  desde la p u b licac ió n  del 
p re se n te  edicto  en el “ B o le t ín  O f i 
cial del E s t a d o ”, c o m p a re z c a  ante 
este  Ju z g a d o ,  p or  sí o por medio 
d e  escri to ,  a re sp o n d e r  de l o > car
gos  que le  re su lta n  en el expe
d iente  n ú m e ro  925,  so b re  incauta
c ión  de b ien es ,  ap erc ib id o  que de 
n o  h a c e r lo  le p arará  el perju icio  
a u e  h a y a  lu g a r  en d erecho .

D a d o  en F u e n te  O b e ju n a ,  a  tre 
ce de d ic iem b re  de m il n o v ecien
tos  t re in ta  y siete .  — I I  A ñ o  T r iu n 
f a l ^  El Tuez de P r im e ra  Instan cia ,  
J u l io  M i f s u t  M a r t ín e z .—E l  S e cre 
tario ,.  A n t o n i o  M a cía s .

 ZARAGOZA 
Don Pablo d e ;Pablo.'Mateos, Tuez;

cte '• Prím f ra  In stan cia núm. 3 
: de .Zaragozay "• :

Hago c sab er:- - Q ue ; en juicio < de 
abintestado de doña Joaquina P ra-
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tías Halo, tram itado en. este Juz
gado, he acordado publicar el pre
sante edicto, h aciend o saber que 
aquélla falleció en esta ciudad, el 
26 de enero de 1933, b a jo  testa
mento otorgado el 29 de enero de 
1929 y en virtud de haber sido re
pudiada su herencia por los h ere
deros instituidos, llam ando por 
tercera y últim a vez a las perso
nas que se crean con  derecho a 
mencionada herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro del térm ino de 
dos meses ,con apercibim iento que 
de no verificarlo se tendrá por v a 
cante la expresada herencia , si 
nadie la solicitare.

Zaragoza, 14 de . d iciem bre de
1937. II Año Triun fal.=E 1 Juez de
Primera Instancia, Pablo M ateos.— 
El Secretario (ilegib le).

M ALAGA

Por la presente y a virtud de lo 
mandado por el señor Juez de 
Instrucción del distrito de la M e r 
ced de Málaga, en providencia  dé 
este día, dictada en el expediente 
de responsabilidad que se instruye 
a instancia de la Com isión P ro
vincial de Incautación  de Bienes, 
contra . Joaquín Cortés Navajas, 
vecino que fué de esta ciudad y 
cuyo actual paradero se ignora, se 
cita a dicho inculpado, al m ism o 
tiempo que se hace público la in s
trucción del expediente, para que' 
dentro del térm ino de o ch o  días 
comparezca ante este Juzgado, si
to en la Avenida del G eneralísim o 
Franco, núm. 25, piso segundo,: con  
objeto de ser oído en  d icho expen
diente, bajo apercibim iento de que 
si no lo verifica le parará :el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho. "■

Málaga, 14 de diciem bre de 1937. 
II' Año • T riunfal.—El Secretario, 
Emilio Carrascoso. * : -

CERVERA DE PISUERGA
Don Jqsé, Parra Illa des, Juez de 

Instrucción y Delegado de la Co
misión Provincial de Incautación  
do Bienes en este partido ju d i
cial, ;
Por el presente sq cita y  .emola* 

za a José G onzález R oldan , M ar 
mei González Roldan y Baltasar 
González Roldán, hoy  en ignorado 
paradero, para que éh térm ino áe 
ocho días com parezcan  ante este 
Juzgado en el expediente de res
ponsabilidad civil que se instruye.: 
fcajo el número 44, personalm ente

o por escrito, alegando y probando 
en su defensa lo  que estim en p ro 
cedente, ba jo  apercibim iento de 
que en otro caso les parará el per
ju ic io  a que hubiere lugar en de
recho.

Cervera de Pisuerga, 14 de di
ciem bre de 1937.— II A ño T riun - 
fa l .= E l Juez de Instrucción , José 
P arra.—El Secretario (ilegib le).

OSUNA
D on Antonio Puerta Cepeda, Juez 

de Prim era Instancia e In stru c
ción  accidental de este partido 
e instructor del expediente que 
se expresará,
H ago saber: Que en el expedien

te que se instruye con  el núm ero 
33 del corriente año, por designa
ción  hech a por la Com isión P ro
vincial de Incautaciones, para de
clarar adm inistrativam ente la res
pon sa b ilid a d -c iv il que deba ex i
girse a M anuel Povea Pérez, ve
cino de El Saucejo, hoy en ign o
rado paradero, por su oposición  al 
triunfo del M ovim iento Nacional y 
a virtud de lo que dispone el ar
tículo cuarto de la Orden de la P re
sidencia. de .la Junta T écnica  del 
Estado de diez y nueve de m arzo 
de m il novecientos : treinta y siete, 
he acordado citar a dicho expe
dientado por m edio del presente, 
que se insertará en el “Boletín  O fi
cial del Estado”  y de la provincia 
de Sevilla, requiriéndole para' que 
en el term ino de. och o  días h áb i
les com parezca aquél an te ; este 
Juzgado y  en el referido expedien
te, personalm ente q . por > escrito, 
alegando . y - p robando en su de
fensa lo que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le /p a ra rá  el perju icio  a que haya 
lugar en  derecho.

Osima, 14 de. diciem bre de 1937.— 
II Año T riun fa l.—El Juez de Pri
m era In stancia , Antonio Cepeda..— 
El Secretario, Ism ael YsnardOv

Don Antonio Puerta Cepeda, 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción accidental del partido 
de Osuna e instructor del/expe
diente que se expresará,
Hago saber:. Que en el expe

diente-que se instruye con el nú-, 
mro 34 del año en. curso, por de
signación hecha. por la Comisión 
Provincial de Incautaciones de 
Bienes, para declarar administra
tivamente la responsabilidad civil 
que deba exigirse a ] osé Quirós 
Montero, vecino de EL Saucejo,

hoy en ignorado paradero, por su. 
oposición al triunfo del Movimien
to Nacional y a virtud de lo que 
dispone el artículo cuarto de la 
Orden de la Presidencia de la Jun
ta Técnica del Estado, de 19 de 
marzo de 1937, he acordado citar 
a dicho expedientado por medio 
del presente, que se insertará en 
el “ Boletín Oficial del Estado^ y  
de la provincia de Sevilla, requi
riéndole para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca aquél 
ante este Juzgado y  en el referi
do expediente, personalmente o por 
escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Osuna, a catorce de di* 
ciembre de mil novecientos treinta 
y siete.—II Año Triunfal.—El Juez 
de Primera Instancia, Antonio 
Puerta Cepeda.—El Secretario, Is* 
inael Ysnardo.

Don Antonio Puerta Cepeda, Juet 
de Primera Instancia e Instruc
ción accidental de este partido 
e instructor del expediente que 
se expresará.
Hago saber: Que en el expe* 

diente que se instruye con el nú
mero 37 del corriente año por de
signación hecha por la Comisión 
Provincial de Incautaciones, para 
declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que deba exi
girse a Miguel Reina Salazar, ve
cino de El Saucejo (Sevilla); hoy 
en ignorado paradero, por su o p o 
sición al triunfo dél Movimiento 
Nacional, y a virtud de lo que dis
pone el artículo cuarto de la Or
den de la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado de diecinueve 
dé marzo de mil novecientos trein
ta y siete, he acordado'citar a di
cho expedientado por medio del 
presente,' que se insertará en el 
“Boletín Oficial del Estado” y de 
la provincia de Sevilla, requirién- 
tíoie para que en el término de' 
ocho días bañiles comparezca aquél 
ante este Juzgado y en el referido 
expediente, personalmente o por 
escrito, alegando y probando en 
su defensa, lo que estime proceden
te, apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. -  

Dado en Osuna, a catorce de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y siete,—II Año Triunfal,== El 
Juez. de Primerea Instancia, Anto
nio Puerta Cepeda.—El Secretario, 
Ismael Ysnardo,
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SIGÜENZA
D en José Beguiristain Eguilaz, 

Juez de Primera Instancia de la 
ciudad y partido de Sigüenza, 
nombrado Juez especial,
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo para declaración 
administrativa de responsabilidad 
civil contra Faustino Clemente A l
da, vecino de Alcolea del Pinar, 
por daños y perjuicios al Estado, 
se ha acordado llamar al presun
to responsable, ya que no tiene do
micilio conocido, por el presente, 
para que en término de ocho días 
hábiles comparezca en dicho expe
diente personalmente o. por escri
to, a fin de que alegue y pruebe 
en su defensa lo que estime pro
cedente.

Dado en Sigüenza, a 14 de di
ciembre de 1937.—II Año Triun
fal.—El Juez de Primera Instancia, 
José Beguiristain Eguilaz,—Ante 
mí, Julián Rubiales,

JACA
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de este par
tido y de los expedientes de incau
taciones del mismo, don Tomás Es- 
puny Gómez, se emplaza por la 
presente a Ramón Lastiesas, veci
no de Jaca, contra el que se sigue 
el expediente núm. 85, para que en 
término de ocho días comparezca 
en este Juzgado, a alegar y probar
10 que a su derecho convenga. 

Jaca, 14 de diciembre de 1937,—
11 Año Triunfal.—El Secretario 
(ilegible).

TAFALLA

Don José María de Mesa Fernán
dez, Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Taíalla y su 
partido.
Por el presente se hace saber a 

Cesáreo Azcárate Domínguez, do
miciliado últimamente en Olite, 
cuyo paradero se ignora, que en es
te Juzgado, como Delegado de la 
Comisión Provincial de Incauta
ción de Bienes de Navarra, se si
gue expediente con el número 31 
para ^eclarar administrativamente 
la responsabilidad civil que pue
da alcanzarle, por su intervención 
contra el Movimiento Nacional, y 
se le requiere para que en el tér
mino de ocho días comparezca 
personalmente o por escrito, ale
gando lo que a su defensa con
venga.

Dado en Tafalla, a trece de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y siete.—El Juez de Primera 

.Instancia, José M aría de Mesa.

Don José María de Mesa Fernán 
dez, Juez de Frimeia Instancia 
de la ciudad de Tafalla y si
partido
Por el presente se hace saber a 

Félix A r r i e t a Domínguez, do 
micilndo últimamente en Olite 
cuyo paradero se ignora, que en es
te Juzgado, como Delegado de L 
Comisión Provincial de Incauta 
ción de Bienes de Navarra, se si
gue expediente con el número 
para declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que pue 
da alcanzarle por su intervenciór 
contra el Movimiento Nacional, y 
se le requiere para que en el tér
mino de ocho días comparezca 
personalmente o por escrito, ale 
gando lo que a su defensa con
venga.

Dado en Tafalla, a trece de di
ciembre dé mil novecientos trein
ta y siete.—El Juez de Primera 
Instancia, José María de Mesa.

Don José María de Mesa Fernán 
d¡ez, Juez de Primera Instanch 
de la ciudad de Tafalla y si 
partido.
Por el presente se hace saber a 

Francisco L a c a s t a Catalán, do 
miciliado últimamente en Olite 
cuyo paradero se ignora, que en es 
te Juzgado, como Delegado de h 
Comisión Provincial de Incauta 
ción do Bienes de Navarra, se si 
gue expediente con el número 2i 
para declarar administrativamentí 
la responsabilidad civil que pue
da alcanzarle por su intervenciór 
contra el Movimiento Nacional, y 
se le requiere para que en el tér
mino de ocho días comparezca 
personalmente o por escrito, ale
gando lo que a su defensa con
venga.

Dado en Ta'alla, a trece de di 
ciembre de mil novecientos trein 
ta y siete.—El Juez de Primera 
Instancia, José M aría de Mesa.

Don José María de Mesa Fernán
dez, Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Tafalla y su 
partido.

• Por el presente se hace saben a 
Julián Azcárate Domínguez, do
miciliado últimamente en Olite, 
cuyo paradero se ignora, que en es
te Juzgado, como Delegado de la 
Comisión Provincial de Incauta- 
don  de Bienes de Navarra, se si
gue expediente con el número 27

Í>ara declarar administrativamente 
a responsabilidad civil que pue

da alcanzarle por su intervención, 
contra el Movimiento Nacional, y 
se le requiere para que en el tér  ̂
mino ele ocho días comparezca 
personalmente o por escrito, ale
gando lo que a su defensa con* 
venga.

Dado en Tafalla, a trece de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y siete.—El Juez de Primera 
Instancia, José María de Mesa.

SALAMANCA

Por la presente cédula, se cita 
y requiere a Ubaido Alonso Pé
rez, para que en el término de ocho 
días comparezca, personalmente o 
por escrito, ante este Juzgado, si* 
to en el Palacio de Justicia, a fin 
de que alegue y pruebe en su de* 
fensa lo procedente, apercibido de 
pararle el perjuicio a que haya lu
gar, pues así lo tengo acordado en 
expediente núm. 104, para decla< 
rar administrativamente la respom 
sabilidad civil que determina el De* 
creto-Ley de 10 de enero del co* 
rriente año.

Salamanca, 14 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal.—El Juez 
especial, Manuel Vázquez Tama* 
mes.

FREGENAL DE LA SIERRA
Don Antonio Hoyuela del Campo, 

Juez de Primera Instancia di 
Fregenal de la Sierra y su par* 
tido, designado Juez Instructor 
por la Comisión de Incautación 
de Bienes de Badajoz para 1%

' tramitación de expediente -in*. 
ccado para declarar administra* 
tivamente la responsabilidad ci
vil que deba ser exigida a don 
Francisco López y Lóoez.
Por el presente llamo al expre

sado don Francisco López y López, 
Maestro Nacional, cuyo actual pa
radero se desconoce, para que en 
el término de diez dias, contados 
desde la inserción de este edicto 
en este diario oficial, comparezca 
en este Juzgado, por si o por me- , 
dio de escrito, para responder de 
los cargos que le resultan en dicho 
expediente y exponer en él lo que 
a su derecho convenga, apercibién
dole que de no Verificarlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Fregenal de la Sierra» 
a 15 de diciembre de 1937.—H Aña 
Triunfal. ** El Juez de Primera 
Instancia, Antonio Hoyuela del 
Campo.


